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SECRETARIA TÉCNICA DE GESTIÓN
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Oficio Nro. SETEGISP-SETEGISP-2020-0268-O

Quito, 10 de noviembre de 2020

Asunto: Solicitud de derogatoria de la Ordenanza Municipal No. 0558

Señor Doctor
Jorge Homero YundaMachado
En su Despacho

De mi consideración:

Me refiero al oficio No. STHV-2020-0730-O del 11 de septiembre de 2020 mediante el
cual la Secretaría Técnica de Territorio, Hábitat y Vivienda brinda atención al oficio No.
INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O del 23 de julio de 2020, en donde este
Organismo Público solicitó " ...a fin de cumplir con la resolución del Comité del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, sobre la información generada en los
informes jurídico, técnico y financiero y considerando la limitación de dominio de los
predios que confonnan la Ordenanza Municipal No. 0558, nos pennitimos solicitar muy
gentilmente se realicen las gestiones correspondientes, con la finalidad de atender lo
expuesto por el Comité en mención, donde resolvieron entre otros: "... Disponer a la
Dirección General de INMOBILIAR realizar las acciones con la entidad competente para
la baja de la Ordenanza Municipal 558... ""; y que en sus partes pertinentes señala:

"...Procedimiento sugerido para dejar sin efecto el PUAE

La normativa metropolitana vigente no contempla un procedimiento para dejar sin efecto
un PUAE o para la baja de la ordenanza como se menciona en la petición de
INMOBILIAR. En tal virtud, se sugiere que se realice esta petición directamente al
Concejo Metropolitano de Quito, entidad que aprobó la ordenanza que se pretende dar
de baja.

Considerando la situación jurídica y la propiedad de los 4 predios que confonnan el
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas", la petición deberá estarfinnada por la totalidad de los propietarios
de los predios que componen el PUAE además de lafinna de promotor... "

Y, añade:

"Actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y
elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo

(... ) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda tiene a su ca110 la elaboración del· 9ADDEL DISTI ITO,METROPOLITANO DE QUITOPUGS, plan que reemplazara al PUOS vgente de wgrf$?o stsRymnauo en a
disposición transitoria quinta de la LOOTUGS.
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SECRETARIA TÉCNICA DE GESTIÓN
INMOBILIARIA DÉL SECTOR PUBLICO

Oficio Nro. SETEGISP-SETEGISP-2020-0268-O

Quito, 10 de noviembre de 2020

(... ) En este sentido, se podría esperar hasta la expedición y aprobación del PUGS por
parte del Concejo Metropolitano, para atender el pedido de los dueños y promotor del
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas" en el sentido de reasignar un nuevo uso o volver al estado anterior a
la aprobación del proyecto mencionado.

La consecuencia de lo expresado en el párrafo anterior, que sería una posibilidad de así
considerarlo los dueños de los predios y el promotor, es que la ordenanza que aprueba al
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas" podría ser derogada a través de la ordenanza que apruebe el
PUGS, previo al análisis técnico de viabilidad yfactibilidad."

(... ) ...debo indicar que la información remitida por INMOBILIAR respecto de la
situación jurídica actual de los bienes no ha podido ser comprobada, y se han
evidenciado contradicciones entre los datos constantes en los informes, por lo, se
recomienda que INMOBIUAR envíe junto con la solicitud, toda la documentación de
respaldo que permita a la autoridad metropolitana, contar con todos los elementos
necesarios para analizar y, de ser el caso, tramitar su solicitud..." (Énfasis añadido)

Al respecto, atendiendo la recomendación emitida por la Secretaria de Territorio, Hábitat
y Vivienda del DMQ para continuar con los trámites y gestiones pertinentes respecto a la
solicitud de baja de la Ordenanza Municipal No. 0558, me dirijo a su autoridad y por su
intermedio al Concejo Metropolitano de Quito, y me permito adjuntar al presente: un
informe del estado técnico-jurídico de los predios que conforman la integración parcelaria
dispuesta a través de la Ordenanza en mención con un expediente con toda la
documentación de respaldo; y la petición suscrita por los propietarios de los predios
inherentes a la Ordenanza.

Finalmente, reiteramos la solicitud de que el Concejo Metropolitano de Quito analice la
viabilidad de lo solicitado por la Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público y disponga la baja de la referida ordenanza.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Dirección: uorge Washington E4-157 y Av. Amazonas.
Código posta4: 170518 Quito Ecuaco
Teléfono: 593-2-3958700 - www.mnmobitar.gob.ec
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Copia:
Arquitecto
Vladimir Tapia Guijarro
Director Metropolitano de Politicas y Planeamiento de Suelo
MUNICIPIO DE QUITO

•

Señor Ingeniero
William Giovanny Merino Sarango
Subdirector General de Gestión Inmobiliaria, Encargado

Señorita Abogada
María Estefanía Pazmiño Segarra
Coordinadora General de Asesoría Jurídica

Señor Arquitecto
Wilson Ricardo Narváez Ubidia
Subsecretario de Infraestructura Inmobiliaria

Señor Magíster
Ronald Benjamín Baidal Barzola
Subsecretario de Administracion de Bienes

Señora Licenciada
María Verónica Rodríguez Delgado
Gerente Proyecto Implementación de Proyectos Inmobiliarios Estratégicos Para la Distribución
a Nivel Nacional de las Instituciones del Sector Público
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Oficio Nro. STHV-2020-0730-O

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2020

Asunto: DEROGATORIA-SERVICIO DE GESTION INMOBIIIARIA DEL SECTOR
PUBLICO

Doctora
SilvanaMariuxi Ramírez Verdezoto
Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria
SECRETARÍATÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA
En su Despacho

Demi consideración:

Me refiero al oficio No. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-0 de 23 de julio de 2020
con el que se informa que:

"En reunión mantenida el 22 de noviembre de 2019, el Comité del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, entre los temas tratados indicó "Conocimiento y directriz en
elfuncionamiento de INMOBILIAR para la baja de la Ordenanza Municipal 558, respecto a
la construcción de la Plataforma Gubernamental de Sectores Estratégicos, y Empresas
Públicas y demás obras instrumentadas por el Gobierno Nacional anterior" y que, entre
otros, dispone a INMOBILIAR: " realizar las acciones con la entidad competente para la baja
de la OrdenanzaMunicipal 558... " ".

En función de lo expuesto, INMOBILIAR recomienda:

"... a fin de cumplir con la resolución del Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, sobre la información generada en los informesjurídico, técnico yfinanciero y
considerando la limitación de dominio de los predios que conforman la Ordenanza Municipal
No. 0558, nos permitimos solicitar muy gentilmente se realicen las gestiones
correspondientes, con la finalidad de atender lo expuesto por el Comité en mención, donde
resolvieron entre otros: "... Disponer a la Dirección General de INMOBILIAR realizar las
acciones con la entidad competente para la baja de la OrdenanzaMunicipal 558. ".".

Al respecto, le manifiesto lo siguiente:

Mediante Ordenanza Metropolitana 0558 sancionada el 09 de mayo de 2014, se aprobó el
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas".

La aprobación se la realizó con :fundamento en lo determinado en el artículo 26 la Ordenanza
No. 172, sancionada el 30 de diciembre del 2011, la misma que actualmente se encuentra
reformada e incorporada al Código Municipal. Dicha disposición legal determinaba, en su
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Oficio Nro. STHV-2020-0730-O

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2020

inciso 4, que "...La entidad responsable del territorio, halbitat y vivienda realizara] la
aprobacioln telcnica de estos proyectos a travels de informepreceptivo y obligatorio, previa
su aprobaciolnpor el Concejo Metropolitano.".

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviendamediante resolución No. STHV-RT No. 008 de
27 de diciembre de 2013 expidió el "REGLAMENTO QUE FIJA LOS PARÁ.METROS
OBJETIVOS PARA LA APROBACIÓN TÉCNICA DE LOS PROYECTOS URBANISTICOS
ARQUITECTONICOS ESPECIALES", a través del cual se aprobó el mencionado PUAE, y en
cumplimiento a dicho reglamento se emitieron los siguientes informes técnicos favorables
para el desarrollo del PUAE:

• Oficio No. EPMMQ-2104-269 del 11 de abril de 2014, emitido por la Empresa Metro de
Quito.

• Oficio No. STHV-1618 del 15 de abril de 2014, emitido por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

• Oficio No. SM-649 del 15 de abril del 2014, emitido por la Secretaría deMovilidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la OrdenanzaMetropolitana 0558 sancionada el
09 de mayo de 2014, el señalado PUAE se compone por 4 predios de propiedad del "Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR", en adelante INMOBILIAR:

• Predio 131507,
• Predio 132975,
• Predio 133234, y,
• Predio 132719.

En el artículo 2 de la mencionada Ordenanza se aprueba la integración parcelaria de los
mencionados predios, la cual no ha sido realizada hasta la actualidad.

En la ordenanza con la que fue aprobado el proyecto de INMOBILIAR, el Concejo
Metropolitano aprobó que el promotor Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, debía cumplir con las obligaciones, responsabilidades y compromisos de la
ordenanza, en especial lo previsto en el artículo 17.

Situación jurídica actual de los predios que componen el PUAE

Del estudio de la documentación anexa al oficio que se contesta, se determina que la situación
jurídica de los predios es la siguiente:
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Predio No. 133234 (ZAO) (integración parcelaria)

Predio No. 131507 (medios públicos) (integración parcelaria)

• Este bien fue adquirido mediante escritura pública de donación otorgada el 17 de
septiembre de 2013 entre el Ministerio de Educación e INMOBILIAR, ante el Notario
Trigésimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de
octubre de 2013.

• Actualmente existe un "Convenio Interinstitucional de Uso de Áreas" suscrito con
Medios Públicos EP de fecha 3 de marzo de 2017, con una vigencia de 10 años.
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• El predio fue motivo de una expropiación, trámite que no se pudo concluir toda vez que
no se llegó a un acuerdo, INMOBILIAR presentó una acción judicial de expropiación
signada con el No. 17301-2013-0977, 1a misma que fue aceptada en primera y segunda
instancia.

• El 23 de agosto de 2016, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, INMOBILIAR y los
propietarios del predio suscribieron un contrato transaccional para la devolución del
inmueble expropiado.

• Mediante Resolución No. INMOBILIAR-SGLB-2017-0110, se extingue el acto
administrativo pormedio del cual se declaró la expropiación del referido predio.

• El predio ya no es propiedad de INMOBILIAR, pues se reversó la expropiación, sin
embargo, este predio forma parte del PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de
los Sectores Estratégicos y de las Empresas Públicas".

• Este inmueble fue entregado a INMOBILIAR por parte del Fideicomiso AGD-CFN,
mediante escritura pública de donación celebrada el 29 de agosto de 2013.

• Dentro del proceso signado con el No. 09201-2018-02826 se ha establecido sobre el
predio, como medida cautelar, la prohibición de enajenar hasta que se resuelva el fondo
del proceso de reparación integral dictaminado por el Comité de Derechos Humanos de la
Organización de las Naciones Unidas. El 12 de noviembre de 2018 se inscribió la
prohibición de enajenar bajo el número de inscripción 11447, la fecha de repertorio es 18
de septiembre de 2018, el número de repertorio 2018076048 y el Nro. de trámite 297432.

• Actualmente la medida cautelar sigue vigente y está sujeta a la decisión del Comité de
Derechos Humanos de la ONU.

Predio No. 132719 (EX-ANETA)
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Quito, D.M., 11 de septiembre de 2020

Predio No. 132975 (Ex Pradera) (integración parcelaria)

• Adquirido mediante escritura pública de donación celebrada el 14 de septiembre de 2011,
ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores e
INMOBILIAR, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad el 13 de abril de
2018.

• Este predio fue enajenado mediante subasta pública y actualmente es de propiedad de
URBAN PROJECTS.

Esta información ha sido recabada de los informes presentados por INMOBILIAR, que fueron
anexos al oficio de 23 de julio de 2020.

Procedimiento sugerido para dejar sin efecto el PUAE

La normativa metropolitana vigente no contempla un procedimiento para dejar sin efecto un
PUAE o para la baja de la ordenanza como se menciona en la petición de INMOBILIAR. En
tal virtud, se sugiere que se realice esta petición directamente al Concejo Metropolitano de
Quito, entidad que aprobó la ordenanza que se pretende dar de baja.

Considerando la situación jurídica y la propiedad de los 4 predios que conforman el PUAE
"Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las Empresas
Públicas", la petición deberá estar firmada por la totalidad de los propietarios de los predios
que componen el PUAE además de la firma de promotor.

Actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y
elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo

El Plan de Uso y Gestión del Suelo, PUGS, es un instrumento de planificación que tiene su
origen en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, LOOTUGS,
en el año 2016, y que se conforma por los componentes estructurante y urbanístico.

El componente estructurante que se refiere a la clasificación y subclasificación del suelo es la
base del componente urbanístico que mientras que incluye: la delimitación de los Polígonos de
Intervención Territorial, la asignación de tratamientos urbanísticos, normas sobre usos,
edificabilidad, ocupación y en general al aprovechamiento urbanístico, asignados al Distrito
Metropolitano de Quito en su totalidad.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda tiene a su cargo la elaboración del PUGS, plan
que reemplazará al PUOS vigente de acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria
quinta de la LOOTUGS.
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Quito, D.M., 11 de septiembre de 2020

En ese sentido el Plan de Uso y Gestión del Suelo, se encuentra en proceso de actualización y
elaboración, conforme lo señalado en el párrafo precedente, y este deberá contemplar en el
componente urbanístico las asignaciones correspondientes de datos de aprovechamiento para
todo el territorio del DMQ, con base al modelo territorial deseado.

En este sentido, se podría esperar hasta la expedición y aprobación del PUGS por parte del
Concejo Metropolitano, para atender el pedido de los dueños y promotor del PUAE
"Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las Empresas
Públicas" en el sentido de reasignar un nuevo uso o volver al estado anterior a la aprobación
del proyecto mencionado.

La consecuencia de lo expresado en el párrafo anterior, que sería una posibilidad de así
considerarlo los dueños de los predios y el promotor, es que la ordenanza que aprueba al
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas" podría ser derogada a través de la ordenanza que apruebe el PUGS,
previo al análisis técnico de viabilidad y factibilidad.

Finalmente, debo indicar que la información remitida por INMOBILIAR respecto de la
situación jurídica actual de los bienes no ha podido ser comprobada, y se han evidenciado
contradicciones entre los datos constantes en los informes, por lo, se recomienda que
INMOBILIAR envíe junto con la solicitud, toda la documentación de respaldo que permita a
la autoridad metropolitana, contar con todos los elementos necesarios para analizar y, de ser el
caso, tramitar su solicitud.

SEIEGIST-DGDA-2020-2700-E
1fm..&O-O? tn·.JS;?nfil IT .ffl

S23ET. ARLA IEKI CA DE. GSILO IS IDALLLIARLADEL SE"T UT E3O

Reotd por. DryuAnda Cera Mrtrr»
Puanrifi cd orlo &zu dcma iza
brec'sstiedscrpczt!mote
cna iaster 1c1) 132

'Tt&rus9239s
D»ter Na
Fetu.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

. ,.

q r Tapia Guijarro
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA (E)

Referencias:
- GADDMQ-AM-AGD-2020-2927-E

Anexos:
927-E-SERVICIO--DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO-OF.

INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O.PDF
- 0558 - PLATAFORMA GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE LOS SECTORES ESTRATEGICOS
Y EMPRESAS PUBLICAS (l).pdf
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SERVICIO DE
GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO

Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2020

Asunto: Solicitud de derogatoria de la Ordenanza Municipal No. 0558

Doctor
Jorge Hornero Yunda Machado
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

De mi consideración:

ANTECEDENTES.

El Gobierno Nacional a través de la Plataforma de Compromisos Presidenciales instrumentó la ejecución de
obras emblemáticas, con un proyecto de inversión de INMOBILIAR, mediante la Implementación de
Plataformas Gubernamentales y Centros de Atención Ciudadana a nivel nacional.

Entre estas consta la Plataforma Gubernamental de Sectores Estratégicos y Plataforma de Empresas Públicas,
misma que tiene estudios definitivos para implementarse en 4 predios de la ciudad de Quito; sobre los cuales, el
Concejo Metropolitano emitió la Ordenanza 0558 del 9 de mayo de 2014 aprobando el proyecto urbanístico
arquitectónico presentado por INMOBILIAR.

Dentro de la proyección se contempló la construcción de las PLATAFORMAS DE SECTORES
ESTRATÉGICOS y de la PLATAFORMA DE MEDIOS PÚBLICOS, las cuales estarían ubicadas en cuatro
lotes de terrenos, situados en las extensiones de las avenidas ELOY ALFARO y DE LA REPÚBLICA, que para
efectos del presente documento se identifican corno:

• TERRENO EX ANETA (PROVENIENTE DE LAS INCAUTACIÓN DE AGD)
• TERRENO MEDIOS PÚBLICOS (CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE USO)
• TERRENO EX PRADERA (PROPIEDAD DE PARTICULARES)
• TERRENO ZAO (EXPROPIADO Y REVERSADO)

El CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, mediante la Ordenanza No. 0558 de 9 de mayo de 2014,
reglamentó, la implementación urbanística del mencionado proyecto, misma que en su artículo 2 contempla la
integración parcelaria de los terrenos descritos a continuación:

"Artículo 2.- Áreas e integración parcelaria. - El Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial "Plataforma
Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y Empresas Públicas" se desarrolla en dos áreas:

1) Sectores Estratégicos, con un área de 30.282,82m2 correspondiente a los predios Nos. 133234, 131507 y
132975, en los cuales se autoriza su integración parcelaria en un solo lote; y,

2) Empresas Públicas, en un área de 22.615,53 m2, correspondiente alpredio No. 132719.

Los lotes y áreasproducto de la integración parcelaria se muestra en elplano No. 2 de la presente ordenanza.

En reunión mantenida el 22 de noviembre de 2019, el Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, entre los ternas tratados indicó "Conocimiento y directriz en elfuncionamiento de lNMOBlLIAR para
la baja de la Ordenanza Municipal 558, respecto a la construcción de la Plataforma Gubernamental de
Sectores Estratégicos, y Empresas Públicas y demás obras instrumentadas por el Gobierno Nacional anterior"
y que, entre otros, dispone a lNMOBlLIAR: "••.realizar las acciones con la entidad competente para la baja de
la OrdenanzaMunicipal558... " énfasis me corresponde.

Edificio Matriz: v . jorge Washington E4 - 157 y Amazonas, Quito.
Teléfono: 593 2 3958700 - winmobiljar.gob,ec
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SERVICIO DE
GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2020

OBJETIVO.

Dar a conocer la información jurídica, técnica y financiera de los predios que conforman la integración
parcelaria, dispuesta a través de la Ordenanza No 0558 de 9 de mayo de 2014, mediante la cual se reglamentó,
la implementación urbanística del: "Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial Platafonna Gubernamental
Productiva de los Sectores Estratégicos y Empresa Públicas", documento necesario que servirá como
fundamento legal para solicitar la derogatoria de la ordenanza en mención, debido a la inaplicabilidad para la
ejecución del proyecto.

CONCLUSIONES. -

• Las medidas cautelares ordenadas sobre el terreno de EX -ANETA, constituyen un mandamiento judicial
que prohíbe la trasferencia del bien bajo cualquier título lo que impediría su posterior enajenación o
funcionalidad para la construcción y ejecución de obra pública.

• La reversión de la expropiación del terreno ZAO, emitida el 22 de agosto de 2016, provocó una alteración
en la superficie contemplada.

• Se debe considerar la vigencia del convenio interinstitucional de Uso de Áreas, suscrito entre
INMOBlLlAR y la Empresa Medios Públicos E.P., el 3 de marzo de 2017, con un plazo de 10 años y la
inversión realizada al bien inmueble.

• La situación jurídica expuesta de cada uno de los inmuebles, que forman parte de la integración parcelaria,
constituyen impedimentos legales que hacen inviable continuar con la ejecución el proyecto.

• Estos hechos han alterado lo contemplado en los artículos dos y diez de la Ordenanza No. 0558 del 9 de
mayo de 2014, 1o que impide su aprovechamiento urbanístico, provocando que lo ordenado en la citada
Ordenanza se vuelva inejecutable en todo aspecto.

RECOMENDACIÓN.-

Por lo expuesto, a fin de cumplir con la resolución del Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, sobre la información generada en los informes jurídico, técnico y financiero y considerando la
limi tación de dominio de los predios que conforman la Ordenanza Municipal No. 0558, nos permitimos solicitar
muy gentilm ente se realicen las gestiones correspondientes, con la finalidad de atender lo expuesto por el
Comité en mención, donde resolvieron entre otros: "... Disponer a la Dirección General de INMOBILIAR
realizar las acciones con la ent idad competente para la baja de la Ordenanza Municipal 558...".

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,

Documentofirmado electrónicamente

Dr. Nicolás José Issa Waguer
DIRECTORDEL SERVICIODE GESTIÓN INMOBILIARIADEL SECTORPÚBLICO

Anexos:
- acta_comite_inmobiliar_20190883650001593195325_(2).pdf
- informe._ordenanza_558._gpge_vf2-signed_C).pdf
- informe_telcnico,_ordenanza_no._0558.pdf
- informe_plataforma_sectores_estratelgicos_para_dar_de_baja_ordenanza_558_firmada.pdf
- informe_jurildico_ordenanza_0558.pdf

Copia:
Señora Doctora
Si!vanaMariuxi Rarnírez Verdezoto
Subdirectora General de Gestión Inmobiliaria

Edificio Matrz: Av. Jorge Washugton E4 - 157 y Amazonas. Quito.
Teléfono: 593 2 3958700 - i nmobiliargob,eg
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Edificio Matriz: Av. jorge Washington E4 •157 y Amazonas. Quro.
Teléfono: 593 2 3958700 - wwwinmobiliargob,ec

SERVICIO DE
GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO

NICOLAS JOSE ISSA
WAGNER

Señor Ingeniero
William Giovanny Merino Sarango
CoordinadorGeneral de Planificación y Gestión Estratégica

Señor
Juan Carlos Silva Nowak
Subdirector de Comercialización

Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2020

SeñorMagíster
Ronald Benjamin Baidal Barzola
Subdirector de Gestión Legal de Bienes, Encargado

SeñorAbogado
Juan Carlos Paladines Salcedo
Subdirector de Administración de Bienes

Señorita Abogada
María Estefanfa Pazmiño Segarra
Coordinadora General de Asesoría Jurídica, Subrogante

Señor Arquitecto
Wilson Ricardo Narváez Ubidia
SubdirectorTécnico Inmobiliario

Señora Ingeniera
Evelyn Mireya Gancino Pacheco
Coordinadora General Administrativa Financiera, Encargada

asmv/wn/sr

" Documento firmado electrónicamente por Quipux



Asunto: Solicitud de derogatoria de la Ordenanza Municipal No. 0558

Oficio Nro. SETEGISP-KAO-URBAN-2020-001-O
Quito, 04 de noviembre de 2020

Jorge Washington E4-157 yAv. Amazonas
Teléfono: 593 2 395 8700

www.inmobiliag.gob.ec

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

1) Sectores Estratégicos, con un área de 30.282,82 m2 correspondiente a los
predios Nos. 133234, 131507y 132975, en los cuales se autoriza su integración
parcelaria en un solo lote;y,

En años anteriores, el Estado Ecuatoriano promovió la Implementación de
Plataformas Gubernamentales y Centros de Atención Ciudadanas a nivel nacional,
que permitan enfocar la atención a la población en edificaciones que reúnan a las
diferentes instituciones del Sector Público a lo largo del territorio.

Entre las plataformas planificadas, se tenía programada la Plataforma
Gubernamental de Sectores Estratégicos y Empresas Públicas, misma que
comprende 4 predios de la ciudad de Quito.

En este sentido, el Concejo Metropolitano de Quito emitió la ordenanza No 0558 de
9 de mayo de 2014, misma que refiere a la aprobación del Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores
Estratégicos y Empresas Públicas", disponiendo en el artículo 2 que:

" ...El Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial "Plataforma Gubernamental
Productiva de los Sectores Estratégicos y Empresas Públicas" se desarrolla en dos
áreas:

2) Empresas Públicas, en un área de 22.615,53 m2, correspondiente al predio No.
132719.

Los lotesy áreas producto de la integración parcelaria se muestra en el plano No. 2 de
la presente ordenanza ... "

GOBIERNO
DE LAREPUBLICA
0EL. ECUADOR

(I' De mi consideración:



La Presidencia de la República mediante Decreto Ejecutivo No. 503 del 12 de
septiembre de 2018 (reformado con Decreto Ejecutivo No. 1107 del 27 de julio de
2020) señala que la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público es
...Responsable de coordinar, gestionar, administrar, dar seguimiento, controlar y
evaluar los bienes del sector público y de los bienes que disponga el ordenamiento
jurídico vigente, que incluye las potestades de disponer, distribuir, custodiar, usar,
enajenar, así como disponer su egreso y baja ..."; y, en su artículo 3 señala que
" ...tendrá un Comité encargado de coordinar la política intersectorial de gestión de
muebles e inmuebles ..."

La Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público mediante oficio No.
INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O del 23 de julio de 2020, debido al estado
actual legal de los predios, informó a su autoridad que "...En reunión mantenida el
22 de noviembre de 2019, el Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, entre los temas tratados indicó "Conocimiento y directriz en el
funcionamiento de INMOBILIARpara la baja de la Ordenanza Municipal 558, respecto -
a la construcción de la Plataforma Gubernamental de Sectores Estratégicos, y
Empresas Públicasy demás obras instrumentadas por el Gobierno Nacional anterior"
y que, entre otros, dispone a INMOBILIAR: "...realizar las acciones con la entidad
competente para la baja de la Ordenanza Municipal 558... " ..."

Al respecto, la Secretaría Técnica de Territorio, Hábitat y Vivienda del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante oficio No. STHV-2020-0730-O del 11 de
septiembre de 2020 brinda atención al oficio No. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020
0139-O del 23 de julio de 2020, señalando en su parte pertinente que:

" ...La normativa metropolitana vigente no contempla un procedimiento para dejar sin
efecto un PUAE o para la baja de la ordenanza como se menciona en la petición de
INMOBILIAR. En tal virtud, se sugiere que se realice esta petición directamente al
Concejo Metropolitano de Quito, entidad que aprobó la ordenanza que se pretende dar
de baja ..."

Y añade que "...Considerando la situaciónjurídicay la propiedad de los 4 predios que
conforman el PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores
Estratégicos y de las Empresas Públicas", la petición deberá estar firmada por la
totalidad de los propietarios de los predios que componen el PUAE además de lafirma
de promotor... "

La Constitución de la República, en su artículo 415 señala que: "...El Estado centraly
los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan
regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el
establecimiento de zonas verdes ..."

Por su parte, el artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
establece dentro de las atribuciones del Concejo Metropolitano, consta: ".. .y)

GOBIERNO
OE LA REPUBLJCA
DEL ECUADOR

Jorae Washmcton f' 15/ ; A; n2zonas
- - Telefonc 932 39: 8753

wwmnmnobiliat .gob.ec



Atentamente,

Jorge Washington E4-157y Av. Amazonas
Teléfono: 593 2 395 8700

www.inmobiliar.gob.ec

e

r. ernan o e ontreras
Presidente-Representante Legal

PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN - PROJECTS S.A.

1:.--
Sra: Lyn Lee ang

Cónyuge y Apoderada neral del Sr. Eli Kao Wang

5tés
Dra. Silvana Ramírez Verdezoto

Secretaria Técnica
SECRETARÍA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLIC

Con estos antecedentes, considerando la situación legal actual de los predios
inmersos en la Ordenanza No. 0558 del 9 de mayo de 2014 y con la finalidad de
favorecer el desarrollo urbanístico de la ciudad Capital; los suscritos, en calidad de
propietarios de los predios No. 133234, 131507, 132975 y 132719, solicitamos a su
autoridad y por su intermedio al Concejo Metropolitano se sirva analizar y
determinar la baja de la referida ordenanza.

Finalmente, facultamos a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, como promotor del proyecto, a presentar los oficios y/o informes que sean
pertinentes para la baja de la Ordenanza No. 558.

SOLICITUD. 

Regulary controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra... "

GOBIERNO
DE LA REPUBLICA
OL. ECUADOR
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NOTARllA DlECUM[O NOVJENA

a f

ELI

PODER GENE:RAL

SR.

SRA. LYNN LEE WANG DE KA□
Cuantía: Indeterminada

se
$3
9( .,_e

WOT,,,_/)~-::;--
rtc ka
as ce3
g:-:·t

En la ciudad de 1~
San Francisco de ~ñ~-o~2+5Rie;
Quito Capital de· ~ui~~

-- A)~ :S'
la República; ta

1 - .,,,.

Ecuador, hoy¡día ~

Di ,.,. e · ~ ~ ~-// ¿pias * · jueves cuatro de { ~ f
asesor#sal.últ!' +'.erre e.a, <3$±?

. . . -+ I t 2-+A --f 3 +( ++a."f&
de mil novecientos noventa y siete, ante mí Doctor ~~to

;---

: .,

Enrique Mora Ve~a, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito

derechos, de estado civil casade. -El compareciente es

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad capital, mayor de

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien

comparece, el señor ELI KA□ WANG, por sus propios

q
1
1
1¡
1
!
\',,
¡I
\'.
')
l
1

escriturasder-egistro

sus propios

el

por

En

seis,

NOTARIO.-

carga, sírvase incorporar un Poder

guión

SEÑOR

públicas a su

de conocerle doy fe; bien instruido por mí e1 Notare, en ;
i

el objeto y resultados de esta escritura que ha c:elebrarlaq\(2-.'l:-';'jl/4.9. O=f N0t~
procede libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta,f-_3=¡-f.fov-¡i

44,4s- ;¡I
que me entrega, la mísma que copiada literalmente es como (04-/oc¡,/~lj

11

domiciliado en la avenida Almagro y

cero cuarenta

sigue:
General,o

a-..i?
t 5=1 Siguiente: Comparece el señor ELI KA□rt--::-:,-

cuyo tex a E¡!S '-r• ~~
d '° :--t'WANG, de nacionalidad ecuatoriana, casa o, mayor d~_ ~v-e%;e

de e esta ciudad de @uito, con [gula " de g 3Almagr-o ~- ¡¡=_. .,d ti'¡.... /
,...
1
. ento seten ta seiscientos one s# p

identi'dad·númera ~ ~->t, QUITO -' . "9':
;?; Q._'-:J - l;)

'º/(19) @Pi':' ~



calidad de mandante, quien en forma libre Y voluntaria

G 1 amplio y suficientemanifiesta que otorga Fder enera

h · n favor de la mandatar~a sucual en dere o se requiere e

cónyuge la señora LYNN LEE WANG DE KA, con cédula de

identidad número ciento setenta seiscientos ochenta Y ocho

cero treinta y nueve guión ocho, para que realice lo

siguiente: UNO.- utorizo a mi mandataria para que

administre libremente todos mis bienes, negocios, muebles,

inmuebles que me pertenecen actualmente o que pudiere

adquirirlos en el futuro, queda facultado también para

enajenarlos hipotecarlos o constituir cualquier gravamen

real sobre ellos, inclusive arrendarlos o dar en

anticresis. DOS.- Igualmente está autorizada mi mandataria

para que. pueda comprar o adquirir a cualquier título

cualquier clase de bienes sean estos muebles o inmuebles y

en caso de venta pacte precios, plazos, seguridades y

forma de pago, fije cabidas y linderos, estipule las

condiciones que fueren convenientes pudiendo recibir el

precio y suscribir los correspondientes documentos y

escrituras públicas. como ta b' 'B· m 1 n re1 s, finiquitos,

cancelaciones, tales contratos podrá celebrarlos con

cualquier persona natural juridica, de erecho público o

privado e inclusive de d h
erec o privado con finalidad

social y pública. TRES.- Queda facultada mi mandataria

en la

lo cual

a mi nombre v r t, epresen ación intervenga en la

de sociedades civiles o mercantiles determinadas

Ley de Compañiias y en cualquier
acto societario para

autorizo a mi mandataria para qu,e ej en:a todos los

formación

para que



NOl'ARilA- lDlBCKMO NOVENA

0. 9.. 8. a. %.

Municipales, Judiciales, etcétera,· a fin de cumplir con

derechos Y cumpla en las obligaciones que en mi calidad de

socio O accionista adquiera o contraiga de acuerdo con las

disposiciones pertinentes de la Ley de Compaias vigentes.

Estatales,

•) \
1

%i

so t nado
NOTARIO
Quito - Ecuador

antepodrá comparecer

Administrativos,

fuere necesario

u Organismos

Inclusive si

Autoridades

las disposiciones de este mandato. CUARTO.- Queda

autorizado mi mandataria para que cobre o reciba dineros,

muebles y enseres que a cualquier titulo me corresponda,

cobros o pensiones que los hará judicial o

extrajudicialmente. QUINTO.- Igualmente queda facultada mi

mandataria para que me represente en toda clase de juicios

e intervenga en ellos como actor o demandado, se otorga

además las facultades especiales determinadas en el

articulo cuarenta 'y ocho del Código ·de Procedimiento

Civil. Podrá también transigir en juicios o fuera de

ellos, pudiendo someter cualquier controversia a juicio de

arbitras o Arbitradores~ facultándole para designarlos.

SEIS.- Faculto también a mi mandataria para que gire, ceda

o proteste cheques, libranzas, letras de cambio,..pagarés a

la orden y toda clase de documentos sean estos títulos

valres o papeles fiduciarios.- Igualmente para que haga

depósitos de dinero en mi nombre en los Bancos,

Mutualistas O cualquier Institución Financiera de

ya sean estos depósitos en cuantas corrientes o

n sures O en dólares, así mismo en ejercicio O ~

7J j)
poder le faculto para retirar a voluntad tales

'
.'SIETE.- Este poder le otorgo a mi mandata



limitación alguna, concediendole inclusive toda facultad

que fuere necesaria para disponer de mis bienes sean

de cualquier naturaleza y para que me represente en

estos

todos

los actos y contratos civiles, mercantiles,

administrativos y jurisdiccionales que de acuerdo a las

normas legales fueren necesarios de cláusula especial.

OCHO.- si mismo le faculto para que pueda otorgar a un

Profesional del Derecho, Abogado, Procuración Judicial.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de este instrumento

público.- Firmado doctor Guido Hndrade, matricula número

mil quinientos veinte y dos del Colegio de bogados de

Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal; y, leída que le fue al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma

conmigo, en unidad de acto, de lo que también doy fe.

9é,
SR. ELI KAO WANG

c.c. /97Payois
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t .1 NOTAAÍADt!MO NOVENO DEi CANiÓN~UITO
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RAZON: DE(:ocGerdo al Artículo treinta y éinéode la Ley
,,.. ,,.,-· .,t"' :; ~,

Notarialygente, en lo que se refiere al PODER GENERAL

OTÓRG~DO POR EL SEÑOR ELI KAO WANG a favor.de la
(. ··-~ ·;} .,:.:- ',

SEÑ.GRA LYNN LEE WANG DE KAO.- Doy fe, que revisétda~--.-
fatiz de dicha escritura.. de fecha cuatro (04)de
Septiembre del año mil novecientos noventa y 'siete_,...
(1_-9·91), la cual reposa en los archivos de la N6t~~í"a

.,;:• ···-·····"""

NOTARIA
TRIGESIMA
TERCERA

~%..__]¿_~
Dr. Ne.\5on Prado
NOTARIO
Quilo. Ecuodor

Dé~c'frn~~ Novena del cantón Quito a mi cargo, N0 se ha
\-¡,!•.1;-· ·, r .,. ( ~,t

encor:itródo RAZON O ANOTACION MARGINAL· alguna.-
,( /,,.... ·, . .

Quito, DistritoMetropolitano, 29 de Julio del 'dñq_,,-dos mil
s ;· •

veinte. ,• -·· ,• ',
1

: i' , \.- ,·''..' rf•- ) ' _,.,,,,.
-~ .----

t¡ .: :

••• --··- -------··-·---•--·-··--··-•-- ·---···•······ _..-. ----•-· • -- ••. • 1. .

AB. JORGE VINUEZA SALINAS

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA

NOVENA DEL CANTÓN QUITO

A.P.: 03599-DPl 7-2020-VS
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Quito, 14 de septiembre del 2020

DOCTOR:
MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS
CIUDAD.

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la comparna
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., en sesión realizada el día 14 de
septiembre del 2020, lo eligió a usted como Presidente, para un período estatutario de cinco (5)
años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio
de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Usted ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus principales
atribuciones constan detalladas en los Esta tutos Sociales.

La compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., se constituyó mediante
escritura pública celebrada el 10 de septiembre del 2015, ante la Motaría Vigésima Séptima del cantón
Quito, Abogada Elizabeth Cardenas Coronado, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito el 17 de septiembre del 2015, numero de repertorio 43516, numero de inscripción 4752.

Atentamente

5» A
Abg. DA~
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL

En Quito, hoy 14 de septiembre del 2020, acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., para el cual he sido elegido. Mi
nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 1706579420, y con domicilio ubicado

en la Avenida Eloy Alfaro N35-09 y Portugal, en la ciudad de Quito.

"..}.
~~AURICIO FE~EL POZO CONTRERAS

C.C. 1706579420
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

4o>Y

25/09/2020
29772

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES
14613

DEL POZO CONTRERAS MAURICIO FERNANDO

5
PRESIDENTE
1706579420

FECHADE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DEREPERTORIO:

REGISTRO:
NúNERO DE INSCRIPCIÓN:

IDENTIFICACIÓN
NOMBRES DEI. ADMINISTRADOR

PERIODO(Años):

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RÁMITE NÚMERO: 36115

CARGO:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

l. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

2. DATOS ADICIONALES:

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020

] CONST.RM.- 4752 DEL 17/09/2015.-NOT.- 27 DEL 10/07/2015.

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103

Página 1 de 1
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



SRi
..lehacebien alp!.

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRi

.Jehaebiena!paí!

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRECOMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:
·····-············-·------····•·•--·-·· ...•..

REPRESENTANTE LEGAL:"

CONTADOR:

1792615593001
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

URBAN PROJECTS S.A.

OTROS

PENACHAVEZ OSMANY FRANCISCO"
CARDENAS GAIBOR ERICKAMELISSA

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

17/09/2015

17/09/2015

FEC. CONSTITUCION:

FECHADEACTUALIZACIÓN:
17/09/2015

16/03/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y EDIFICIOS NO

DOMICILIO TRIBUTARIO:

l

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: AV. ELOYALFARO Número:
N35-09 Intersección: PORTUGALManzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 501 Carretero: S/N
Kilómetro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación: FRENTE A LA IGLESIA DE FATIMA Email: fdelpozo@gvn.com.ec
Telefono Trabajo: 023332050 Celular: 0999459700
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

1
o

ABIERTOS:
CERRADOS:

$. ' neceo zo

del 001 al 001

\ ZONA 9\ PICHINCHA

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

ANEXO RELACION DEPENDENCIA

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE TERNAS
ATENCIÓN TRA CCIOMAL ;

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porlo que asumo la re sabilida legal que e ella se
deriven (Ar. 97 C6digo Tributario, Ar. 9 Ley del RUCyArt. 9 Reglamentopara/aAplica@iórid@'laleyde!RUO)._. .__

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
JURISDICCION:

Usuario: · IVCD020812.. .•. • Lugar de emisión;QUITOIAV. GALO PLAZA Fecha y hora: 16/03/2016 09:.20:44

Página 1 de2

www.SRi.gob:ec



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRi

..kehoce bien a!paít

NUMERORUC:

RAZON SOCIAL:

1792615593001
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

FEC. INICIO ACT. 17/09/2015

FEC. CIERRE:
rEc. REircío:'

ABIERTO MATRIZ - .ESTADO

URBAN PROJECTS S.A.NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES.

----No. ESTABLECIMIENTO: . 001

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHACantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: SIN Calle: AV. ELOYALFARO Número: N35-09
Intersección: PORTUGAL Referencia: FRENTE A LA IGLESlA DE FATIMA Manzana: SIN Conjunto: SIN Bloque: S/N Edificio: SIN
Piso: 1 Oficina: 501 Carretero: SIN Kilómetro: S/N Camino: S/N Email: fdelpozo@gvn.com.ec Telefono Trabajo: 023332050 Celular:
0999459700

. SR "lf DIRECCIÓN ZONAL . f
Se vetilcs que {os documentos de ce la y
' eerUflca,o _dn volac:_IOn otlgin.ales pre5.ntndasJ

khabite«i! pertenecnr {e

FIRMADEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este·docum~~td·son exactos y verdaderos, porlo que asumo la responsabilidad lega que de /la se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del R~ f
Usuario:. IVCD020812- ·.¿..Lugar de emisión: QUITOIAV. GALO.PLAZA :'Fecha y hora: 16/03/2016 09:20:44

Página 2 de 2,
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DEL POZO CONTRERASMAURICIO FERNANDO
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1706579420
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SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PÚBLICO

o,r,.•cnán (fe Contratos v Esr:ntur¡.¡s

Srvi !s
Gestión lnmobilinrin
del Sector Público

PARA:

:\'lrmornndo :-:ro. l~MOBILIAR-CGAJ-DCE-2014-0004-M

Quito, 06 ele rnero dr 2014

Sra. Drn. Cecilia Paola Pavou Villacres
Dln•dorn ck Documrntadún y Archivo

ASUNTO: Entrcga de Scprima Copia Ccnificada de la Escnturn de Contrato de
Donación ütorgacla por UGD - CFK a favor de INMOBILIAR.

De ni consideración.

Mediante el presente. hago la entrega de la Séptima Copia Certificada de la facritura del
e ·011tiato ele Doum:iim otorgado por la UGDEP a favor de JNMOBILIAR. De igual
11ianc1a. '->Olic1to nmy _gentilmente conferinnc cuatro (4) copias cc11ificadas de la misma.

Co sentituicntos de distinguida consideración .

.-\11.'.Ill:llllCllte.

/ / . ¿( -· -,,- J.--1- . .
s,pi 5paca íare Flores Benitez
D}RECTóR.-\ DE C0:\1RATOS Y ESCRITFRAS

422/%%o»wre\t~~ll\t da! sector Pl'.Jl)l!CO11

DIRECCIÓN DE
DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO

O 6 ENE 1024

rEcsto_,
(', . J (i._,:._r.:

N bre' 1 \..'/ t,u. .
om .... •· ·• ··\ (>. :"'),.

t ·•···•····Hora: ,. ..

Olicmu Mnutriz. Quilo: :v1 ;" ·.+:0, 'r3 .:° emn;ir a, i 0. . 54.12° ·[ G +'±,+;
ordircron Zonl Litornl-Oc,lc, Gunyquil t i+ + :. «:.1; 1..10 :re. E:y' 's!ro'stl t++:.·. {'1¡'46?y, ·¡-,_,,,·· Jó:



Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - ]Ecuador

SEPTIMA

De: CONTRATO DE DONACION

Otorgada por: UGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD

A favor de: INMOBILIAR

El: 2_9_D_E_A_G_o_s_T_O_D_EL_2_0_1_3 _

Cuantía: INDETERMTNADA=LSD$4.876.650,17

Quito, a 29 de A_G_o_s_To del 2013

'l!ii NOTARIA DECIMOCUARTA
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NlÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11. OF. 1103
~ TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 • FAX: 2904 - 226 • QUITO

•



DR. ALFONSO FREIREZAPATA

CONTRATO DE DONACION

f.

LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN

FIDEICOMISO

IMPUNIDAD .

AGD-CFN

DEL

MÁS

GESTIÓN

NO

DE

PÚBLICODERECHO

SERVICIO

DE

EL

., OTORGADA POR:·~
0

=.e
ll

» ..:..,;_

- -.. -
... - A FAVOR DE:•

IN.MOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,

INMOBILI.?-..R.

1

' :, CUANTÍA: INDETERMINADA-USD $ 4.876.650,17

2: Dr:. 2,1, COPIAS

24 En .la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

+tersolitano, capital de la República del Ecuadcr,

:· .:. FREIRE ZAPATA NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL

año ante mí DOCTOR ALFONSO



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTARIO DÉCAMO CUARTO DEL CANTÓNQUITO

'2

l QUITO, comparecen al otorgamienco de 2a presente

2 escritura, :±bre y voluntariamente, por una pare,

IMPUNIDAD,NOAGD-CFNFIDEICOMISODEL4

3 LA UNIDAD DE GESTIÓN EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO

MÁS

5 debidamente representada or ei abogado JOHNNY

6 FUENTES TAPIA, er su calidad de Subsecretario

7 General y delegado de la representante legal de la

del nombramiento que se agregaentidad, según copia

habilitante,

de

r,acional idad

divorciado,

ees

civil

quien

estadodeecuatoriana,

Coro

8

9

10

11 profesión abogado, dÓrnici':1. Lado en la ciudad de

12 Guaya.qui.l y trar.sU:.criamente en la ciudad de Quito,

13 parte a la cual paca efectos del presente

::.4 instrumento se podrá deno:ninar indistintamente como

15 la "UGEDEP" o "Donante" y, por otra par·te, EL

16 SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR

:_-¡ PÚBLICO, INMOBILIAR, representado por la doctora

18 KATYA ANDRADE VALLEJO, e su calidad de delegada

19 del Director Cenera! y Representante Legal del

quien es de nacionalidad

20

21

Servicio

Público, lNMOBILIAR,

Inmobiliaria dei Sector

22 ecuatcriana, de estado civil casada, de profes.i.ón

23 abogada y domiciliada en la ci~dad de Quito, parte

24 a la cual para los efectos de esta donación dentro

25 del presente inst:rumento se le denominará

27 "Donatario". - Los comparecientes son mayores

28 edad, capaces para com:ratar y

o"INMOBILIAR"comoindistintaroent.e26

I
I
/
I
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.+ :nrAifq)so Freire Zapata
Qmto - F,cundnr

"SEÑOR NOTARIO:

CLÁUSULA

:1

PRIMER.!\..

COMPARECIENTES.- UNO. U.NO.- ?
(

?\ ,' : •

<l

·• I
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"UGEDEP'' "Donante".- UNO. DOS.-
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTi--,.RlO DÉ.CUAO CUA:RTO DEL CA:NTÓN QUITO

p

AN1rECEDENTES. - DOS. UNO. - :i:..a Déc.i.ma Dispos i.ción

E)

1

e ...

la

la

Las

podrá

Partes

o

Ley de

de

SEGUNDA.

activos,

denominar

Las

la

lo

que

con.f orm.id2d ,::-on

CLÁUSULA

copar:zen;es

Se

"Partes".

"INM:OBILIAR"

regi.slradores

Quinta do

Las

los

A

Finanzas

corno

Transitor::.a

inscrumen:to

ínstrument.o.-

P6blic2..s

Fideicomiso AGDCFN NO Mi\S IMPUNIDAD.

indisttamerte

p.rcsentr:;

eonjuntarent e

"Donatario".-

presem::e

Disposición

Fir:.anzas

Transitoria del Código Orqánico de Plan~ficación y

como docJmcntos habiliL.antes a .1.a celebra2.ión del

nomo:areno y delegacióa conferidos que se agregan

iegiian su representaciór y comparecencia con el

denorinársoles individualmente cero la "Parte" y

para !os eactos de esta donación ientrc de?

domiclli2da en la cjudad ae Quito, parte a J.a cual.

ci.el

Creación de ia ed de Seguridad 'inanciera, pasarán

a partir de la publicación de !a pLesente Ley a la

Unidad de Gestión y P,j(2cuc:ión es Derecho Público

los fideicomisos en los que la ex AGD

Superintendencias,

Propiedad, Mercantil o responsables de cualquier

otro r:eqistro público, pr:ocecie::::-án a registrar la

nueva titularidad de es:::os bienes e;:,. base a esta

Ley y el oficio o instrumento que emitirá el

Minister .i.c, de Finanzas par.a ta 1 efecto. i.:~n

r-Hnist.e "l.o de

l

2

3

1!

~-.,
re

7
I

8

9

10

11

12

l. 3

14

15

J. (;

17

1.8

19

20

·) "¿. .L

22

23

24

o,
¿_ -·

26

27

e 28

-------~. -----



DR. AL.FONSO FRE.IRE. ZAPA.Ti\
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NOTARIO DÉ.CtMO CU/.\RTO DEL CANTÓN QUIT91:\~,,, :;:·::.~.;,.
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o
l. será en adelante denominado simpleeence como "el

Inmueble"_ Según consta escritur2,

3 ~m:-iueble se rsgis;.:ró en el fide:icomi su A.GD por eI

1 valor oc&o niliones cuatrocientos V
1

cinco mil cuarenta y cuatro dólares de ios Estados

6 Unid.os de 2me±1cu ( US.lJ 8.47b.ü44,GO} fue

7 res:iuido por o: mismo valor.- DOS. TRES.- Los

,;:¡
V iinderos y med:.dc:s Znraueble son les

9 espoc.::::.cados a concj_:1:.1::1cí.ó:1. Por el Norte: en t.:na

lC longi..t:_;d de ciento veinte y dos ::r.et.::Js ( 122mts) una

11 propl.edad Ministerio Agricultura y

12 Gan.c1cer1a. Por -el Suz:: en una ~onqitud de ciento

13 scis me:ros, cuarenta cetimeros {106,4Gts), una
1ll

14 pared propia r-11.litar. Por el Este:

}5 ochenta y ocho (88ats) COL un ot:e

26 adjudicado ai Ministerio de Relaciones Exteriores y

:_·¡ en ciento setena y siete :r;,etros 11"7'/"mts) con la

18 ca1.1e Noboa. Por el Occidente: en una long.ituci de

cieno cua:enta y tres metros ( l43mst:) cor~ la s
2G aven.:..da .Amazonas. El cé-d.i,:;o r::a-castral del inmueble

21 corresponde al núme:_,:-c cliez mil se!:oci.enr.:c-s cinco-

28 través de~ o:::icio Il.\MO"3IL2:AR-SG.f-.'.2013-0:. 33-0 de

Sl avalúo

certificado

CUATRO_-

elsegú¡¡

(1C705-ll-002l.

Inmueble,del

(USD 4.876.650,17) .- DOS.

once-cero cero dos,

centavos

:UU!"lÍC i.pa.:;_

24 municipal, asciende a cuatro :nillones ochocientos

25 set.enta y se:..s mil seis cientos cincuenta dólares

26 de los Estados Unidos ele América, diez y

22

23

f
i
I



DR. ALFONSO FRE.IRE Z1-\PAT.A.
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DR. ALFONSO FRfilRE. ZA.PA.TA.
N0Tf.1d8J.O OÉCUVIO CUA.RTO DEL. C.ANTÓN QUITO

,,
C'

1 consiste "Gestionar J. 8'3

2 requeriri=nzos y adquirir inmuebles vara saisiaccr

3 necesidades púolicas de las erticaces detalladas en.

~ el art:culc 3 de este decreto." El articulo~ del

5 re:'.eridc Dr.::creto Eje¿ivo 50 transforma a la

6

7 Público,

[i.l.ffiObilia:cia dE:: Secl:o,-·

TNMOE.LIAR en el Servicio de Gestión

Secreta=ia do Gestión

8 .r..r.mob:i.liaria ciE=-}J. Sector Pú.ólico, INMOBILIAR, y

9 est:ablec:c <pe : ¿1 ent Lct,_._c.1 se er.cu2nt .ca dirigida y

10 a.dn.inist:rada pc.r e: ü.i re:.:tcr. Gene.cal. - DOS. SEIS. -

11 La Consr.:itucj_ón de Ja S.2pública manda en el

12 arc~culo 226 que las instituciones del Estado

13 "Tendrán el d.r:::ber. de coord.:.nar 2-cci.ones par2 el

14 cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
o

15 y ejercicio de los is:ecos reconocidos en la

2.6 Co;istit:.:.c:!.ón". El .a.r:-...:i.cu2.e> 227 o.:::::iena que "La

:. 7 admtnist.raciór: pública constti::.uye L.:r, senricio a. la

16 colectividad que se rige por los principios de

J, 9 eficacié.i., eficiencia, calidad, jerarquía,

20 desconcentración, descentralización, coordinacion,

. . . ~pa-rtic1pac:;_on., p lani f .icac i.Mi, transparencia y

22 evalua:.=ión". Por su parte, el art.j_cuJo 260 dispone

23 que "81 ejercicio de 12.s competencia8 exclusivas no

24 exclui.rá el eje.rcicio concur.:cem:e de la gestión en

25 la prestació:1 d~~ servicios púb:"ic.os y actividades

26 de colaboración y compJ.ementariedact entre los

28 articule 4 del Estatuto del Régimen y

27 distintos niveles de gobierno.".- DOS. SIETE.-
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DR. ALFONSO FREE Z4PT&" . .. .. - - . .. . .. .. ..l\...... .ll'.ll\;...3 .'.A 4YE, . E3.

NOT.i-\JUO DÉ.CIJMO CUARTO DE.L. C.l'"\:.NTÚN QUITO
10

r.esolució:i. motiva.da de :i .as ráxiras autcricades.".

DOS. DIEZ.- El ar"::..:..c1:lo Sí del Reqi.. ament..o Gcrceral

t2 •

s

bienes

zenido a

que

al referirse e la

dispone

Fúlica determina que

de dominio cic

.los hubie.:::-eque

de

Cont:-a.tac.t,:'.m

t r.:ans fere:nci.a"Par.a

Nac::i.onaJ.

Bienes del Sector ?0hljco,

transferencia

entidad u or.ga.nJ.srcc

quien los reciba, en caso de pertenecer al sector

cargo, y se lo :::;0.r.1~abi ::..i :::ará en los .registros de

pa.rte, el articule 55 E:'Stablece que "E:J. v::110:r de

los bienes objeto de la transferencia gr~Lui~a será

el que conste en los registros contables de la

la.s nor:nas especj_ales je ::.a donación." Por otra

existirá transferencia d~ dominio que se sujecará a

habrá traspaso s.ino do.nación y, en este event<.--.iF

intervengan dos persor.as jurídicas distintas ro

Sustitutivo Par.a (:1 Ma:r:ej-:::. y J\d,ninistrc.!ción de

lleguen a un acuerd,) 92:ca el efectc, se recp.:erlrá

.:..nmueble.s entre entjdaaes del sector público que

Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema

público.".- DOS. ONCE.- Con snsten.to en articulo 61

cte: Reglamento General de Ley Orgénica del Si.stema

Nacional de Contratación ?:'.iblica, la representante

legal dela Unidad de Gestióc y Ejecución de Derecho

Público del Fic!eicomisG AGD-CFN No !Víás Imp"..rnidad, </
mediante la resoluca6n número _!)_~~-A-UGEDEP- 2 O l 3 d~ /_

23de juliode dos m"Ll trece (2013), resol·.nÍ

autorizar y disponer la ,~jecu.ción de los act/s
I
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DR.LFOSO FREEZAPATA
NOT1\.Rlü. DÉ.CUV.10 CUA.RTü .DEL CA.·NTÓN QUilTO

12

.i. t rcrns fir::'..endo eJ linio,

2 posesión, 1:so y Goce, así CoTc ':".odos los bienE::~,

3 muebles de; Inmueoie que, por desino, accesión o

4 incorporación se los considera inmuebles, y iodos

de teches real.es, US()S, c.ostuntbres, sir.

·; CLÁUSULA CUARTA. REGIS'l'RO CONTABLE. - Par-a <.➔fce tos -je

8 lo dispuesto e el anteriormente citado artículo

9 cincuenra y cinco ~eglamentc GeGeral

10 Sustituivo Para Manejo y Adm.:', ni se: .r::.:.ci6P ci8

Bienes del Sector ?úblico, el valor tolal del

12 Inmueble CflHa:lDonatar:i.o .r-eg::'..st. rcará en su contab.:. .'. i.da.c!.

13 asciende a ocho i!lones cuatrocientos setenta y

14 cinco mi cuarena y cuatro dólares de ±os 3;stados
b •

:;_5 ~:ni.dos de Ai.'11.é:rica (::JSD 9.475.044,00), que es el

16 va.: or por el que el Inmueble ::u8 res~ituldo -;: la

17 LTGP.CEP por par.Le del 1:'idelcom.:'..so ACD. - CLÁUSULA

18 QUINTA. CUERPO CIERTO.- Sin !'.,)erj uicio de

deterrninar:se la C3.bi.cia y d.üne:-,~;ior:es d.eJ. :nmueble,

2C la presen::e donación se; ef'.=;ct:úa como cuerpo cierto a

21 favor <.i(~l Dona'.:ar::..o. - CLÁUSULA SEXTA. GRAVÁMENES. -

22 La Don,?.nte dec.:.a.ra que el Inmueble no se encue:1t:r.a

23 hipotecado, em,>::argadc, ni p:::·ohibido de enajenar, que

25 resolutorias, y que a la presente fecha no es objeto

27 posesorias o de partición de herencia. - CLÁUSULA

SÉPTIMA. CtJANTÍA.- 2n razón. de que la t.:!'."ansfer.encia

4
reivindicatorias,rescisorias,acciones

tampoco está sujeo a condiciones suspensivas ni

de

24
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DR. ALFONSO FRt:.IlR.E Z}\.PATA
NO'TARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓNQUITO

14

1 Contrato será de cuenta de±Servicio dc Gestiór

2 Inmooilia:::-ia Sect.c)r eúb.!.Lcc, Hi'.1[(.)3 IL IJ..R . -

3 CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. ACTA DE ENTREGA y

4 RECEPCIÓN.- La Donante se compromete a en?cegar a;

5 Donatario el 2nmuek!e materia de ese contaio,

6 debiéndose suscriwir la zespeciva ac'a de 2rtre;a

] recepción inmediaamence y con la incervenc1ón de la

8 Unidad de Gestión y ~jecución do Derec~o PóblLco del

Fideicomiso AGD--CF No Más Inpunidad y ei Servicio9

10 de Gestión :: nmobi :1 .:.arj_a del Sector

11 INMOBlL IAR, lo que constituirá entregar físicamente

12 ol Inm~eble, de conformidad con lo dispuesco en los

i3 Artículos sesenta y cuatro (64) y siguientes del

14 Reglamento General Sustitutivo Para el Ma~ejo y

A.cimi nis t ración de Bienes del Sector Púbi i.co. -

16 CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. DIVERGENCIAS o

17 CONTROVERSIAS. - Si se suscitaren divergencias o

J. 8 controversias er.. .'..2 in"'.:cl:'.'pretación o ejecución del

19 presente Contrato, cuando las Partes !10 l l.eqaren a

20 un acuerdo amigable directo, someterán las

21 controversias relativas a este instrumento, su

25 General del Estado. En el evento de que el conflicto

23

24

ejecución, liquidaciór e interpretación al

pr0cedimiento de mediación con la asistencia de un

mediador del Centro de Mediación de la Procuraduria <f

solución de controversias,

. . , l ,aom1c1.1O

resuelto 1:1.2diante este :rn.ecanj_smo

al

las Partes

someteránloy

fuereno

27
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DR. ALFONSO FRE'PEZPTAti, . i. . .»..Al. ..+, k l .

NOTARIO DéCGRMO CUARTO Df:_L_ C.ANTÓN QUI'.TO
1....)

1... No Más .punida&, autorizando l: tzasfer>ia de

2 domirüo el.el l.nmuebJ.e a ;e INI·-•í()BI:TAR.

5 mediante c! c:al. se designó a la doct.or-a Kar.ia

6 sefior

8 Fideicor.ti.so Me:rcar:t ·i.!. A..GD-CF.'N ~-ro t-f.::i~ .L!71pu:i:clad y, en

7 Presidente Constitucional de la República ante el

•dely

consecuencia, representar.te leaal se la Unidad de

Gas5ón

9

10

1 -..,_ l. E':Lde Lcomiso AGD-CFN No !v1á:3 Irrmu.ni.ciad. - CATORCE,

12 TRES. - Cop.i.a c,;•rt l.i' J.cada del J;.:~:t.'J ac:i.. Servicio ele

13 Gestión Inmobi l:.a~i.a (ie.:.. Sector Pt:bJ.ico, .i:N'.-1081.T..,IAR,

14 AC-001-2013 y Acta de Posesión de 30 e jui:o de dos
e,

i 5 m:Ll trece ( 2013) , rr.ediarrte l.a cua.1. se des iqnó al

16 doctor Kléver Arturo tejía Granizo ccmo D::..rector-
. ...,
l. I General. del Inmobi.l.iaria dº'.
::,_g Secto.r. ?úbl ·L:.:o, IN~-10B3:LIAR, copia de su cédula de

20 CATORCE. CUATRO.- Co9ia ce;:tifícad2, del Acue.r:do-

21 JNHOBILJAR- ACUFRDO-201-3-0027, de 02 ele a.gesto ele

19 ciudad.an.:..a y de Sil certificado de ,rotación. -

.?.2 2013, delegó al Coor:d:i.nador Ger:cral de Asesad.a

Jurídica de:i. Servicio de Gestión - , ' l • .inroliar.a del

24 Sector Público INMOBILIAR, para que a no.rob.re y

25 representación del Director General del Servicio de í
Gestión Inmobi.J.iaria del Sec,::.o;::- Público INMOBII.,IAR,

susc.ribi ::- los actos e :i.,1.st.r·i.:;mentos inherE;ntes

27 cumpla con las siguientes atribuciones:
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DR, ALFONSO FRIE Z+PATA• X » -..Z..EEü±3... 4...+

NOT.t,\JUO DE.CJMO CUA.H'.TO ID.EL CA.NTÓN QUITO

2 Pública con todo su ,,alor lega.:... - Er. este ac:to se

J cunplieron con los mandato5 y precep~o~ ~egales del

V.l f leSda que :es fue a los comparc~i.entes

i:·,.teg::ament.e por 1í el Notario, se afirman y

6 ratificac er su to::al c·::mter,ido, y pa:'"a cor:stancía

1 fi:cma:i con;:1.iqo en unidad ce acto quedando

8 incorporada en el protocolo ie esta notaria, de todo

9 J.o cual doy fe. -

}, 3

1.0

J.1

14

,,,,-·

AB. J PXA
/

_i__s__c_ OC¡ 1 o t6 Cfl] S
:. 6

., r:
1

19

2 O DRA. KATYA ANDRADE VALLEJO.

21 c.C.\009261+
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Unldi><l do G<x,. IA6n
y ]acuclón }o
Dorobo Púb4la

Resofución 047-B-OG.IWEP-2013

Dra. Katia Torres Sánchez
Representante Legal de la Unidad de Gestión y Ejecución

de Derecho Público del Fioeii:omisoAGD • CFN NO MÁS fMPUNIDAD

Considerando:

Que el Decreto Ejecutivo 553 de 18 dt: noviembre dd 2010, publicado en el Registro Oficial 335 de 7
de diciembre de 20 lO, dispone lo transcrito a C()ntínuación:

A. 1- Créase la Unidad de Gel6nyecucóde derecho públicode! FIdcmisAG.CN.NO
MAS IMPUNIDAD.

La Unidad se rzgir por la misma estruc:ura aprobada y a la que ha estado su¡~ta fa Coordir.ac:ón
Gen~ra/ deAdmtrnsiración<leAc:ivos y Desechos e. AGO, =re;,é.'.J por el Mini~er,o~e Finanzas
mediante Acuero:> Ministerial No. 049. ?ub\lc.1do ;:~ el RegistroOficial No.156de 23 d~ mar.o del 20l0.

Art, 2.- El PresidP.nte de la Junta del Fideicomiso Mercanil AG)-CFN-NO-MAS IM?UNlDAD, ar. su
c;¡ lldad oe delegac!o del Presidente de la Repúbhca s la misma, dinglrá y representaré legaimnence a (;¡ Untdad de Gestión r
ép,ci,c/dnde derechopúb/;,o de! "fldP.icomlso.AGD-CFN-NO MAS
lMP\lNIOAO, !a que en lo sucesivo suceder.! alMinisterio de Finanzas Y la exAG.l en sucondición
de constituyente y enerciario del lcio fideicomiso. El representante de la Unidad re9orará directamente a a
PrESidenóa <1• la Rl!p1ihll!:a.

Art.. 3.- Tr.msfiéranse todos, la!i atnb.!cio:i~ comoet~ncla~. de~hos, ol}ligar.lones y ;:Jt;ttlrntmlo de. 1~ Cor,rdlnación
General ~e Admlnl~1;aclOn d~ Motivos y DerechO:; •x AGD a la Uni<iad de Gestlóll y Elecuc!6n de <lerecho oublico del
Fideicomiso AGO-C-"-N-NO .WAS IMPUNIDAD, / ••)

Art, 5.- Los derechos y obliacínes constares en cunvenlas, contras u arros instrtJmemos }widic:,s v1nl!::lat.1os con la
Coordinación General de Mminlstr, c:ón de ktivo, •¡ DQrethos ex AGD
se¡d~ ;¡sumidos por la Unidad de Gesti611 y r¡ecuclón de Deracho Públicodel FideicomisoAISO.CFN,NO MAS IMl-'t:NIDAO.

/\rt, 6.- l.3 Unidadde 6estlór. y E;c<uoón de Derecho Pliblko del ficelcom,sa AGD-CfN•NO MAS
IMPUNIDAO, tendrá tas siguientes 'unciones y atribuciures:

1. Administrar los. i:lttivO<lii y derechas de la e)( AGO tra1\Sfe ridos por ,e ( Ministt!riodeFffl.on.t.tí con
AcuerdoMinisterial N. 281 de 2? de act brsde! Z010.

2. €mitJr políticps e instructivos para la 3dairiatracón de los activos y demásoperacicnes.
3. Aprobar sutatuo da Gescin Organizatcinna por l'rtlCPSClS.
4. Emitir coplas:, ce:rttflCildos C'r: pagos, r,:i;up~.1acinnesy comurticacl,:mes.
S. Ejercer la acción coa1Na de acuerdo(a normativa lega' "igent,;,.
6. Dirigir y P.Valaat eldeSarrollo ~e actividades de ;;is direcciones b.!Jo su res~onsabiild•rl.
7_ lnlormarsobre su sestión al i't<>.sidente de la ílepública.
8. Real2ar y resolverninstancia administrativa !as incautaciones de confcnnidad conel An. 3 d~I Mar.dato Constituyente
No. 13 v el inciso final d~I artículo29 de la Ley de Reordenarn Ient1> en
Mat~ria E'condrnica en el Atea Tributa<kJ Flnoru:iera.
9. as demás que le sean asigo.das, por parte del Presidente de la Rep,jbrica.

Que el señor economista Rafael Correa Delgado, Presidente ConsritucionaJ de laRepública, mediante el
oficio No. T.5769-SNJ-13-35, de 11 de enero de 2013 designó a \a :;uscrita como su delegada ante la
Junta del Fideicomiso AGD-CPN No Más Impunidad, y en esa calidad asumió la reprc.:sent.ación legal
de la Unidad de Gestión y Ejecución <ie Derecho ?úbfü:o del Fideicomiso A.OD-CFN No Más
(mpunidad.

Que el Código Civil ordena lo siguiente:

Art, 1.416,• No valdrá: ladonaci6n errcre v/voJ aear.,Jqu/er:i e:specie de !:>ienes roices, si no es otorg.>da por r,scrit~ra pública
e Inscrita en el correspolldlen1e regislro.

M. 1716.- Jnst rurnento públko o au1éntli:.o ~sel autorizado con las solemnidades legales por el cornpeb?r>te emplead

Otorgadu ante notario, e incorporado enun prowcolo o ~istro .1>úblico, se !lamaes<:riwra públic.a. ::-¡¡
Quito: Av. 10 de agosto NI 1-409 y Ericeño Edif. Banco Central del Ecuador. Teléfono: (593} •· '.A~I~~ ~ ¡;

Guayaquil:. Malecón l707 y 10 de agosto. Edif. Casa Malecón. ielcfono: {593) 04 ?.535 • •v·:,. ' S /;i3
vw.ugedep.gob.ea • Y#tGn u g'a °y

7 33$2t/ ,.- ·~· ·-·· . , .. 'si
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UGEDEP
Unk:1 :11d d.:, G<.1>iló..l
y EJacucl6n do . c\-r,.W Cu;,,,

-ze> " y"

~
{,- lifi -~ '¡·

J.t. . 17.:0 • l..'.l vera ¿e regato nertcc;a 12de que !:.s p•rtes h:ln convenido .l]n b cosa en el pr.?-C:.0, sslvo bs e~ccpdone:s /
;, 1..;_.:J1.~."~t1.... 1~

!..1 ·,•nr., de h: ..re, raiae,. <eNidumt:rc,y'• fo ara suces,~n ho!"'dit.an•. ne se n!potan ;:urf=.s ante,~ '•v. mi,,r:tras no.,,. AÍíon:m Frclre¡upata
:..<:? h.1 C.!o r,: ,i(:I:) t••,d 'tt.Jra oúbll::;i. /"J ,cnStf~. e:n le~ ::aso.s de subasta, del .auto de ild¡ud1cac:ón debidLlrtlf'lnt\? protocoUz.:ido e Quito - F...cuu or
,~~•.ntn.

<)ue el :miculo ,8 de: la Ley Orgáni,;a del Sistema Nacional de Cont.r2tación Pública dispone que "Para
a transerenuciy de cominiu Je biei:cs ir.muebles er.tre entidades dc:l sector público. 1iempre y cuando
!k¡;x-cri a un .1c1Jerdo snbr~ aqudl;L, llú se requerirá de declarator;a de Jti!idad pública o interés social
ni. en =l cas,1 j1: :.lo.;adór:. <le insinuación judicial. Se la podni realizar por compraventa, permuta.
donación, enmp<.:,1,u,:ión ,k c1,cm;1s, traslado de partidas presupue~tarios o de activos."

l)uc el articulo -~ ce! Reglamento General a la Ley Orgánica de! Sistema Nacional de Contratación
Púhlica :!:,tablcce c:ue -En aplic:u:iún ce los principios de Derecho Administrativo son dclegables todas
hl, f..i:::.iltadcs ¡m:visws para la m:ixima autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun
.:, :,1:1Jú ,10 ~·1111~,c i: 11 Jidt.i nonn:uiva la facultad de delegación expresa." y qt.e '"La Resolución que la
m;ix:ma :1c1tnri,bd emita p<1ra d cfrcto. dererm:nani el contenido y alcance di: la delegación"

()1.c e! Rc~lamcm,, C:cm:r:ú St.,titutivo de Bienes del St..-ctor Publico éctcrmina lo transcrito a
contin:a.ón::

Ar%, /-zrvco 'ras2as es el 7mio de asignación de un t;un muele c inmuebie qe se hab.ere vuelto innecesono
o 1rl.;~I ;:.1ro1 •111a •nt;iJ;..~ u ar¿snusme e !avor de ru, dupndgnt d la rmsma p,,~r'!.on,1 ¡iir:air;;, Q\J(' lo tt..-:ulcril p:u·:. t!:I
¿urn1plum nta de sus t.ne, como rn nasode lcs mnisteros du Fstarlo o sus depondría.

r..... a•1uo I•Itef'Vl.?-,,i;:.1,.. clas ptt~on,1~ .v1d;la.!l :.h~tin1a1 no ,,abr.! traspaso sino donac;ñn v. en ene i>VPnto. E:XtS:irts
transferen:a :e trmm queeuyetara a :as normas c:.r:eoalcs de :a dcmiC:01.

<.)ue el anírnlo ::~-A de :a Ley de \!oderr:ización del Estaco, Privatiwciones y Prestación de Servicios
Públirns pDr p.!r:c ce ia lniciu1iva Privada ordena que "La formación, extinción y refom1a de los actos
:1timin:s:ralivos de la!-i insricucioncs de la Funciún Ejecutiva; se reginin por las normas del Estatuto del
Reg,men Jurídico :\1.hnini~tr:.l!ivo de la Fu:1citin Ejecutiva".

()t.;c ci ;!.."111.:uln .\~ Jc .a !.e:, Je Mudcmiz:i.cion del Estaco, PrivatLt~'lciones y Prcs:.-ición de Servicios
¡,,·11>l kos pnr parte de la lnici:.uiva Privad.! dispone que ·'Cuando la importancia c:conómica o geográfica
de; 1-t ,un« •J la ct'nv::nicncia in~titucional lo rcr.;uicra, los máximos personeros de las instituciones del
1:stadn dict,ir:in acuerdos, rc,oh:ciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En
,·~tos documc111m se csmblccerá el ámbito geográñco o inm:itucional en el cual los funcionaiios
,ielegados :jercertn sus atribucior.e:.."

Que el Estatuto del Régimcn Jurídico y AdministrJtivo de :a Función Eji:cutiva dispone lo siguiente
r::spccto ..:e la delegación de utribucioncs:

Ar:. 35.- :.A lJW:G,,OGN l)!:. ,\T~IIJUC:ONES.· Las atr1bur.1om!:S propias de l:is diver..:is entidades y autondades de la
Adrn,n1._.t,:;c ;.\n :\Jtlfit:. Cl!ntral e /nt#tu;nal, ser3n delegbtes en ias autundados :J Organos de ,:-:tenor )'(?r.UQulu, ~xcepto
ia que ! ere!rn enanub1as 3;r '..t!y a por Decreto La delegacurn será publicad¡¡ en <:I ~g,:;uo Ofic1.11. ( ... ¡

Art . ,7.La alga!3n adra r revcat en cualquier momer,to por e! órgano que la hava conterdu y se extingutr, en el

caso de a-;unto~ Jll1<.os. :uanno "i'1 h:Jyil 1.-uniplldo el acto .:uyn expedición o~Jl!Cuck~nse dr.lr.gó. (, .. 1

A!t. 59. R!c!>OLLCJOIIE.S ?8R 0[!..EGAC!ON.• Cu~r.co l;)S 111$0IUCI0nes admlnlstratlV:ls ,e aduuten por de1egaC1ón, ,e h;;r;\
:cnsuir ""º'<'i"""'"tC esta Cllet.n5LlnC,a y ,;e consid~raran dlctaao, por la auto:id;id delegante, sendo la ~pr¡nsabll:dad
de, delegado que .«:tua. V

.,cuto»,
/6 " NQuito: Av. 10 de agosto Nl 1-409 y Bliceño Edif. Banco Central del geuador. Tdéiono: (593) 2 as'k8" 4••
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Art. 50.- DE LA AVO(.ACION.- Las organismos administrativos jerárquicamente superiores podrán avocar para si el
conc>eimk!nto de un asunto cuya nisolución corresponda por atribución prop;. o par de!ep;a,:lón a los órganos
depet>dlentes, <.u:indo lo estimen perrlnente cor m,,till<lS de oportunidad técnica, económica., sacial, Juridica o ter1toral.
[•.. ]

Que de conformidad con la letra b) del nú.."Ilero 2.1 del artículo 7 del Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por _Procesos de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso
AOD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD, el Sub$ecretario General de la entidad posee las siguientes
atribuciones y responsabilidudes:

2. Asumir las fur.ciones 'f activido<le.s que le rle,egut- el R2¡:uesentante Legal de Unidad oo Ge.s:ión v Ejecur.lón de Derecho
?bilco del Fldeicomisa AGE-CFN-N2MÁS IMPUNlóAD; [...J

4, Sutrogr al Representante Lego! de fa Unidad de Ges:n y Ejecución de DerechoPúblico del Fi'e1cm4 AGD-CFN-NO
MÁS IMPUNIDAD, en caso de ausencia :.im~oral vio cispc,slclón de la m:Mr.ta autorla~; (... ¡

10. Las demás designadas or el Representante Legal de la Unidad de Gestión y EieCl.lcion de DP.recho Público del
Fideic.omiso AG0-o=N-NO MÁS IMPUNroAO,. y las señalad3 en 's normativa vgerte.

es ikjulio de 2013.Dado y firmado en San Francisco de Quito, D.M., a I s ~

Dra. tia Torro . Sánchez
Representanta Legal de la Unidad de Gestión y E ecucióa de Dere<:ho Público del FideicoroisQ __

AGD-CFN No Más fmpu11idad ~ól/ª/. w ·
: ~ r;..''- .., ¡1;u ~-i- :\.

Quito:Av. 1O de agosto NI 1-409 y Brice5o Edi, Banco central del Ecuador. Teléfono: 5$&ja?22a
Guayaquil: Maiecón 1707 y 10 de ago:sto, 'ar. Casa Malecón. Telefono: !593) ~5,?5-937 "l~ 1,
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Con sustento en las consideraciones expui:stas, en ejercicio de la función administrativa y de las
atribuciones que le confiere la Ley,

Resuelve:

Artículo l.- Delegar al Subsecretarío Gcner:i.l de la L"nidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público
del Fiddcomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD, abogado Johnny ·Fuentes Tapia, para que en
nombre y representación áe \a entidad suscriba, a nivel nacíonal, toda,; las escrituras públicas de
transfer~ncin de d,)minio de los bienes de ésta cuando tal solemnidad fuere necesaria para su validez.

Esta delegación se extiende a los formularios y documentación que deba suscribir la entidad en el
trámite de transferencia de dornlnio de los biene5, inciuyendo, pe.ro no limirandose a formularios
notariales o municipales.

Artículo 2.- Disponer que las atribuciones delegadas en esta resoiucíón solamente sean ejecutadas por
el Subsecretario General de la Unidad <ie Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso
AGD-CFN NO MÁS [MPUNIDAD después del cumplimiento de todos los requisitos y requerimientos
que la nonnntiva aplicable preve para cada acto o atribución. El Subsecretario General de la Unidad de
Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD será
responsable de las decisiom:s, resoluciones y todo acto ejecutado bajo la presente delegaclón.

Artículo 3.- Disponer al Subsecretario General de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS CMPUNIDAD que presente a la máximo autoridad
informes semanales que especifiquen todas las escrituras públicas que haya suscrito en aplicación de la
delegación contenida en esta resoluc:ón.

Artículo 4.- El Subsecretario General de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del
Fideicomiso AG.D-CFN NO MÁS lMPUNIDAD gestionará. la publicación de esta resolucióo en el
Registro Oficial, sin perjuicio de su vigencia a partir de la focha de su expedición.



Dra. K.athl Torres Sánchcz
Representante Legal de la Unidad de Gestión y Ejecución

de Dcn·,·hu l'úhlit-o dt>I Fideicomiso AGD - CFi"t NO M.ÁS IMPlí'.'llDAD

Rc:rnlución 047-A-UGEDEP~2013

Con:,idcrando:

\: ., r a D..:cin:a '.1i:;r,)sición Tra:1sitorb del C0digü Orgánico de Planiticaciór: y Finanzas
Pblicas dspone que "Los ac:;vos., derechos y ;;ompl!l:;:ncias que se transfirieron al Ministerio de
!- ;:1.inz:,:, de cu11:·c1nniJ;1J .:on i..1 lJi:;pos:ción Tran:-;itoria Q:1int:.1 de la Ley de Crt!ación de la Red
,k '.-..:!.!1.!·i,bJ hn:u:c1,::-a. p;i;;arán a par::r de la publicación de la presente Ley a la Unidad de
su·n v!jecucion de Dere;e Publico .:el Fideicomiso AGD CF:--; 00 -:V1.-\S IM!'l'NIDAD. Las

Superan:zn::nciss. .es ri-trdo:es de la Propiedad. Mercantil o responsables de cualquier oiro
rcgi:it~- • pubh:u. rro,:.:c:,::t.n ::i rc~istrar ::1 nueva titubrid:::.d de t::;tos bienes en base a esta Ley y el
o¡ic o Instrumento que emitir± el Ministerio de Finanza.-. para tal efecto. En todos los
::dci...:,,misrs en Ju:-; que· b ex - A( iD fue cnnstiluy~ntc y/o bendki:.uía. !ns plazos o condiciones
cn a±!:: e pi:zv que censan er: los conatos de fideicomiso que estableció o mantuvo la ex
\al y que fuero tsp±sads al Ministerio de F:zanzas se declaran vencidos, y el Ministerio de
Fiaanz:s procederá a et:ar los activos, bienes y dcn:chos constantes en dichos conuato~ a la
1:niJad ,:l'. ?c~tión y ,·íc,:1:cion Jc:i Fideicomiso AGO-CFN NO MAS [1v[PlJNIDAD."

1 •

1

1 ~

1

, ·:¡ :;n .:unpliinient,, Je le disposición citada ex el parrafo anterior, a trav.:s de una cscrimra
.±le orad gl is:2de <lici<.:mbr.: ce dos mil oncc ('._:'.Ol 1) ante el Notario Décimo Cuarto

dd c:an:ón (JU:1~aquil. .:l fiJ.::iccmi:;o AGD. r..:presentado por l::i. füil:ciaria "A.F.P.V.''
-\.Jr:1in;:ara,!<n:; de h,ndus y Fiduciario. S.A., :rar.slirió a favor de la Unidad de Gestión y
1-:jc<.:tlL·i,'-n de Dert~cl:" l'úhlico .-\GD-CFN ?-:O :\I.\S !l\,lPlJNID,\D un k:rreno con edificaciones
'.1bic:1d<> ct: d si» de·minado "I A PRADERA" en:re la ca!le La Pratlc.!ra, San Salvador y
±.cal. \rxazon:is ce !: parre¿uia Henaicázar Jet c.mtón Quito de la provincia Je Pichincha, cuya
SUFt:r'.'c:e .:s Jc ., ó,t:J11~ n:il cc::cicr.tos ochent:i y cir:co metros cuadrados. novccier.tos ochenta y
cinc,, milin:ct:L1~ ,;uadrn...:,,s (.42.28:-.9X5m2). La cscritur..i fue inscrita en el Registro de la
Prupi1:,iad de! canh.'n <._,lu:to e! tn.:s (:,) Je octubre de dos mil doce {2012). Fl inmucbic se registró
er: el Fideicomiso .Gl pur el valor de ocho millor:es cuatrocientos setenta y cinco mil cuarenta y
cuare dólares de .os i'·tados Unidos de .·\:r.c::ric;1 (CSD 8.475.044,00) y fae restituido por el
mismo air.

<:ii) .-\ trav..:s del ofic:in INMOBILlAR-SGl-2013-0133-0 <le 21 <lr.: febrero de 2013, el señor
~et:rc:ari,1 Je Ges,ión lnmobili.u·ia del Sector Público se dirigió a la repn:semante legal de la
¡ ;n:cbd Je Ge~~:('.>n y Fjccución cic Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No !Vlás
lmpunidad pa:-a ia:·nrmarle que ;; ! .a Secretaria de Gestión Inmobiliaria dd Secwr Público.
!NMOBll.lAR, tir.:m: como principal objetivo estratégico el dotar de infraestructura física
oportuna y adecuada al sector público, en ese sentido esta Cartera de Estado está desarrollando el
!Jroycctt) "lmpiemcnt.'.l.ci1in de Proyectos Inmobiliarios Estratégicos para la Distribución a nivel
nacional en bs lnstitu..:iones del Sector Público·', a través del cual se tiene previsto ejecutar las
piatafor:nas ée gestión gubc□umcntai en la ciudad de Quito. Bajo este contexto. solicito a usted
que se proceda cnn b. tr,.msfercncia <le! predio que actualmente ocupa la Asociación Nacional (l
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Ecuatoriana de Turismo y Automovilismo, A."NET,.\, propiedad de la UGEDEP a nombre de
lNMOBlLIAR puesto que dicho predio forma parte de la Plataforma de Gestión de la
Producción.»

(iv) El Decreto Ejecutivo 553, publicado en el Registro Oficial 335 de 7 de diciembre de 2010.
creó la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS
1MP1.JNIDAD y establece lo siguiente:

Art. 2.- El Presldeme de la Junta de! Fideicomiso Mercantil AGO-CFN-NG-MAS IMPUNIDAD, en su r3liad de
delegado del Presidente de la República a la misma, dirigirá y represenuirá IP.galmente a la Ur.idad de Gestión y
Ejecución de derecho públicc del "Fideicomiso AGO-CFN..NO MAS IMPV,"IJIDAD", I¡¡ que en la sucesivo sucederá
al Ministerio de Finanzas y la exG en su condición de constituyente y t::e,ieflclario del dicho fideicomiso. E!
representante de la Unid.;d reportara directamente a /;; Pres:dencia de la República.

Art. 3.- Transfiranse todas las atribuc;iones, competencias, derechos, c!>líg¡¡r.icnes y patrimonio de la
Cocrdinacidn General de Administración ce Actlvos y Derechos ex AGD a la L,nidad de Gestión y Ejecución de
derecho público del Fideicom;so AGD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD.(..•]

Art. ti.• La Unidad de Gestióa y Ejecución de Derecho Púbico de! Fideicomiso AGD-CFN-NO MÁS IMPUNIDAD,
tendrá las siguientes func:ones y atribuciones:

l. Administrar los activos y derechas de la ex AGD t:ansferidcs por el Ministerio de Finanza, con Acuerdo
Ministerial No. 281 de 22 de octubre del 2010.
2, Emitir políticas e instructivos para la adminlmaclón de los activos y demás operaciones.
3. Aprobar su Estatuto de Gestión Organiiar.lonal por Procesos.
4. Emitir copias, certificados de pagos, recupera.ioaes y comunicaciones.
S. Ejercer !a acción coact,va de acuerdo a la normativa legalvigente.
G. Dirigir y evaluar el desarrolle de acticades de las direcciones l:a¡o su responsabilidad.
7. Informar sobre su gestión al Presidente ce la .'~f.'púofica.
8. Realizar y resolver en instancia admimsr.ratw¡¡ las incautaciones de conformidad con el Art. ? del Mandato
Constituyente Nro. 13y el inciso firal del articu1o 29 de ia 'ey de Reordenamiento en Maena Económica en el
SÍ.re.;1 Tributarlo Hnanclera.
9. Las demás que le sean asignadas, pararte de! Presidente e la República.

(v) A través de! Decreto .Ejecutivo 50 de 22 d julio de 2013 se reformó el Decreto Ejecutivo
798, publicado en el Registro Oficial 485 de 6 de julio de 2011, transformando a la Secretaria de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBIUAR en el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, INMOBILIAR.

(vi) El Decreto Ejecutivo 798, reformado, dispone el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, IN"MOBILIAR ejerce la. rectoría del SistemaNacional de Gestión Inmobiliaria del
Sector Publico, y que una de sus atribuciones consiste en "Gestionar los requerimientos y adquirir
inmuebles para satisfacer necesidades públ.icas de las entidades detalladas en el articulo 3 de este
decreto."

á

6
(vii) La Constitnción de la República manda en el articulo 226 que las instituciones del Estado
"Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en 1a Constitución". El artículo 227 ordena que "L .. -¿.J _cuc,o.~-: ·
adrnirustración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principio.:' no .· gs • %
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coor ' ihs '2

participación, planificación, transparencia y evaluación". Por su parte, el articulo 260 diso gfg%
a O0cqE TCIOl 7
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.. FI ejercicio de h,; competencias exclusivas no cxcluiri'i el ejercicio cor.currente de la gestión 96. la~_J
prestación de :;crvici1.1s púbfü:us y actividadi.:s di.: colubow.ción y complcmt.:ntariedad entrell:~ . at;1
, · · · 1 d , • .. • 11 ¡\Jl'onso Frctre Zupasuntos ntve es e gomero. ''$iio - Ecuador

1 \ 1i:, U Jrtic,:io 5:< Je b 1.cy Urgánit:a dd Siskma Nacional de Contratación Públic::i. ordena que
.. P:tra !a tr:i:1sfere1..:1a ,!t.• ~omi:lie de óem:s mmw.:blcs c:ntn: entitfa¿es cel sector público. siempre
:: ...:J;.mJ1> ilcc!:tr:::, a t:n acuerdo snhn: c1qudla. ne se requerirá de declaratoria de utili<lud pública o
interés social ni, en c! aso Je Junación. de insinuación judicial. Se la podrá realizar por
.;umpran:nt:1. r,emwt.::.. dcn:.ic:ón. comp.:nsacit~n de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o
..:e ..u.:tiv1':-;."

i ix) U artkulo 6: de! Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contra:aceien Publica determina que "Para la u-:msfcrcm:ia de dominio de bienes inmuebles entre
cntil!a<.ii:s del ,;::ctor público que lleguen a un acuerdo para d efecto, se requerirá resolución
motivada de las máxima:s autoridades."

x) l l articulo 4 dd Esw.luto dd Régimen Jurídko y Adminisrrativo de !a Funciún Ejecutiva
estuniece que "!os órganos y entidades que t:om;:m.:ndt:n b Función Ejecutiva deberán servir al
in1..:rc:s '.'.<'11,T!l d.: b :-.uo.:icJ:.td y s,m1ct.:r:i.n sus :1ctua..:ioncs ,1 los principios Je lcgalidaJ, jerarquía,
tutela, vvoperación ; coordinación. según el caso. bajo los sistema:; ce dt:scentralizaciún y
,:.::;o.:nncc:1:t:aci,,n aJmi:Ü:oc::.!liv:i. I :is r.i:::ximas autoridades de cada órgano y entidad serán
12spwrs±ble de la apicac:ón de este,, prini.:ipios." El articulo S de la misma norma dispone que
!as Administraciones Pblicas, en d Jc:;arrol'.o de su actividad propia y en sus relaciones
reciprocas, deberár: res;et¿r las competencias de las otras Ac:r1inistr:2cicincs y prestar. -:n su propia
~·• •mpc:.::u.::.:. 1:, .:,;, •r..:r;:ci,·.1 :.¡uc: b_.,_ 1.km:.is recabaren pur:.i e: cumplimiento de sus fines."

u Elaric.lo 5 ie: Reglamento General Su:,tituti·,u pur.i. d :--.-tar:cjo y Admini.:;traciún de
i1,cr:C":; Jd :--iecrur Público diswne que "Los bienes de las entidades y organismos del seci:or público
-.1->lo ~e ~·:1:;1k:1r;m para 1,:-s fnes propios del s.:rviciu público. Es prohibido el uso de dichos bienes
para iir:es políticos, electraies, doctrinarios o religiosos o para actividades particuhres y/o extrañas
;¡J scrvit:io público". r:J articulo 57 de la nonna. al referirse a la tr:msferencia de bienes. dispone
que '"Ct:arn.:o inc<.:rv<.:nga:1 dos persona::; jurídicas distintas no hahrá traspaso sino donación y, en este
evento. cxist;r:i transtcn::i.cia de dominio que se sujerará a las normas especiales de la donoción. ''
!'ur otra pan.:. t.:! anit.:ulu ~5 establece que "1:1 valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita
scr:i el que conste cn los registros contabies de la entidad u organismo que los hubie::e tenido a su
'-·argo, y se lo contabilizará en tos registros de quicn los reciba, en caso de pertenecer al sector
puhlic,i."

l'on las c1.msii.:cr:1ci¡•!11:!:; expuestJ.s. en ejcn:icio de la fünción administrativa y en cumplimiento de
las disposic:ont:s Je '.a Ley Orgánica del Sistema Nacional tic Contratación Pública, su Reglamento --.....
(it.:m:ral y el Rcglame:1w Genernl Sus~it-1tivo par::i. el :Vlanejo y Administración de Bienes del Sc<;,t<?<-.,c:,.:, ,._:'_:--,,
Público. 1('., ,... 1:,\H t1 •.1 .._:,: ::;,,. ·\

I ,_.!J,•"' •• ~.:.;, ',>.,_:;., ........;. \.
o' ; \
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dominio del in.mueble de propiedad de la Unidad de Gestión y Ejecución de Dered:o Público del
Fideicomiso AGD CFN No Más Impunidad compuesto por un rem:rw y cdi.ficaciones, ubicado en el
sitio denominado "La Pradera" entre la calle La Pradera, San Salvador y avenida Amazonas de la
parroquia Benalcázar del cantón Quito de la provincia de Pichincha, cuya superficie es de veinte y
dos mil doscientos ochenta y cinco metros cuadrados, novecientos ochenta y cinco milímetros
et.adrados (22.285.985m2), a favor del Servicio de Gestión lnmobiliaóa del Sector Público,
INMOBILIAR, a título gratuito y como cuerpo cierto, incluyendo todos los bienes rr..m:bles del
inmueble que se reputen inmuebles por su dest~no, accesión o incorporación.

Artículo 2. Disponer que la Coordinación Ju1ídica de Políticas Legales y la Coordinación General
de Activos de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No
1viás ímpuni.dad gestionen con el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
TN:vIOBILIAR los trámites que correspondan con el objeto de realizar la transferencia de dominio
del inmueble e inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Articulo 3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción,

Dado y finnado en San Francisco de Quito, D.M., a los 23 fas// mes de julio de dos mil trece.

cs Sánchez
Representante Legal de la Unidad De Gestión Ejecución de Derecho Público del fideicomiso

AGD-CFN No Más Impunidad
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l
1 r,•m.a: f'r'rnr:r~ :,P,iún dd Comité dc•I ~,•rvicm de Gc:,tiún Inmobiliaria del I n ']J1 -F · zHora !nidal: 15h00 Hora fim-11: r-. '"- ifefP reire ,npata

,,, :"1 i'i'iblico, !NMOBILI/\R Sesió11 :1,.-.u¡¡ur;,il Ullo F,cundor
Lu¡:.u: llui:o, f'~l¡¡ur, de• Gobi,•rri.1, (,.,1,:-·,1 Moreno Nl0•43 entre Chile y Espejo,

1. .1iar Ca;tillo P, · Secretario ta ional de ia Ar!ministración Público.

1
l. .\d,,lfo Salce:do Gluckstaut - Dotral perm.annte del Secretario N;icional de Planificación y O<?sarrollo, Subrogante.

¡ ·~ ''·· !to l\nto·,·o Jat .,nwlu Czi;till,1 - \fr1•\,':J de Des,¡rrollo Urbano y Viviendü.
1

i/\NHC[O[NrtS:

¡,. ·, ;•1• ••.,1tnn,1 :1 14 Pnmrir;-i ~,,sien rl<•I 1.·ormtú de S,?rvlc.iu rle Gestión lnmublliaria del Sector Público, INMOBILIAR -Sesión
·.4:¿:.rl, :or r! s'urente r!en «dl :fi..

1. :i; ,: .1l;;cior. r.ei Con;it,; dPI S,•r'\·11·11, .¡,. l i .. ,tir,n lnmul,iii.irlil del Sector Público, INMO!lll.1/1.R .
.'. c•c•,,;tnc1r.lún del [);n•r.tor ¡:;,,m•r,11 d.'! ~crvir:io de Gestión lnmobiliari¡¡ del Sector Público, INMOBILI/\R.

RESOLUCIONES DEL COMITF. DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBIUARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBIL!AR

PUNTOS DE;: OR~;EN ! -- ---· - -- ------ -+--- - ------1
• saos ovo _coas
1
1. '1:1'1.d", :C:•r, r:P!
, 5w-! ,res:ar proe:t la totaidad ic riomtras determinaos cn ei

'erre:o ;vcuvo Na. 50 de 22 de julio de 2013, se dedüra 1nstalad:1 ia
: Pri:ncra Sr:,ión del Comité ::PI Servicio de Gestión Inmobiliaria del PP!~iLlente del Comité
•;ccwr Públitn, liH/.OBILI/\R y SP desip;na como Sr>cmtarío Ad-hoc: ;¡ líl

¡,\h. ~,,fi,i R11i:.~i1;.irrler~---·------------------Jf------·-------
2.··n1'án vi
'1,tr Genera! !el
SS+·Pu·; G+ti(n
li>ni•i li:li,1n;i del Sector
1•,,:,1,. ,, . l.'IMOflll i;\H.

:l. V ,ri,Js

ll'or m<Jyori,1 ~1n•1·h• di: l;-i tcrnJ pr,~srnta<fa por r.! serior Presidente del
!comitú, :.<: dP·,i"ri.1 al Dr. Kli:ver Arturo Mcjia Grnnizo corno Director
;G,.•rtt,1,11 d,·1 '.,"'"''·'º dc> G<>stión Inmobiliaria del !>er;tor Público,
:1NMORI! !/IR, r¡::i<'"l ;irtu,11:, ,·rm111 5Pcretario del Comité, corno lo
¡•"st;-iblf'n• ,,¡ (inuet'.1 (ject1li'10 No. 50 de 22 de ju!io de 2013, oara torlas
kas po.ter:ve·;irnes.

1

3.1. Jii; q /am1:11to rJ,:J Comit·e dC'I Servido de Gestión Inmobiliaria d,1/
Sector 1'1'1!>/irn <,p rPsuelve realizarun proyecto de Reglamento dl-'
lf1mc1cn,1rni, nt:> y :,!'guimiento intl!rno dt'I Comité. para ser ,mrobado en
·.: ~1guip•1tP St'\1tln.

, 3.2. Actum:ione, realizadas por el Secretario de la ex Secretaríu de
Gr\tión lnmch!/:ana del Sector Público.- El Comité resuelve que el ex
~ccr~~ario óP Gestión Inmobiliaria del Sector Público desde la emrsión
dr>I D,xretu Ejcr11tivo No. SO de 22 de julio de 2013 hasta la presente
sesión en la que se designa cuma DirectorGeneral del Servicio, actúo en
funcion<'5 prorro¡:~rlas.

Comité del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público,

INMOBILIAR

Secretaría Nacional de la
f\dministración Pública

1

i
1
1 Comité del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público,

INMOBILIAR

/
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Para constanc:ia de la conformidad de la presenle. acta y d~tpra,ió, d .e·~.tmi.embros del Comité firma:

/.----- -~\ _!}-1_ -·.=
, l--- - L J ' --
( .... --·-1 ~ - 'IÍJ ./ME:

1 / Ledo/ Cnstian _caf.1illo
Se~~{¡o Nacional de la Administración Pública

· Presidentedel Comité

3,3. Nuevo modelo de gestión y de servicio.- El Comité resuelve que en
la siguiente sesión del misrno, se presentará por parte de la Dirección
General clel Servicio de Gestión /nmobiliarJa del Sector Público, Director General del Servicio
INMOBILIAR, un modelo de gestión, un modelo de prestación de de Gestión Inmobiliaria del
servicio de gestión lntnobiliaria, así como d(irtos puntos urgentes de Sector Público, INMOBIUAR
ejecución a tratar.

..-· ..

La Secretaría del Comité, Ad-hoc con su firma, certifica que la presente acta corresponde a los puntos tratados en la mencionada
reunión por los miembros del Comite. e

y-
s~ Ruiz Guaraeras

secretaria Ad-hoc del Comité del Servicie de Gestión Inmobiliaria del SectorPúblico, lNMOBILIAR.

1 S,,1•tí.:-lo de
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ACTA DE POSESIÓN
r. Alfnso Freire 73pata

Quito - Ecu:idor

En la ciud;:id de Ouito. a !os treinta días del mes de julio del año dos mil trece, ante los

miembros del Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,

INMOBILIJ\R, y In señora abogada Sofía Ruiz Guarderas, Secretaría Ad-hoc del Comité,

que certificél: compmece el señor doctor Klever Arturo Mejía Granizo, nombrado

mediante Acta No. 001 -2013 de 30 de julio de 2013, Director General del Servicio de

Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBlllAR y Secretario del Comité, creado

mediante Decreto Ej,~r.utivo No. 50 de 22 de julio de 2013, quien, bajo el jurnmento de

Ley, manifiesta que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones,

,nhobilid;:ides e impedimentos que las leyes vigentes prevén para el ejercicio de una

función pública. por lo que presta la promesa de desempeñar el mencionado cargo, con

":stncta sujeción a !o que disµoner: la Constitución y Leyes de la República del Ecuador.

l
1

. --r-. - - /
7; ta:=

, -- •-;------=-\...--r-- -- -- --.
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' 'LI.CRISTIAN CASTILLO PEÑAHERRERA
SECRETARIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2 8 A.6O 2013
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AB. SOFIA RUIZ GUARDERAS

SECRETARÍA AD-HOC DEL COMITÉ DEL GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,
INMOBILIAR

Garc:m Moreno N10-43 entre, hile Y Espejo
Tell.:+ {Sé3 2) 382 7000 lit1.~~

www.ndmirnstracionpublica.gob.ec ll!;t;-1:;;



UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERt:CHO PUBLICO DEL
FIDEICOMISO AGD-CFN NO MAS IMPUN:OAD

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL;

REG!STRO Ui\HCO DE CONTR~BUYENTES
SOCIEDADES

1768157870001

d
... le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESF.NTANTE LEGAL:

CONTADOR:

OTROS

TORRES SANCHEL KATIA MARISOL

COSIOS O,STILLO SONIA PATRICIA

FEC. /N/CJO ACTIVJDADES;

FEC. INSCRIPCION:

18/; 112::- 10

C9/í2i20í0

FEC. CONSTITUC!ON:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

18/1/2010

15i04!2013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS LJE :-ERCEROS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provir,cia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS B1:irrio: SAN f"A Pf{ISCA Calle: AV. DIEZ DE AGOSTO Número:
~11-409 Intersección: BRICcÑO Ediii::;io; BANCO CENTRAL DCL ECUADOR Piso: 8 Referencia ubicación: FRENTE AL
REGISTRO CíVIL Email: xro1r,a@ugeci9p.!;ob.er: Web: \,VWVI/.STF.GOB.EC Telefcno Trabajo: 022572522
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGAGJONES TRIBUTARIAS:

ABIERTOS:

CERRADOS:

SERVICIO DE REN
I

003
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A DEL CONTRIBUYENTE

\ REGIONAL NOR1"1:::\ PICHINCHA

• ANEXO RELACION DEPENDF.NCI/\

• ANEXO TRANSACCIONAL SJM?Ll:::ICADO

• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA. FU:N•E

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISOICCION:

Usuario: M Lugarde emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y horá:
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lNMOBIUAR.-ACUERDO-2013-0027

Dr. Rléver .'\rturo l.\'.fejía Granizo

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DF. GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLICO, INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 226 de la Constitución de fa República del Ecuador, establece: "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias. las servidoras o servidores público.~ y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias yfacullades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus f ines y liacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".

Que el Artículo 227 de la Constitución de la República manifiesta: "la admirzistración pública
constituye un servicio a .!a colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcen.tración, descentralizació11. coordinación.
prirticipación. planificación, transpa>-enciay evaluación".

Que el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala
que para el funcionamiento de los sistemas de planificación y finanzas públicas se
establecerán los mecanismos de descentralización y clesconcentración pertinentes, que
permitan una gestión eficiente y cerca.na a la población.

Que eI Artículo 28-A de la Ley de Modr:mjzació.n del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada establece que: ''La formación,
extinción y re.forma de los actos administrativos de las instituciones de la Función
Ejecutiva, se regirán por las normas del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función EJecutiva".

Que el Artículo 35 de la Ley <le Modernización de.1 Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos porparte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los
máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u
oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se
establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual los fanciontJrios delegados
ejercerán sus atribuc1'ones"-

•
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. del Sect::::t:í J.

th•. Alfomm Frdrc Znpat:1
()uc mediante Decreto l:Jccutivo No. 50 de 22 de julio de 2013 se refonna el Decrt:lo Ejecutit,i>uito - Ecuador

79:-í de 22 de .JLmiu de 2011, publicado en el Registro Oficial número 485 de 6 de julio <le
::'.\l l \ y se transforma 1a \.lnidad de Gestión lnmobiliuria, posteriormente Secretaría de
Gesliún Inmuhili;1ria t'.d Sc,:tor Públicu, en Servicio de Gestión inmobiliaria del Sector

Públicll, IN\(OBlUAR, como organismo de derecho público, Ct)n personaria jurídica,
dotadu ,k aut11nomía administrativa, operativa y financiera.

•

9

()ue, el Artículo 4 de! Decreto Ejecutivo 798 de 22 dejmlio de 2011 di:.;pone que el Servicio de
Ue:ni6n Inmohili:lria dc.:l Seccor Público, INMOBILI.AR ejerce la rectoría del Sistema
:--laci1111al ,le (ie::;1:t"1n Inmoliilian:i. del Sector Público y entre sus atribuciones se establc..:en
las s1urentes;

"3.Establecer la situación técnica yjurídica de los bienes inmuebles de propiedad, en uso o
,,11 pow.nán de !as ,·rztidacl,:.~ d.:talladcis en el Arr. 3 de este Decreto aquellos sobre fos que
:,e ha estahl:>cuir1 o consolidado el derecho de dominio, aquellos que se encue11tran
im·adidos, ah,mclonados, arrendados, eniregados en comodato, en posesión de otras
per.rnmJ\', aquc>llo.,· cuya situaciónjuridíca no se encuentre: regularizada, aquellos respecto
de los ,¡:k' se t,·11-.:u la e:xprcWtiva legítima a adquirir su uso o tlominio, n que hujo
,::wíqu1t•r o!rn tiwlo se encuentren en tenencia de las referidas instituciones. l:.swJimciún
se nti,'.mlt!, inclu,·nc' a. !ns inm1wbles aportados a Jicleicomisos en los que las entidades
detalladas en el articulo 3 de este dccrew, sean constituyentes, ht!nt!_{iciarh1s u que bajo
cualquier otro titulo mantengan derechasfiduciarios o cuotas de particz"pad,ínfiduciaria.
I 1

L •••/

(l•• ls,·.,,,ra.r a ias mstituciones delsectorpblivo en lo relacionado a bienes inmuebles [. . .}
8. < ,·e.~tir,11,ir Ir>.~ rn¡uerimi1mtc,s y adquirir im,weblespara sati.y(w:er necesit/mle.1· públicas
de las edades detalladas en el articulo 3 de este decreto:
11. Fmirir las ¡,uiiricas, li11eamümtos y procedimiemo.1· generales para la asignación,
cnm{'ra. : t'll/<1, c.mzodatu, p,•nmlla, donacíón }' arrendamienw de imm1eblcs de las
r:lll1dud,·.,· det<t!la,l<1s en t!l Artículo 3 de este decrt:to, y ,•mitir el dictamen técnico previo al
acto ,·orr,!.,1.londiente.
13. J:"mitir dictamen técnicoprevio respecw de fasadecuacionesy canstnicciones mayores,
reconstrucciones, demolicies o rehabilitación de los bienes inmuebles de las entidadt:5
detalladas en el Articulo 3 de es/e decreto;"

()uc el Arriculo 55 del Estatuto del Régimen Jurfdico y Administrativo d..: la Fundón Ejecutiva
dispone lo !>iguicntt: respecto a la delegación de atribuciones: "Las atribucionespropias de
las dh·ersus entid,ult's y allloridades de la Administracion Pública Central e l11stitucional
serán deh·gables en las autoridades u órg,mos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidasporLey oporDecreto''.

()ue el Artículo 56 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Salvo autorización expresa, no podrán de/egurse las compelencias que a su
ve;: .w ,-jctzanpordelegación".

J,

Ó
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.,±'.isercio de
;lité}hu [ Gestan tnmotiara

~1§dm4llil! del Sector Público

Que el Articulo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
d1~pone que: "La delegaciónpodrá serrevocada en cualquiermomentopor el Órgano que
la haya conferidoy se extinguirá, en el casode asuntos únicos, cuando se haya cumplido el
acto cuya expedición o ejecución se delegó[./ ".

Que el Artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegacián, se
hará constar expresamente esta circunstancia y se consideran dictados por la autoridad
de[egante, siéndola responsabilidaddel delegado que actúa".

Que el Artículo 7 del Estatuto Orgánico de ésta Cartera de Estado en su numeral 5 establece la
Coordinación Estratégica Zonal Institucional., dividiéndose en: Coordinación Zonal - Zona
l- Centro-Sur: Sede ciudad de Cuenca, Zonas de SENPLAOES: 6 y 7 y Coordinación
Zonal -- Zona 2 -- Litoral-Oeste: Sede: Ciudad de Guayaquil, Zonas de SENPLADES: 4, 5
y8.

Que con el objeto de agilitar y dcsconccntrar los procesos inherentes al Servicio de Gestión
Intnobiliaria del Sector Público, en las zonas de competencia de la Coordinación Zonal
Centro Sur, es necesario delegar {as atribucione.c; y competencias comprendidas en el
Decreto Ejecutivo 798, de 22 de junio de 2011.

Con sustento e.n las consideraciones expuestas y cu ejercicio de la función administrativa y de las
atribuciones que le confiere la nonnativa aplicable.

RESUELVE:

Artículo l.- Delegar al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Servicio de Gestión
lnmobiliaria del Sector Públi.co, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del DirectorGenetal del Servicio de Gestión In.mobiliaria del Sector Público cumpla con
las siguientes atribuciones:

a) Suscribir los actos e instrumentos inherentes a la transferencia de dominio de los
bienes inmuebles en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
fornobiliaria del Sector Público.

b) Ejercer representación judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses
relacionados con toda clase de controversias achninistrativas, civiles, peo.ales y
constitucionales cn las que sea parte procesa] el Servicio de Gestión Imnobillar.ia
del Sector Público; pudiendo también proponer acciones civiles, laborales,
penales, de tránsito, inquilinato, administrativas, recursos ordinarios, horizontales,
de alzada, revisión al superior, segunda instancia, extraordinarios, o de cualquier
otra índole, ante o contra cualquier persona natural o jurídica privada o pública Y
ante los juzgados, tribunales y cortes dentro y fuera del país en cualquier
instancia; extendiéndose aún, en caso de que sea requerido por personas naturales,
jurídicas, públicas o privadas, ante cualquier autoridad.

9
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e) Susc11hir lus dictámenes técnicos, que no hayan sido delegados a los Coordu,ram ~" . ,
Zo11:1ks, t·:-.i.;1'.Jsivamentc dt: am.:ndam1cnto de bienes inrma:blcs para las 1~§t'lri.i-ij?i\\~?_~~~~:l;~p.itu
<ktall.1du:; r:n r:l Articulo 3 del mencionado Decreto Ejecutivo 798.

Articulo 2.- Dr:lcgar al Coon.lin2.dor Zonal Centro Sur dei Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Púhli1.:l•, !:--JMOHILIAR, las sigui.:ntcs anibudoncs que scr.í.n ejecutadas dentro de su
jurisdicción:

al E1ahorar y suscribir informes jtu·i<licos de sustanciación de procesos previos a la emisión
de dictámenes técnicos, en hase a lo establecido en el numeral 11 del Artículo 4 del
Dccn: 10 l:jccutivo 798, solieitados a esta entidad por las instituciones detalladns en el
Articulo 3 del mencionado Decreto.

b) Emitir infonnes jurídicos y suscribir escrituras de transferencia de dominio de los
imnw:bles clt:stinados a lus distintos proyectos a cargo de INMOBILIAR a través de su
Coordinación Zonal Centro Sur y una vez cumplidas todas las formalidades que
CL>m:.•ponda, e:-: base al numcral 8 del Artículo 4 del Vecn:lo Ejecutivo 798, los adquiera
para si mismo o en nombre y representación de las distinws instituciones señaladas en el
Articulo .i del mencionado Decreto, parn lo cual el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector l'úblico, INtv!ORILIAR, dehcrú CLJntar con la respecriva delegación.

el libhornr y sm;cribir dictamencs tecnicm, conforme lo señalado en !ns numerales 11 y I J
<lcl Articulo .:¡ Je! Decreto Ejecutivo 798, inherentes a los requerimientos realizados por
las entidades esrnbleeidas en el Articulo 3 del mencionado Decreto.

Confor:nc o dispone cl Artículo 56 del Estatuto del Régimen Jmidico Administrativo de la
Fw1c:ó11 Ejc-:utiv,i, la dt:!egación contenida en el literal a) podrá ser ddl.:gable de confonnidnd a
las necesidad..::; propias del ámbito de acción de la Coordinación Zonal Centro Sur, a excepción
de los literales b y c previstos en este artículo.

Artículo 3.- .- Dclcgar al Coordinador Zonul Litoral-Oeste del Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público, INMOBILIAR, las siguientes atribuciones que serán ejecutadas dentro de su
Jurisdicción y podrán ser dclegablcs de confórrnidad con lo cfü:puesto en el artículo 56 del
Es1atul0 dd RL'gimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva:

a) Elaho1ar inti,nnes técnicos, infonnes jurídicos, de sustanciación de procesos y
suscripción de lo:; dictáment!S previos a la autorización exclusivamente de arrendamiento
de bienes inmuebles para las instituciones detalladas en el Articulo 3 del mencionado
lki.;n:tn Ejecutivo 798.

h) formalizar las tmnsferencias de dominio de los bienes inmuebles en los que el
beneficiario sea el Servicio de Gestión I1tmobiliaria del Sector Público, lo que comprende
sin excluir entre otras, la elaboración y suscripción de minutas, escrituras y las gestiom:s
ante los Municipios y Registros de la Propiedad de los cantones de su jurisdicción, para la
ohtención de certificados, infonnes y cualquier otro documcnto relativo a la gestión que
estos realicen .

. - ··----- ----~-----------------~~ L,~,1-QP.{Ut-'.R, ..,~ Oficina Matriz, Quito: Av. Amazonas N:22•94 y Gral. lonacto de Voinlimeta. Ed. S~la:u,r- PBX (02) 3958700
•1 ' 1,4() ·coordinación Zonal Lltoml-Oosto, Guayaquil: Av, 9 do Oclubro y P!chincho. Ed. B. Centml dol Ecuador, p1~0 8- PBX (04} 2309 44
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Articulo 4.- Los Coordinadores Juridico y Zonales deberán infonnar mensualmente a la máxima
autoridad las acciones realizadas en base a las atribuciones delegadas en el pres()nte Acuerdo.

Artículo 5.- De la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo encárguese a la Coordinadora
General Jurülico y Coordinadores Zonales del Servicio de Gestión lnmobiliaria del Sector
Público, INMOBILIAR.

Artículo 6.- Deróguese el Acueráo No. IN1',,1OHILIAR-ACUERDO-2013-0003 de enero de 2013

Artículo 7•" Disponer la publicación de este Acuerdo en el Registro Oficial.

El presente Acuer<lo entrará en vigencícl a partir de su suscripción.

Dado y fimtado en la ciudad de Sau Francisco de Quito Distrito .Metropolitano, a los 02 día:; del
mes de agosto de 2013.

DIRECTOR GE

2ah2.. (
r. Klé'l'cr A&o Mejía Gnmizo

, L DE GESTIÓN 1NMODILlARIADEL SECTOR PÚBLIC

•. <?'e8xg 3a
.'.!: 1 !;!~i;:'.{6-n lrm;wl!lmla
1'±2! 3+A:9;33jr3
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Dra. Katya Andr:1dc Vallejo
< 'oonli,wdora r;cncrnl ele A~csoría .Jurídira

:-.t·n icio de ;l'stit'in Inmobiliaria dl'i Sector l'úhlico

(:():\SIDERA:',;D(l:

1 _11.,· ::tt'diant,· I kt-rt·!, • '·•cTi:ti\" ..,.,¡:,¡ 1k 2:1 de junio de 2011. publicado c>n d Rc¡..:1stro Oficial 485 de(, de
:1il1u ,k .'UI l. ;,·ti,r:n.1d,, ¡>llr lk,Td<l Fjec.utivo No. 50 de 22 de julo de 2013. ;;e translornlt• l.,
i inidad 1po,tc11,11 ~é'l'll"Llria) de (,c:;tiún Inmobiliaria del S1:ctPr Púhlirn. IN!vlOBlf,fAR. c11 e!
'l'l"\ICII> de< ic•.,11•n l::1:1,•h!l::!n.1 ,!d Sector Público. ¡;-.,::,.,1( H:3II l:\R. C<'lllll unn entidad e:,;tr;1h:g1cJ Je
! ll~rl.'.ci11, l'úhlil·, '· ,·,m p,·1,, •:1e:ía j u1itlir:1. patri111llllio y prcsupw.::;to propio e indcpcndenci.1 t,:c111cc1 .
. 1clmi11istrat1\:1 v lin:mc·1,-:::

!lité' c·I Art1cu!<1 1,.¡ ,id ISl'All iTü RECiHv!l:N JCRIU!CO i\D:--.1Ji\lSTRAIIVO FUNCIO~
l 'JF< ·1 J l'IVA dl'kt::1i11.: qul·· ··l,.1s ild111i11istracir111t's l'úhlicas C~·mral ,. !11stit11cio11al de l,i Fi111u,j11

:,cuna nas .aste ta!to manifiestan su voluntad iridica de derecho pibico a través d.'
, ,, ·t, "' .,,fmini., u, ;ti, o1., . .i, :u., ,:, simple ,1clmi11i.1·tr,1cltín. h,-·cho5 ,u/111ini~tr11tivos. ¡:011/ra!t"'

tan'sin·ns: ·ria;r:tos. s.· perjuicio de re:rr:r a otras categorías de derecho privad
.,.lf!ii,, :.i/, .,· 1:;iui.1•1¡_,:1.r,· , , , , .• c ,¡. ·:¡ ... •n dentro ,le dU:ho e ",npu. !Ji· ·101ri.,,·.1nicI;d con io r¡ih:' di.....poni-· /.·¡
red,e lo! ria .a.{e! h«do, a unción a reforma de los actos administrativos se rige por

;s•! en · \ r, . ·, t- ::: 1 ti i, :l:, -/.11 r,.·ndo In\' plc:.~n,· part1 n.·sol, t.,. r Ju,· efectos del silencio de la

rimn;nitración'

•.•·i,: :11,·d1,,:11c ,\(.'T\ llF; Sl'R\'íC!< > IJF <,EST!ÓN TN\fül.1ll.!ARI.-\ DI:!. SECTOR Pl;BLICO,
l,\J\l<ll:111:\ I< .. \< ·-til1¡ '11¡_1 y.\t 'T.-\ J)I-' POSESIÓN, se designó al d,,..:lor Kkvcr Artmn \kjí,1

oran?e com [vector ie::en.a! del Serven de (Gestión Inmobiliaria del St'C!(,r l'úhlir,•.

1 ·: \1o 1 \ 11 L\1-'.

,.¡ .\n:cu: .. ~·· ,k! f.'.c·,·i.1:::l·nl,> ( icn.:-rnl Sustitutl\',J par:i e! 1'bnqo y ,\dministrac1ún de H1cnc,::; dd
"n !111 i111hlic:i> ,_li,p,,:w que· .. ii,1,r,1."' ,·s f'{ nuni,10 ,i<' i1sig11a,_·i,i11 de 1111 h1en 11111ch/f," inmuC'Í1!,·
,¡u,· " ' /,11i,¡¡•n I u,.:,, 11111,:,, ,11 in u mtifi! para l/17<1 ,·ntidad 11 1111'.,IJ/1,mo ,·11 /ÓFor de o/ro .
pn;ene d .a :rs:a persa iridtca, +que lo rqtera para e! cumplimiento de sus fines, cona

,-,; ,.¡ ,·.;"' il,· i11, .\[;;n,:,·r,111· ,/,· 1:·s1adu o sus de¡1,:11</,·ll(.'ll/S. <'u,111tÍo 111u,n·e11gnn dos ¡1ersu11a~
1uridi, as dvnts tu, labra traspaso sino dnnm·itín r. ,·n t'S, 1' ,'1'l'nt,1. ,-xis/1/'ti transf'..'1'1:ncia 1i,·
:f;,11;.i1:;c1 .. ¡:11· _,,, ,·,.rt·: ..:r.: d /tts. n11.,·111us c.'5pt·riales de la dcJn,,cuin ·

, _)\IL c·I ."\rt icul" 5S ck L: ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación I'úhliea ordena que: "!'un.:
:;1 :r<1ns¡,·1 ,·,u.·1u , i,• ,¡,J>,,f•:;',, d, J,iem:,· inmueMes cn11·,· entidades d,,¡ st'ctor ¡1ú/i!icn, ,\11"mpre _1·

,·l/1//ldo ll,·gui'<'II ,1 1111 ,1c·1¡¡•nlo .wl•re aqudla, Jl/J .,·e req11,'rirá de declaraturia de utilidad p1ib!ica "
u;t,·r/, ""··wi ,;; ,'!/ ,·l , ,isn d,· donaci,ín, de insinuacil.Ín judicial. Se la podrá realzar por
om:;reventa, pwmta, unación, am1p 11.\acit.ín de c:uenttJS. traslado d,: ¡,u;-rida...\ prcsupucstarzas ,,

1 ¡,. l/(.'// \ 'fl.\'

('i .-\rticitln 1, l •.Id Re,,l.1111cnto a la Ley Org;inica <le! Sistema Nacional de Contratación Públic,
dispone que: "/'um ia rrt111s¡cr<'11c:it1 de dominio de bienes inmuehles ,!ntre entidades del sec. r
¡•iihlico ,¡1u' iln:11,·n a 1111 ,;.,ucrdu para el e(ecLO, se requerirá 1e.mí11ci<Ín motivada de las má. ~./OBl~~
<1r11oridad,·s .. _ ~ 'r§·''V. q.{)~~· t1' lr<h'l;1081W\R <'S
:.1 Dérn11:1 Dispn~i,it•ll I r.1n,,:ori.1 de! ( 'digo Orgánico de Planiticaci()n y Fin:mzas Públi p~isponc ¡.¡~~1¡,¡, fi~

' . · ,- · ¡ '1 · •Z. ··fl••,,~-·•' '!/ oljlll'. .. ,_,,_,. uc:,,,·,·. ,/,·1,, nrn 1· ,·ump..:lt·m·ws que se ,,..,111sI1rz¡•rr,11 a .1 111I.,tcno a,:¡1·111.unza.1 </l¡íi,~\:.1.t.~•)· y :ti
7 o %%+1a;''C .• ,.:.,_.,.,_ ' • <:::..
\3 o ]. i5- ~···"""····• ;t. ~\ .S9 spr6 O<a

~---~,7<,,>1-116 ...
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conformidad con la Disposición Transitorict Quinta de la 1.ey de Creacón de la Red le Seguridad
F;,icmder{.(, pasarán ~;, parúr de fo publicación de tlicha L(')' a la Unidad de Gestión y hjffución 111•
Derecho Público del flcleicomiso ".4.GD-CFN NO Mt1SL'v.lPUNlDAD". Las Supenntendenc:ws. los
Registradores de la Propiedad. j\,fercanlil o responsables de Clll1Í(JUl(:r otro registro público.
procederán a registrar la nueva tit11!andad de estos Menes en base a esta ley y el o(iclu o
instrumento que emitirá el Afinistcrio de Finanzcrs para tal C?fecto. Hn iodos los fideicomisos en los
que la e;,; AGD fe constituyente yyo beneficiara, los plazos o condiciones en vo!or de pluw que
co11sw11 en los contratos de jldeicomi.1•0 t]lfe estahleció o mantuvo la ex AGD y que fueron
traspas,:dos al ;.'viinisterio de Finanzas se dec!Qrnn vencido.!i, y el lv!inisrurio de Fmmr:::as procedt!ru ,,
entregr los activos, bienes y derechos consltmtes en dicho.~ con/rruos a la Unidad de Cir::stwn y
Eiecución del Videicomiso "AGD-CFN NO lvlÁS .!AfPUNJDAD ".

Que l!rI cumplimiento de la rlisposi12ión citctda en el considerando anterior; a través .de la escritura púb)rca
otorgada el 02 de diciembre de 2012, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaq uil,el
Pidcicorniso AGD, representado por la Fiduciaria ":\.F.P.V" Adrnínistradorn de Fondos y Fiduciana
S.A., transfirió a fovor <le la Unidnd de Gestión y Ejecución de Derecho Público "AGD-CFN NO ..
MAS TMPül\fDAD", un terr.:no con edificaciones ubicado en el sitio denominado "La Pradera", .,.,
entre las Calle~ La Prn<lern, San Salvador y Avenida Ama.::onas, de la Parroquis Iknakázar, del
c;a11tón Quito, provincia út: Pichincha, ct,yos datos de singulanz.:ición son los siguientes.

1icecct6: [cajárrdera, san salvador yAve. Amazoas, quia pentc#zar
.. ----·- - -r------ ------· ·--------·--•
. Cantón, Provínch,: '. Cantón C,uiro, Prov. Pichincha.-- -------- - -;·-··---------- . --~------------ - ~---_-_-_-_-_-_-_-_-_----~----------- '

[
::;:~·e :~rastra!: ... __ -¡··¡Oí:}::~ 18.:~º!· -------· _
Superfrce: ¡22..83,) n, _ _

'echa de Í!1scrí!1~-i~n:. ···i-03 <_~ octul~1:e de 20 l 2 .. __ _ _
'. J.,indtwos: Norte: En 1.ma longitud de 122111 con una propiedad dd M1nisrerm de

¡ Agi:icu!tw·.:i }' GaJiaderfo;
: Sur: En una longitud de 106,40m con tuia pared del Colegio Milttar "Eloy
. Al foro'';
/ Est1:: t::n 8Sm con un lote adjudicado a! Ministerio de Relaciones Exrenores y
\t'.n l'77m con la Calle 'aba;49" " "opt4 e 1+3msosa Ave. Arausomas
US. S4 :-; 16.6::>0, 11!Avalúo:

1

Que er artículo 58 de la I.ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratacióll Pública ordena que: "'Para fo
transferencia de dominio de bienes inmuebles entre emidcuies del sector púhlico, siempre y cuando
llegaren a un acuerdo sobr<:J aq11ella, no se requerirá d11 dedciratoria de utilidad pública o interé.,
social ni, en el caso de donación. de insinuación judicial. Se la podrrí rr:alrzar por compraventa,
permuta, donación, compensación de cuentas, traslado de partidas presupuestarias n de activos."

Que d artkt1!() 61 del Reglamento General de Le:y Orgáni.ca del Sistena Nacional de Contratación
Pública determina que: "Para la tramjerencia de dominio de hienes inmuehfes entre entidades del
sector público que lleg,,en a w1 acuerdo pan, el f:'fi1cto, se req.rt<:ritá resolución. motivada de la(r
rnáximas autoridades. "

Que el articulo 57 del Reglamemo General Sustitutivo Para el ManeJo y Adminístrac1ón de Bienes del
;¡m,°;~ Sector Público, a! refor:irse a la trnnsforencia de bienes, dispone que: "Cuando intervengan dsa"" apersonas jariaicos «tsmuas no habrá traspaso sino donación y, en este evento, existirá transfereycia

/j• JNfl.fO~lL!J.\R <~~4om1n10 qu~:~': su¡etara a las normas especales de la donacon. Por ora parte. el artH.:ul6 55
. f) ah. e#alece que: El valor de los bienes ab¡eto de fa transferenca grata sera el que conste 4:11 los
r,., í ' ,,;1,,i-! '"!,'il• t, ' . bl I I . I d . I } 1 ' . i Tve / 4;#ti#±j$' "es«ros somo es út' Q en(H a Ji organismo que DS ium,:m~ lenu O CJ SU cargo. y se {) COlllCfVI lzaw

$g 1 «4gs » /\ 1,?- - ......,.,a ;s,. /
\z p1sin,- 5';· g, "«-usar:}: A•o 03'$576,'\_ ... i..,-,J."'.lJt!.l'fl ~-"

'-..\ Y A:::crnvo //,.__.,,,,,./ '



¿ii· Gug,:,,'l.. . -f',,
· {v:retaran '+ <

rffS~~~li1 Gestión lnmo~))¡ar.iiv/• ',j ~ 1 q#aglbáni del SectorPbtiéoM a .., 1 l

$'· 48
... , /,,, ,·,·e,,,,,.,•, !,· ,n<i· :n !"' '•.' iha, ,.,, ,.,,.,, dep,·:re,,,·.w al ,o,·ct"' ,,,;¡,;,, ,, " ¡;;;;/;;;;s !

, ,¡¡ .,,·:,-•1111 ~·:: ,·1 .Hli,·l:111 /,1 dd Rq:!amcnt11 licnc:r:il Je Ley Orgamnca del S:ste1a4&snkle Zapata
( ·, •:i" : : :,,. : - -: , I '· ::·. :-- :. l.: 1 L'J'íl··,cIH ant.: kg,il de la t:nid,,d t!c Gestión y Fyecucion de DereQrip}~iuedor
dd i :,k:,:,1111,;i, ·\(;!) 1 FN o Mas lmpu11idad. nwd1::11t,· b r1.•:;,iluciú11 número 047-r\-llliED!·:1'-
,'!Ji ; ,:e· , ; ,:,: ,·.:::" ,k ,!,,s 1rnl tn:.:e C:'OI ,,1. r,·~uhiú ,rnwri1,1r:, di,pnncr 1a cjecueion de los actos
11n:l"-:.1r:,,.: p:u-:1 l:i tr:i:1:;li:n:ncia d1.• ll\1lllltlÍ<1 del li1mut::)lc a favor del Scr•;ic1n de (jc~tit',n
l1:,:1.+ilt ::·i.1 d,:! ~-·L'!('!' l'úblin,. IN\10BIL!AR, a tirulo gr;11uit\1 y cnmo cuerpo .:Jt.-'rto, mciuy,~ndo
i.,du•; I\J, h1,·11c-: 1!1Ul'11ks ,kl lnmucbk que se rqrnten iumueblcs por su <lc:;tinu, acccs1Clll o

r¡;,:di::11:l· .\,-11<:r,:11 1:\\1< l[\ll,l:\R- ,\('l;UU)0-.:013 Otl2"'. de ()2 de agosto de 2013, se delegó . il
\ 'ppr,i111:1d,1r Cie11l·r:1i ,k ;\st'~lltia .luridica del Scr\-icw de (icsiiún Inmobiliaria Jel Sector l'úhlicn
l'\\1< l!lll 1 \P. p::1,: q1:cc ,t nnm:,rc v n:pn:scnt;1..:ión dd Dircc:or Cie11cral del Scn-icin de Cicstii',n
i11m,,i,:l:.1:·1., ,ki '-c·c:,,r !'úhlt,u 1:\\1< )Hll ,!AR. ,umpl.l con l,1s sig111cntc:, atnh11.:ioncs: "u) s11scnh11
;',os ··', ::·w/:' a ransf·renca domvrz: de }os h;e;tes muebles en los q!u

,}icfi,o.» .}ri;o ,f,· (,,. ,riun /n111oh1/iar1d ,.\.:/ ,\4•1 !,:r l'úhhcu ..

lü·sm:l\'c:

11¡ rL·<:r in 11: e ·.t!k l ,.1 !'r;:di:::ra. San Sal-. :id, •r y e !:razonas. Parroquna lena&cáz.ar,

( 'ant1i11. l'r11\'inci:1: Cantll!I ()11110. Po. Piclincha.

l ,,¡¡ is conste:a senes v»petas, c ¡rcio de la tüm:i,.,n .1dmi1u~ir:11i,a y ,.;n cu:npl1mic11w de las
tl1,,pP'it-'ÍP1: .. --, de h I e,< 1,:-:'un:,1 dd Sistema Nacional de Contratación Pública. su Reglamento Cicnl·ral, y el
's'.L·,·l:i:11,·111<1 t :t'l:•:1,,\ S:.1,::,1::1·.,, p:1r:i c:I \l:llll') ll y :\d1nims1r:1cioll de Bit:!Jcs ,kl Si:::cror l'úblic,,,

;¡, dl' llctu!111.· de ]01 '}.

11 ('O:,- i l -illl}

'\ortl': !·11 um lll11¡:Hud del .J::m cnu una ¡m.,>pit:,:,1t! dd i\lrni.,ieriP de
\J,:.1'1l'tdtm:1 \' < i,m;1dcria:

.Sur: la :01.1 lo!l¡!iltll! de 106,-!Urn l'<lll un:i pared del ( ',ilcgio \lil:tar "Elny
A!faro":
Fste: n SXm cPll un h,te .idjudít::llh• ,ti \fü11,;tenP J-: Rdac1,mes 1::-.;temirt~ v

: .:11 l '.'','m cou la t:alk Noboa:
Ocslt': En una \(lng1tud de l-Um con b :\H', :\m,1wn.:~-

< 'lavl' atastral:

Su¡wrlirÍl':

h•rlra de ln,rripriún:

1 .i11d l'l'O.S:

. \nkul,, 1.- \ú-;'t:-1 :., :1,:1:-;,•1,•1:cia d.: d,,minit•. que realiz,1 b t:n:d.1d de< ie:-t2(,n y l'¡c.:uuón de IJcrcch"
,'úi,l1,·" ,kl li,i,·:,:.. :11:,;,, -.\(il> t:l'l\ \O :-.l.-\S l:VIPUNID1\l) L;(iJ)I'" 111ulia111c la li!:ura de dnnacilill al
_,,·:·, :-,-1,, ,,:,_- 1 ,-::,•:: l:111:,,:,,11,!!:,: ,!cl SL'C'.tll' l'úhlin,. l'-:'.\HJBIU.\R. ,!el hiL'n inmm:hlc l!h:luy,·ndn ll><lO'i los
be:e- me'le. que :e repute:; mmuehle:; por des{1no, acccsiún ,, 111cprpuracil'>11 y cuyos datos de:
1t:o.e!a!l,y ce'::2ut:0n

9



.' Secretaria :#:¡~qsfuGesu6a tnmnobitarta
lftil!ilí.'l.ffl]l.UJJ 1 del Sector Público

Artículo 3.- Disponer que la C:cmrdinación General de Asesoria Juridica Lid Servicio de Ge~lión lmnobiliaria
del Sector .Público, Ntvl0/3/UA.R, wordíne con la Unidad de Gestión y Ejeeucióri de Derecho Púhlico del
Fideicomiso ·'AGD-CFN NO M.ÁS ll:vlPUNiDAD UUDP", los trámites que correspondan con el objeto ele
que dicha Cartera de Estado realice lH transferencia d<: dominio del inmueble él su a vor

Artículo 4.- Dispom:r qlle el Servicio de Gestia Inmobiliaria del Sector Püblco, IN.MOBIL)AR, asuma los
gastos que demandt: la obtt!nción e inscripción de la escritura pública úe transforenci.,1 de dominio,
precisando que dic/Ja operación es(ará exenta del pago de impue.~tos, d~ ,::onfomii<.J¡¡d con lo dispuesto en los
Artículos 35 de la Codificación del Código Tributario y 534 del Código Orgánico ele Organi1.ac1ón
Tenitorial, Autonomía y Desc1::n(ra!ización.

Articulo 5.- J)isponer que w1rt vez que se perfeccione la trnnsfon:ncia ele dominio, la Coordación General
Administrativa Financiet:i del Servicio de Gestión Inmobiliaria dd Sc..:tor Público, fNMOBIUAR, disponga
se contabilice en los registms ele }¡¡ institución el (nuweb/c recibido como activo de 1NMOBJL1AR, d<::
conformidad con lo estahlecido en los A1tícu\os 55 y 56 del Reglamen.to Gtneral Susliturivo para el i\1anejo ,Á
yAdminislración de Bienes del Sector Público. ..

Artículo 6.- Disponer que la Dirección Nacional de Adminislración de Inmuebles dd Servic:iu de Gestión
Inmobiliaria del Sector Públil:o, lNlvtOBILIAR, realice un efecuvo control del inmueble, pennitiendo su
conservación preventiva y li:caica.

Artículo 7.- Notificar con el contenido de la presente Resolución a la Unidad de Gestión y Ejecuóón de
Derecho Público del Fideicomiso "'AGD-CFN NO MAS lMPUNll)A.D UGDI'", a electo de que dicha
Cartera de Esta(lv víaoilice eficazmente y a la brevedad posible el µmceso de transferencia d1..·! inmueble, de
t:onfonnidad con la normativa invocada.

Artículo S.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripci0n

Dado y finnado en San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano. a l 2 de agosto de 2013.

Dra. Katya Andn1cle Vallejo
Coordinadora Gcncntl de Asesol'Í:ci Jui-ídic:1

Servicio de Gcstiól1 [nmobilinria del Sector Público
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Según Oficio No. SBS-IG-INJ-2012-417
(04-17-2012).
Pérdida Patrimonial FILANBANCO S.A.
( 3 J.-03-2010)

Según MF-SCG-2010-0218 (29-03-2010)

'' ... Se ha registrado el valor de
$477.358.000,00 dólares de los Estados
Unidos de América, con cargo a los Señores
William y Roberto lsaías Dassum,
Correspondiente al valor neto del capital
de la cartera de FILANBANCO S.A al
30-06-2009, según Informe del Director
Nacional de Entidades en Liquidación ... "

Valor contable según Escritura de
Restitución.
"TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y
ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES
QUE RE/.\LlZA UN FIDEICOMISO
MERCANTIL AGD Y, LA UNIDAD
DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
DERECHO PÚBLICO DEL
FIDEICOMISO AGD-CFN NO MAS
IMPUNIDAD UGEDEP u.

(06-02-2012)
Numeral Dos.Uno.Uno Terreno con
edificaciones ubicado en el sitio denominado
La Pradera, entre la calle la Pradera, San
Salvador y Avenida Amazonas, Parroquia y
Benalc.itdr, Cantón Quito. Provincia dewnet%, 1

o all; rehl(gur,
~--· - ·· · · · --)í 1 L
. ! ¡ //Patricia$stuJjllo P.

Dice#6Farera UGEDEP.
I

a.o~'u
UGEDEP

US$ 477.358.000,00

US$ 8.475.044,00
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768146750001
SERVICIO DE GESTJON INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO
lNMOBILIAR

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001

INMOBILIAR?

cS1ADO ABIERTO MATRll. FEC. INICIO ACT. 12/12/2008

FEC. CIERRE:

FEC. Rl::INICIO:

1 •

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTVIDJAOL.S DE ADMINISTRACION PU!JLICJ\

DIRECCIÓN ESrABLECCMIE/lffO:

Provincia: PICHINCHA Cantón~ OU!T D Parmquia: 8AI\JT1\ PHISCA Cai!e: r'\V. RIO AM,-'\ZONAS Núineru: N22-94 lnlersecc1ó11:
IGNACIO E VE;INTIMIL LA Referencia: DIAGONAL, ABANCO DE; GUAYAQUIL Edificio: SAL.AZAR? 7elefono Trabajo: 023958700
T eletono Trabajo: 023958740Wb: WW.INMOBILIAR.GOB.E.C

No. ES'fABLECl1'1l lEN10:

NOMBRE COMERCIAL:

()02

INMOBILIAR

ESTADO ABIERTO 1.OCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/1212008

FEC. CIERRE.

FEC. RE:JNICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDAOE;S DE LA AOMINISTRACION PU3LIGA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Povncra: GUAYAS anón: GJAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Calle' AV. 9 DE OCTUBRE Número:. S/N Intersección
PICHINCHA Referencia: A UNA CUADRA OEL MALL:CON SIMON 13O1.lVAR Oficina: PB Telefono r,abaI0: fJ'1'1:>0':l842 Teletono
Trabajo: 042201204

No. ESTAl::lLECIIVIIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

00.3

INMOBIL.IAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/121200!.l

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVlOADCS DE LA ADMINISTRACION PUBl.lCA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

=------------·--- -·· - .. -



RFCJSTRO DE LA PROPIEDAD
DFL DISTRITO METROPOLITANO DE <)l 'ITO

CTKI IFIL\DO .\11.: C!Nl;-;593] 7(H)!
l·'E( !!A DF !NCRESO: 21108120!~

CERTIFICACilON

Hckre1H·ias: 03 lll.20:2-P0-(1;-i2421'..2(,:Nli-71022r VL'ntas.lCD
T:1rjet:1s: Tf)(\()()().l5 ,O(};í

- 3g12. ]±

c-0s82 .05%.1
,.; ' ,., ... ' • 1•-, .. ' )

::: i \ ~ -59 w
7· egas.S%pis#tese}

DI'. Alfo11llo Freil'c Znp1tt.1
Quito - Ecuador

\l:1trí('11l:1s: ( 1
11 i11li·asc1ito l)ircc:t,r ilc C 'cniticadones en c_icrcicill de las atril,uciorn:s contenidas en el
;:r'.;s::..ih1 l : de la ie de Registro y <le conformiJ:11.l a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la l'ropicdad dd Distrito rvktropolitann Ji: ()uito. mediante rcsoluciún N"
1~ l'f) \'l(l-20 l .~-0 l 2. ,k ·,cillliocho de fchrcro de Jo;,; mil tn.:cc. una \ ez revisados los índices \
lihrus 1.·rnn..:¡..::1d(1s y Ljfü'. reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
(_)ui lt l. cun 1 ! IC'( ):-- - -----
l.- DESCRIPCIO.\ DE i.,.\ PROPIEDAD:;

.. -·
Inmueble consistente en un tcrn.:1111 L'lll1 edilicaCÍLll1l'S
!'; .!l.h.:r::. entr,.: l:t ,:..lk la r-ra,.kr,1. San Salvador
I CAZA. de este cton. MATRICLA

1.1'\ DFROS ( ii .'\FR \l!.S.- '\.OIZl'E. una longitud ,k cicnt\l vcinlL' y dos metros propiedad
del Ministerio de \griculura tiarn.1-kría. SUR. en un:1 l(ingitud de ciento seis metros
cuarenta ccntímdros. ¡1;m.·d pr,)pi:1 Jcl l'okgill \.lilitar. LSTI'. Fn un:.i. p:1rtc. rn:henta y ocho
mneros con el lote adjudicado al \linistcriu de Relaciones Exteriores y en otra cil:nto setenta
y siete metros con la calle obou, O "CIDE:\TF. una hmgituu dt: l.'.iento l.'.Uarenta y tres
letrvs con la Awemuda .mazonus. Superficie L'S de veinte y dos mil doscientos ochenta y
cinco punto novecientos ochenta y cinco metros cuadrados aproximadamente.
2.- PROPIETARIOS):
f ;1 l 11idad de < restió y l ieeución de Den:cho Público Jcl FidL·icomiso ACiD-CFN NO MAS
l\tJ>L ·:-._;¡f )Al)

-· -- ·-
3.- FORMADE_ ADQUISICIONSY ATECEDENTES;
\dquirido medi:mte rn..\ "\:-;[TRE'.\:CI:\ DE Dül\'lINIO Y E'lTREGA RECEPCION DL
rrn-\ LS. se::;un escriiura pública tllurgada el DOS Df·. DICTE:\IBR.l·. DEL DOS Mil. ONCE.
ante el Notario DFCl\10 t 'UARTO inLerino del cantl'.111 Guayaquil , Doctor Javier Enrique
( io111:1ga. imcnta d tres de tiduhn.: del dos mil Joce. ANTECEDE'.'-JTES .- El Fideicomiso
\krcamil ,.\( il) li.tL' c,111stituiJo mcdi:.mtt.: escritura pública otorgada por el Notario Séptimo
tkl Can1,·,11_ (iu:i)aqui!. .-\bl1!:,.':ldo Edu:.mfo, Fa!que7: Ayab, d veint~nueve (29) de dici_embre ele/
:llll 1H1\·cc1entu~ nll\ L'llta v ocho ( l 99S), mscnto en los Reg1stws de la Propiedad dc:A
( iuayaquil. el \cintidl'is t 2i) de julio <le mil novccientus noventa y nueve ( 1999): Quito. ol ·.
treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999): Samborondóon, el veintidós
1 ~--) de 111ar1.u ,k mil 110\Tc1cn1os nn,cnta y nut:ve \ 199<)): 1\mbato. t.:! veml1se1s (2ó)~c 1::1yo
de mil novccicntns n\m:nta \. nueve ( l t}t)9)~ tv1ontecristi. d treinta (30) de ubril Ge mil
n, 1vcc1cntos llt ,, entu nueve ( J ()<Jl) ): Durún, el diecinueve ( 19) de marzo de mil nry ecicntos
1Hi,cnta v nuc,e ¡ l C)<J())_ Uc acuerdo con la clausula .octava del rclenclo contn.íto. fue su
finalidad servir como fuente de obtención de recursos para cancelar parte de las/bligaciones
q11t:. en l.'.11111plim1cntl> dt: lo dispuesto en el Programa de h.cestructurac1on dr.: f-1{1\NBANCO.
Fll..\"\:H:\\'CO :-;.A. tcng,:1 o tuviere con la AGD, benc.:liciariu del Fídeicomf.o.- Dos. Dos.-

uhi.:ado ·c11 el sitio denominado La
y .-\ venida .-\maz,mas. Parroquia
:\SICiN.'\l l.\ BEN1\L0056440.-

-----------·--------•·•---·-------·•---· ------------------
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Mediante escritura pública otorgada el once (11) de junio de mil novecientos noventa v nueve
(1999), ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Jenny Oyaguc Beltrán, se
celebró la escritura pública de Rectificación, Ampliación y Ratificación de Fideicomiso
Mercantil, entre las mismas partes otorgantes del Fideicomiso Mercantil AGD, con el objeto
de instrumentar los acuerdos puntuales relativos a los bienes aportados, que permitiera
concretar la inscripción del Fideicomiso Mercantil AGD en el Registro de la Propiedad de
Guayaquil, y efectuar las declaraciones constantes en dicho instrumento público, del cual se
tomó nota al margen de la matriz del acto constitutivo del Fideicomiso AGD, con fecha
dieciséis (16) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), ante el ?otario Séptimo de
Guayaquil, Abogado Eduardo Falqucz. Ayala, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Guayaquil el veintisiete (27) de julio de mil novecientos noventa y nueve (1999).- AI
Fideicomiso AGD se aportaron los inmuebles, obras de arte y acciones de varias compañías,
que se encuentran detallados en la respectiva escritura pública de constitución del
fideicomiso.- Dos. Tres.- El inciso segundo de la Disposición Transitoria Quinta de la lcy de
Creación de la Red de Seguridad Financiera, publicada en el Suplemento del Registro Ofician
número cuatrocientos noventa y ocho (498), del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil A
ocho (2008), dispuso que una vez extinguida la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), sus e
activos, derechos, así como las competencias establecidas en los artículos veintisiete (27) y
veintinueve (29) inciso final de la Ley de Reordenamicnto en Materia Económica en el Area
Tributario financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas. Mediante Decreto
Ejecutivo número doscientos dos (202) del treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil nueve
(2009), publicado en el Registro Oficial ciento nueve (109) el quince (15) de enero de dos mil
diez (2010), se dispuso que el Ministerio <le Finanzas asuma, a partir del uno (I) de Enero de
dos mil diez (20 l O), las competencias, activos y derechos que en virtud de la extinción de la
Agencia de Garantía. de Depósitos (AGD) debía ejercer dicha institución piblica. En virtud de
que la AGD se extinguió el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil nueve (2009), de
conformidad con el Decreto Ejecutivo número doscientos dos (202) antes referido, el nuevo
Beneficiario del Fideicomiso AGD pasó a ser el Ministerio de Finanzas.- Dos. Cuatro. Uno.-
Terrono y edificación de cuatro pisos, ubicados con frente a la Avenida Doce de Octubre,
número ciento ochenta y seis, parroquia de San Blas de la ciudad de Quito, con los siguientes
linderos: Por el NORTE: predio del señor Rodrigo Pinto, con una longitud de trece metros
veinte centímetros, por el SUR: propiedad del señor Julio Guerrero, en la longitud de seis
metros diez centímetros, por el OR[ENTE: propiedadcs del Ilustre Municipio de Quito, y ae g
la señora Lucrecia viuda de Ninahualpa, en la longitud de quince metros setenta y cinco •
centímetros; y por el OCCIDENTE coa un frente de catorce metros, la Avenida Doce de
Octubre. Código Catastral: uno cero uno cero tres - cero tres - cero cero siete (10103-03-007).
Valor registrado en el patrimonio autónomo: Sesenta y Un Mil Ochocientos Treinta y Nueve
con 05/100 dólares de los Estados Unidos de América (UD $ 61.839,05).- HISTORIA DE
DOMINIO: EI Fideicomiso AGD adquirió el dominio del inrnueble que antecede mediante
aporte y transferencia que a su favor realizó la compañía [nmobiliaria Doce de Octubre a la
constitución del Fideicomiso, según consta en la escritura pública autorizada por el Notario
Séptimo del cantó Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, e] veintinueve (29) de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), e inscrita en el Registro de la Propiedad .
del cantón Quito el treinta (30) de abril de mil novecientos ~noventa y n~e:::1_c (1999): p.-or Sv· \
parte, la compaia, INMOBILIARIA DOCE DE OCTUBRE S. A. adqumo el dom1mo del

i)mueble por aporte a la constitución realizado por los cónyuges señor Arquitecto Sixtó Si,
Durán Ballén Cordovez y señora Josefina Villalobos de Durán Ballén, mediante éscn1tuya
celebrada el nueve de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Primero el
Cantón Quito Doctor Vladimiro Villalba Vega, inscrita en el Registro de La Propieda del
Cantón Quito el veinte y uno de abril de mil novecientos setenta y siete.- Dos.Cuatro. os.-.
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Terreno y edificación situado en la ciudad de Quito de la Jurisdicción de la parroaia Sgfa. '
Prsc, senado con el numero mil doscientos verte v tres en la avenida Drez de A&ssj#e###Fines, ,..··. - nr][p0 Rreire .ap0 a
una super!rcre aproximada de qumntentos sesenta metros cuadrados y con los 't34441íG:undor
linderos: Al NORTI·: Pn..:dio dd sciior GonzalL) Tcrán Navarrcte; Al SUR: predio de la señora
htlauiia Calisitl de 1 ,.:rún:. \l ( lRll-:"TF: An:niJa Dit:/. <.h.: Agostn. calle 0sta que a la fecha de
adquisición del predio se !amaba dia y ocho de septiembre: ) • Al OCCIDENTE: predio Je
prupicdad de los hermanos Ter:in y de otros. paree.! prupiu de estos. Código Catastral: uno
ct.TP tres cero dos - uno d(_)s - cero uno cero (l0}02-l2-0l0). Vakn- registrado en el
patrimonio au11·1110111P: lrcscicnws ;\OVcnta \lil Cumrm:icntos Noventa y Nueve con 70/J 00
dólares de los Estados l 1nidos de Arm;rica (USD $ 390.499,70).- HISTORIA DE DOMINIO.-
El 1-'iJcicomisll .\(il} adquirió el dominio Jcl inrnuchit: que antecede mediante aporte y
transforencia que :t su fa\'llr rcalizt'i la compaüia Inmobiliari~1 Doce de Octubre a la
constitución Lkl Fi,kicumiso. según consta t:11 la escritura pública autorizada por el Notario
S(·ptimo dl'i cantún t iuayaquil. Abogado Eduardo Falqucz .-\yala. el veintinueve (29) de
diciembre de mil llt'\ l,.'1.:icmos novcnt:1 y ocho (l 1l9S), e inscrita en el Registro <le la Propiedad
del .:antún <)uitti el 11,·i11t:1 1 ';ti) Je abril de mil novecientos noventa y nueve ( l 999). Por su
parte. L1 cumpa:ii:i l11111dbiliaria Doce de Octubn: S. ¡\ _ adquirió el predio como cuerpo cÍL:rtu.
por L'<1t11pr:1 :! In':- se:1Pres \ligue! Tt:rún ?--:a,·arrctc y Eulalia (.'alisto de Tcrán. mediante
escritur:1 pt'lbiica cekbr:1da l.'! dia y seis de enero de mil novecientos ochenta. unte el Notario
l)uinlll de! Canton Quto. Doctor UIpiuno üaybur Mora. inscrita de fojas cit:nto cuarcnl.:i a
-:1c11t\1 L'.uarL·nta y :-ÍL'll'. de cuarta cbsc. bajo el tomo numero ciento once. del cim:o <le febrero
de mil novecientos ochenta del Registro de La Propiedad del C:mtón Quilo.-
Dos.( ·uatrn.'l res.- ln111ucnie situado .:n la calle Sucre número doscientos cuarenta. parroquia
Uon1:do ~u;°\rc1 del Cantón <)uitu. cuyos linderos son los siguientes: por el :--.;orle. casa de la
señora arela Drouet de Alvarez o edificio del pasaje Drouet Prez; en parte, y en otra, casa
de los herederos del señor Ezequiel tiueITa: por el Sur. la calle "Sw.:rc": por el Orit:ntc, el
Editicro ei P'asuje Iobar: y. por e! Occidente. casa de propiedad de la Compañía Inversiom:s
Inca s.,\ .. ;1111L·s de los ilcrukrns dd scñor :v1odcsto Larrca .lijún.- La superficie total del
inmueble es l e de setecientas treinta 1eros sesenta v s i e t e d e e i m e t r o s cuadrados. C ó d i g o

Catastral: res cero'cero cero uno - uno cinco - cero cero nueve (30001-15-009). Valor
registrado en elpíátrimonio autónomo: Setecientos Noventa y Cinco 1\.fü Trescientos Sesenta y
Ocho con \l9''J ()() dPbrcs de los Estados Unidos de América (USD $ 795.368,09).
HISTt lRIA'Yj)J· 1 )( l\11\.!0: LI Fideicomiso AGD adquirió el d@1iniu Jcl inmucble que
:inlcceclc' mcd1ank apt1rtl..' y 1ra11sí'erenci:1 que a su favor rcnliz(i la i:ornpañía Inversiones
rbanas S.A. a la constitución del Fideicomiso, según consta en la escritura pública
autórizada por el '\11Li!"!ll Séptinlll del cantón Guayaquil. .\bogado J-:Juard,l Falqw:z Ayala. el
vfintinuc:,·c (2ti¡ dL' dic1emhrc de mí! novecientos novt:nta v ocho (1998), e insc1ita en el
/Registro de la Propiedad del cantón ()uito el treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y
nueve (1900). El predio materia de la venta fue adquirido por la Compaüía Inversiones
l_irbanas S. :\. por compra a In Cap dd Seguro, mediante escritura pública celebrada
veintiuno de junio de 111il novecientos sesenta. ante el Notario doctor Luis Enrique Maya.
cncargaJo dc la !'-:otaria dd doctor Olmedo del Pozo, inscrita en el Registro de la Propiedad
del antón Quito el veintitrés de junio de mil novecientos setenta sesenta.-
Dos.< 'uatro.Cuatro.- TL'rrcno :'.- construcciones signado con el número mil seiscientos treinta!
cuatro situado en la A ,·enidu Amazonas v A\'enida Orellana. Pai,-oquia Bcnalcázar. Cantón A
()uito. rnn una supcrlicic de trescientos cinco metros· cuadrados aproximadamente.
circunsi:rito dentro de los siguientes linderos: Por el Norte, con d inmueble de prop~'cd· él
Municipal segun clausula segunda de la esL"riturn pública de veintinueve (29) de septier re
de mtl l]<l\'Cl'IL'llllb Sl'll'llta y cirn:o ( 1 t)75) owrgada ante el Notario dc Quito Doctor· R -trigo
Salgado Valdez: Por el Sur. inmueble de propiedR<l del señor Hernán Escudero: Por d
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Oriente, hoy propiedad de Esmasa C. A.: inmueble de propiedad del señor Eduardo Pólit y
por el Oeste, la Avenida Amazonas.- Código Catastral: uno cero seis cero cuatro - cero siete 
cero cero seis (10604-07-006).- Valor registrado en el patrimonio autónomo: Trescientos
Siete Nlil Trescientos Treinta y Siete con 98/100 dólares de los Estados Unidos de América
(USD $ 307.337,98).- HISTORIA DE DOMINIO: EI Fideicomiso AGD adquirió el dominio
del inmueble que antecede mediante aporte y transferencia que a su favor realizó la compañía.
INMOBILIARIA ESMASA C.A. a la constitución del Fideicomiso, según consta en la
escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ahogado Eduardo
Palquez Ayala, el veintinueve (29) dc diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998,) e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el treinta (30) de abril de mil
novecientos noventa y ueve (1999). Por su parte, la COMPAÑÍA INMOBILIARIA
ESMASA C.A. adquirió este inmueble como cuerpo cierto, por compra a los señores Don
Ernesto Fcud Versick y doña Sayda Mercedes Jaramillo Manosalvas de Freud mediante
escritura pública otorgada en esta ciudad el veinte de enero de mil novecientos setenta y ocho
ante el Notario doctor Miguel AngelAngel Altamirano Arellano, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el dos de Febrero de mil novecientos setenta y ocho.-
l4.- GRAVAMEN.SvoSERVACIONES}
A fojas 1236, número 418, repertorio 15283 del Registro de Prohibiciones de enajenar de
fecha VEINTE Y CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISIETE
horas y CINCUENTA Y CUATRO minutos, se me presento el Oficio Circular No. UGEDEP
SG-2011-016, de Febrero veinte y tres del dos mil once, cuya copia certificada se adjunta en
tres fojas, enviada por la Unidad de Gestión y Ejecución ele Derecho Público (UGEDEP), el
mismo que copiado textualmente dice: "Señores, REGJSTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTÓN QUITO, De mi consideración: Para los fines legales consiguientes, mediante la
copia certificada que adjunto al presente oficio y conforme lo ordenado cumplo con notificar
a usted el contenido de la Resolución No. 018-UGEDEP-20l1, emitida el 21 dc febrero de
2011 por el economista Pedro Delgado Campaña, Presidente de la Junta dd Fideicomiso y
Representante de la Unidad de Geslión y Ejecución de Derecho Público FIOEICOMISO
AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP. Por la atención concedida al presente,
anticipo mi agradecimiento. Atentamente, Ab. Mireya Gutiérrcz López, SECRETARIA
GENERAL. UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBUCO
FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD. RESOLUCIÓN No. O18-UGEDEP
2011. PEDRO DELGADO CAMPAA PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL
FIDEICOMISO Y REPRESENTANTE DELA UNIDADDE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
DERECHO PÚBLICO FIDETCOMJSO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP,
CONSIDERANDO: Que, el segundo inciso de la disposición transitoria quinta de la Ley de
Creación de la Red de Seguridad Financiera dispone que: "La Agencia de Garantía de
Depósitos mantendrá si vigencia jurídica a partir de la publicación de la presente Ley en el
registro Oficial, por el plazo de un año • Una vez extinguida la Agencia de Garantía de
Depósitos, sus activos, derechos, así como las competencias establecidas en los Arts. 27 y 29,
inciso final de la ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el Area Tributario
Financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas". Que el artículo 1 del Decreto
Ejecutivo 202 del 31 de dicietnbre de 2009, dispuso: "Asuma e1 Ministerio de Finanzas, a
partir del .1 de enero de 20 l O, las COMPETENCIAS, activos y derechos que, en virtud de la
extinción de la AGD, debe ejercer dicha cartera de Estado" Que el primer inciso de la Décim
Disposición Transitoria del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, public o
en el Segundo Suplemento del Registro oficial No. 306 del 22 de octubre de 2010, di one
que los activos, derechos y competencias que se transfirieron al Ministerio de Fin zas de
confonnidad con la Disposición Transitoria Quinla de la Ley de Creación d Red de
Seguridad Financiera, pasarán a partir de la presente r ,ey a la Unidad de gestión , ejecución

/

e



.a}is1-<±is.. +»
{///';,#-~(~..}~.~:\.\,;,•-:, 1.,;JJ,__ "' .. 'Í!''· ,_ - ..,.
a • ?%S7FCGE.' 'S2 ? +t 4 
1M$, 9 142PgEE c-0ge@°

te dcrcto n«tics del tilico»iso AGD CT VO MAS IMPUNIDAD y que papá_efe _,'
c:1·-.·\.·t,• ...c.: vmitira el correspondiente acto dmumstratuvo: Que, mediante Acuerdo M/uuste 1al V
o. .:'Sl del 2:.' d-.· ,1ctuhr,: ,.k 2Ulíl. d \1ini:,;tr11 dl:: Finanz::ts acuerda ratilicar la cfisr.í;l.~ffi;~

eotemida n ts Decías Titors di! Codigo rgtico de PIaiticactos"5y¡j}}#ji4E};',2%P
l'úblic:as. d1:-p1'r1:-.: la i111til"icat:íú11 a la Supermt,.:n<lcnc1a d..: Bancos y Seguros.
:-;upL'rintendcnda de ( ·ornpctüía~, Banco Ct:ntral del Ecuador, Registradores de la Propit:dacL
Registradores Mercantiles. Bolsa de Valores <le Quito. Bolsa de Valores de Guayaquil y
demús cntida<lL"s pública:, y privadas que sean menester para el cabal cumplimiento del
referido 1cuerdo: Que. de acuerdo a lo establecido en el numeral 8 dd artículo 6 del Decreto
l·iecutirn 1\'· 5'.', dictado 1..·l 18 de 1wvicmbre Je 201 O. la Unidad de Gestión y Ejecución de
!kn:ciw l'ublit:P de! l· ilk-Íc:l>miso .\tiD-cr:--:- No ?\Iús Impunidad es compi.::tente para realizar
v resolver en 11staca administrativa las incautacit111cs. de: confrmni<la<l t.:on lo dispuesto por
e articulo 3 ...l..·! Mandato (onstiuyene N 13 y el inciso final del articulo 29 de la Ley de
Reordenamiento en \ lat...:ri;,i h.:onúmica en el _;\rea Trihutarin Financiero. Que. mediante
Kcsolucinn \!ro. OU -UGEDEP-2010, de focha 18 de mwiemhre 2010, el Presidente de la
Junta del [·idcicnmis11 rc.:sol\·ió asumir a p::trtir de la presente lecha ln Dirección de la Unidad
de (iestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD CFN NO MAS
l\·!Pl :\Jl):\D. '-·uya:-- :;igbs l'll lo sucesivo serán UGFDEP. así como también se establecieron
reformas al lnstructin, rcli.:ndo en el púnafo anterior consistentes en: a.- En todos los pasajes
en donde el Jn:-arncti".t) C:'.pn:sa 11 s.: rcikrc a la Agencia de (1arantia de Depósitos A(iD.
,·t>11111 l:I organisnw 01111pct-.·:1k' dd que emanan las órdenes o resoluciones de Incautación, se
sustituye 1al expresion por "E;4 llt1idad de Gc.:stión y Fjecución Je Derecho Público dd
l·IDl-l< 'U:--.IISO .'\(ill c·p..; '.\IU ivli\S IMPl:NIDAD. o sus sigla:,; UCiEDEP "- b- En todos los
p:ts:1_11.·s dél lnstructi,11 -.·n dPmk s1: menciona responsabilidades. competencias, atribuciones o
gestión del Gerente (icneral de la i.:xtinta AGD. tales ri.:sponsabilidadcs, competencias.
atribuciones o deberes de gestión corresponderán en lo sucesivo al titular de !u "UGEDEP".
quien pt1dr:·1 1.·111itir dirl'Ct:nnent..: o por Jckguci<'in las n.!s·ilucioncs a i:.is que se refieren los
articuios I4, 15 2u del Instructivo. c.- En el Ar. 3 del Instructivo. en lugar de la mención de
dirección institucional de la ex \GD). se tktermina que para todos los efectos de los trámites
correspondientes. la direeeion institucional olicial será exclusivamente la de las oficinas
(:entraks d,.: la "U'GEDEP" en la ciudad de ()uito. J.- E11 el inciso final del Art. 12 del
instnrcti\·(), sustitúya:,.: la frase: " ... haya suscrito la n:spcdiva n:solución de incautación .. .''.
por: " .. haya q1-.cri1,,. y 11tllific;:dn la rcspectÍ\'a rcsnluciún en la forma. oportunidad y por
cualquiera de los medios establecidos en los 1\rts. I 2<> y 127 ckl Estatuto del R.égin11.;n
.luridicl' Admínistrati, 11 Je b hmciún Ejecutiva. ". c.- En todo lo que no hubiere sido
L"Xprcsamcntc rcli.>rrnado en la pn.:sc11tt: Resolución. se mantiene vigente el contenido y texto
,k la l{csn!ución Je! llirec:torit• de la Agencia de Garantía de Depósitos Nro. 153, publicada
en el Registro < )licia] dL· JI de julio de 2008. Que. mediante Resolución N? AGD-UIO-GG
,2{l()X- I 2 de fecha 12 de _julio de 2008. el Gerente de la /\geneia de Garantía de Depósitos
1,mitiú hacer cL111s1:ir paqw.:Lcs accionarios y otros bienes que se hallan inmersos denlro de lo
quc.: cs1ipuia el aruculo 29 de la Ley· Je Rcordemunicnto en Matt.:ria Tributaria Financiera que
d1s~tlllC i:i incat'.lacÍt0

lll Lk todos los hicnes de_ p_rupiedad di.! quic_ncs ft~cron admi~istradorcs ~v~
an:111111stas de F1 lanhanco S.:\. hasta el 2 <le d1cwmbrc de 1 L)98. mclmave de los bienes que se •,
tengan cnmo de su propiedad. según el conocimiento público. los mismos que serán '
transferidos a un fideicomiso en G_arantía que se d~berá constituir para ese ctcctu, mientr~_s¡
pruebe la real propiedad de esos brenes, que pasaran a ser recursos de la Umdad de Gest19 y
l·.¡ccuc1on de Derecho Publico del F1dc1com1so AGD-CFN NO iV1AS lMPUNIDAD: y, J(or la
f:~cultad antes enunciada \' en \'Írtud de las atribuciones conferidas. RESUELVE: /..rt. 1.
lncorptintr l'Il la p.arte que corresponda a la resolución AGD-UIO-GG2008-12 de feofm 12 de ¿___,
1uli11 \k :::no:-:. la tutalidad dci paquete acciPn:J.rio <le la compañb NACIONAL DE,lURISt\·10



NUMERO DOS NACTUR QUITO C. LTDA. Art. 2.- Para efectos de la presente resolución
se designa al doctor Patricio Enrique Moncayo Pareja administrador de la compañía
NACIONAL DB TURISMO NUMERO DOS NACTUR QUITO C. LTDA. Art. 3.- Disponer
que el administrador de la compañía NACIONAL DE TURISMO NUMERO DOS NACTUR
QUITO C. LTDA., designado rnc<lianlc esta Resolución, inscriba su nombramiento en el
Registro Mercantil. Art. 4.- Disponer que se remita copia certificada de esta Resolución a los
señores Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Quito, Guayaquil y demás f) ciudades
que sea menester, señor Superintendente de Compafüas~ sei'í.or Superintendente de Bancos y
Seguros; Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil; señor Gerente General del Banco Central
del Ecuador, Servicio de Rentas Internas y más instituciones públicas y privadas que sea
menester para el cumplimiento cabal de lo ordenado. Dado en San Francisco de Quito,
Distrito Metropolitano, a21de febrero del 201 l. f). Pedro Delgado Campaña, PRESIDENTE
DE LA JUNTA FIDEICOMISO REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y
EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO. FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS
IMPUNIDAD, ÜGEDEP.-------- A fojas 1243, número 419 repertorio 15284 del Registro de
Prohibiciones de Enajenar y con focha VEINTEY CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL
ONCE, a las DIECISIETE horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, se me presento el
Oficio Circular No. UGEDEP-SG-2011-012, de Febrero dieciocho del dos mil once, cuya
copia certificada se adjunta en cuatro fojas, enviada por la Unidad de Gestión y. Ejecución de
Derecho Público (UGEDEP), el mismo que copiado textualmente dice: "Señores, REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, De mi consideración: Para los fines legales
consiguientes, mediante la copia certificada que adjunto al presente oficio y conforme lo
ordenado cumplo con notificar a usted el contenido de la .Resolución No. 0J 4-UGEDEP-
2011, emitida el 17 de febrero de 2011 por el economista Pedro Delgado Campaña, Presidente
de la Junta del Fideicomiso y Representante de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
Público FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP. Por la atención
concedida al presente, anticipo mi agradecimiento. Atentamente Ab. Mireya Gutiérrez López.
SECRETARIA GENERAL UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO
PÚBLICO FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD RESOLUCIÓN No. 14
UGEDEP- 2011 PEDRO DELGADO CAMPAÑA PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL
FIDETCOIYHSO Y REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
DERECHO PÚBLICO FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP
CONSIDERANDO: Que, el segundo inciso de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de
Creación de la Red de Seguridad Financiera dispone que. "La Agencia de Garantía de
Depósitos mantendrá su vigencia jurídico a partir de la publicación de lo presente Ley en el
Registro Oficial, por el plazo de un año.. Una vez extinguida la Agencia de Garantía de
Depósitos, sus activos, derechos, así como las competencias establecidas en los Arts. 27 y 29,
inciso final de la Ley de Reordenamiento en Materia Económico, en el Área Tributario
Financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas". Que, el artículo 1 del Decreto
Ejecutivo 202 del 31 de diciembre de 2009, dispuso: "Asuma el Ministerio de Finanzas, a
partir del ] de enero de 2010, las COMPETENCIAS, activos y derechos que, en virtud de la
extinción de la AGO, debe ejercer dicha Cartera de Estado." Que, el primer inciso de la
Décima Disposición Transitaría del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas,
publicado en eJ Segundo Suplemento del Registro oficial No. 306 del 22 de octubre de 2010,
dispone que los activos, derechos y competencias que se transfirieron al Ministerio d
Finanzas de conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creación de Red
de Seguridad Financiera, pasaron a partir de la presente Ley a la Unidad de gestió y
ejecución de derecho público del Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD ue,
mediante Decreto Ejecutivo No. 553, dc 18 de noviembre de 2010, el Pre 1dente
Constitucional de 1a República crea la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Pú lico del
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1-'idcin,rni-.;P .\( i]) l.T\ ~! l \-1.:\S l\lPl -~!DAD que estab!t:cc el Códigu OrgánkJ.\4i'' .;, ~ .
J>laniti\.·aci\l1i : Fir,;uva:, Públicas. l)ue. 1..•n el artículú 1 dt:! Decreto I-:jecutivo No/333 é 4
di:,pn11c que 1.:I Pr.:-;idrntc de Li junta de Fideicomiso Mercantil AGD CFN Ne#?@gr
1\ 11,¡ · ·•tJ \') ¡· · · · 1 1 ¡ 1, · ¡ d d •· 1~-ni:.,i,!f~m;o.J._;relreZapafu- •· :rr2Ira y representara egu mente a a _,111ca· e gestwn y -._¡c(.;U~\loÜCEcuu.dor
Derecho Pblio dyi l iieicomiso AGD EN NO MAS.' 11\IPUNIDAD. repotiando
di1,.·c::1111\.'lll<.: :1 l.1 !1r.::--i,kncia de la Repúbli<.:a. Que. n11:·Jianle Resolución Nro. 00 l l ;GFDEP-
:21110. d1.· 1~·'-·h:1 IX dc tH1vic111hrc 2010. d Presickntc de l..l Junta dd Fideicomiso resolvit'i
i.lsumit a partir ck ia pr-.·scme 1L·eha la Dirección dt: la Unidad de Ciestión y Ejccución de
I krccho l1úhliw ck-1 l·idcicomiso ,\GD CF!'J NO \·I.,\S I:\!PUNIDAD, cuyas siglas en lo
succsi\'li ser."m l GEDEP. asi conw tamhién :-;e establecieron reforma~ al Instructivo referido
cn el p:·,rraf; > a11teri11r con<.istcntc:; en: a.- En todos los JXL'>ajes en Jonde el Instructi\'o expresa
11 se rcrien.: a la .\¡.•L·ncia de tiarantía Je Depósitos .\GD. como el organismo competente <ld
que emanan !as ordenes o resoluciones de incautación, se sustituyc tal expresión por "la
nidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del FIDFICO:C-1ISO i\CiD CFN NO ;\L-\S

l\ lf'li'-ilJ),\[)_ 1) sus ::i~das tiC,EDEP ". b.- En todos los pasajes del Instructivo en <lande se
!~1L·t11.:i1111:1 r,·spPns.1bil!,._t;1dc::--. compc:tl..'ncias. atribucillnes P ¡;estión del Gerente (1ener3f de la
L'X1inta -\( il)_ tak, r,•,pinsabilidaJi.:s. cPmpdcncias. atrihuci,ines o deberes de gestión
corresponderan en le sucesivo ul titular de la "l:GEDEP". quien rodrú crnilir directamente o
por delegación las resoluciones u 'as que se relicn.:n Íl>s artículos l..\. 15 y :10 de1 lnstructivo.
c. i-:i1 el .\r!. ~ del l11•,tn11:ti\l1, :...·n lu;;ar de la mcnciún Je direcl..'ión institucional Je la ex AGD,
:·,i...· ,ktl'.l':llina qu~ par:1 todos lo:; ckctos de los trúmitcs correspondientes, la dirc.r.:ción
in;tit,iLÍ1111,t! l,fi,·iai ~c:rit l..'Xcll1siY,:mcn1c la de las l>licinas centrales Je la "UCiEDEP" en la
rn1dad de· <_>11illl. d.- in el im;i:;(l final <ld Art. 12 dd instructivo. suslitúyasc la frase: " ... haya
suscrito ia respectiva resolución de incmnacion . por: " ...hay,1 suscritn, y notificad1.1 la
respeta rzsolucion en !z formu. oportunidad y por cualquiea de los medios establecidos en
lu:-. ans. ! :::1i : l _-.-- ,kl L·.staruto del Régimen Juridico .-\d111inistrntivo de la Funcit.'lll
L,,.___-:,ii,,,_"_ ,_. __ 1 :; 1,1d" Ju qui: llll hubil..'n.: sido expn.:s:.1mcntl..' rr..:!twmaJn en la presente
Resolución, se mantiene vigente el contenido y texto de la Resolución del Directorio de la
• yeneia de iaratua de l kpositas :\ro. 153, puhlicada en d Registro O!icial de 31 de juli-o dt.:
.20(lS 1.)t:l'.. fll\.•di:mk rc,l)lución :,.ft,. 003 l 'GLDEP-201 U de 2 de diciembre de 201 O, d
representmte de l:1 GFDEP delegó al doctor S:lntiago Franciscn-,~ulinas ,brmnillo p.ara que
rc:11!-.:c LJ-.; )'l..':-t1Pnc., p:1'":1 la solución de contlictos Je índole administratin1 que puedan
suscitarse dentro de ha l nidad de ( restión \ Ejecución de fkreclw Púhlico del Fidcict)miso
·((il> lT'.\ \.(J \l\S l\·IPll0i!D.-\D. \dici;lll~lmcntL' concedió adcmús Procuración .Juclieial
,:1 n.:krido ¡,n1:l.·si,,n,d par;i qul' n.:prescntc en todt1 proceso judicial a nivd nacional cualquiera
sea su nalur:ik•z:t. iniciada en 1..'llntra del sl'i1or 1-'cdrn Delgad<) C:ampaiía u de la Unidad de
( ic:-..ti,'ll y l _jl..'l'\lc1,>11 de l krccho Púhlico del Fideicomiso :\(iD-( '.FN NO MAS
l\·lPI ·:\ID.\D. En eereicio de las facultades que le confiere la Ley y el Reglaml..'nto
rcs¡wctiH>: l~ i:slirL\T: .\rt. I .- l)e_jar sin efecto la ddcg.acit'>n y procuraciún dada al doctor
Santia,-!u S:tlina:; .la1:11nill1.> mi.:diante n:solu..:iún ?\o. O03-l :GEDEP20 l O. dc fecha 2 de
dicil'rnhrc de 20 t !l_ \rt. 2.- Delegar al doctor .lulil i Ci::sar \·laya RiYadcneira, para que a
llt~l11~1fl' :_· rcp'.·es~11lae!1'in de! Rc~)rC~Cl:tante d~ la Un!dad de Ocsti?n )' Ejecución d~ Derecho/
l'uhliw del l 1dc1rn1111so .\(,D l l·\ \() \,1/\S IMPLN!DAO. realice todas las gestiones para
la solución de conflictos de indole administrativo que pueda_ ~uscita_rs_e dentro del giro de las
acl1\·1dades propia.-; tk la Lmdad..-\rt. _,.- Conceder Procurac1on Judreal al doctor Julio Ces:¿.
\Ia:-:a Ri, :ickneira. para que represt:11tc l.!11 todo proceso judicial a nivel nacional, cualqujyéra
sea su 11:ituralcz:1. iniciado en. contra del señor Pedro Delgado Campai'ía n de la Urnda'd ele
( il..':;til)ll ,. 1-:j,.·1.·uciún ,k Dered10 Púhlico del fic.kicomiso AGD-CFN NO/MÁS
liv!J>I ;\lID:\D. siempre que 1..'Stén rclaci1.ma<las con el desempeño de las act1v1dad~s de la
Unidad. para lo cual queda envestido de todas las facultades establecidas en el artí9hlo 44 del

/

:'.•.~I;'''!".:,
•.¡~ ... ,_;. ._;tf".\'I)



Código de .Procedimiento Civil vigente. Art. 4.- Esta resolución regirá desde la fecha de su
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Comuníquese y Publíquese.
Dado en San Francisco de Quito, Dístrito Metropolitano, a 17 de fobrero de 2011. t). Pedro
Delgado Campaña. PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL FIDEICOMISO
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO
PÚBLICO FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, LGEDEP.- El Registrador -
No está hipotecad.o.. embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que los linderos
solicitados se encuentran en una foja certificada adjunta.- a) Se adara que la presente
certificación se 1a ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, lihros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.
mediante acta de l de julio ele 201]. b) Esta Administración no se responsabiliza de tos datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso <loloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. e) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registralcs del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error cn
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación LOS REGTSTROS DE GRAVA.MENES HAN SlDO REVISADOS HASTA
EL21 OH.11G STO DEL 2013 ocho a.m.
~'->
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Titulo de Credito :
Ano Tri11utación :
Identificación
Contribuyente

..id«21P10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
COMPROBANTF DE PAGO

RUC: 1760003410001

BANCO BOLIVARIANO

PREDIAL URBANO

Fecha Emisión
Fecha Pago

:" •· ::1, :t)CG1Jtl{J'JCO
1 :í;ucm.11so /\G:J

J0.00

VALOR

2,t:183,25 ....
5. ...,
,-

131,€72
i:i:
~

70:3,35

0132719Predio
Letra-Casa

TASA SEGURIDAD CIUDADANA

CONCEPTO

A LO'; PREDIOS URBANOS CIUD

R!:.CA,. CULO DE OBLIGACIONES
ART. i46 COD TRIBUTARIO
CUERPO DE SO\!REROS QUITO

00

11J/O', 11 no:,

INFORMACION
FEA IEHRE'O ·.8'·0.012 AALUO
1./12.344.97
:,.'{E,\ c:o¡-,;sr,n;cc.,
;_ 1],l l)<l5.20

AR' TOK> ·.408 '10 32 .:,\/Al IJO l(HAL

UBICACION
Clavu Catastrnl
,:allc
Placa

ubtotal :
Uesc:.;-.•nU

25:'.48,2 /

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR

EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción : ,l(;¡;;::,nn
Cajero telivaran

\
\
\

I
!



GOSIERNO ;urr◊NoMO
OESCcNm11uz;,oo DE L.\
PROV\N:;111 DE PICH!NCl{A

'!;Tc:l~ftcfa .YSal1c1Uid,ul

GOB~ERNO AUTÓNO~V!O DESCENTR.AUZADO
DE lA PRO\JiNCIA DE PICHINCHA

4ase

[séis ¡
1 - - r

COBRADO POR--:--·-~. VENTANILLA : BANCO ; --- ··cuEN:¡:¡;:-·-· ·f-·--PAz.~'~Ó1AL ----1 -- ~---- -~ -----------r ----
f--ai...,;;:; r.~-.;;CQ-110 1 1 C•j_•"";-~:,-.l
...... _¡ ----·-------·-_._ -,-._.,,._ -- ·----------- _j___ .... •-:.> ------

CONCEPTO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCIÓN

~--~--1',-.-----·---------7
\ 1 255(·7'3 /rI---~
DIRECTOR FINANCIERO

. :

11.1:P.IGJ'at ,p;i

!11 11 rn rnmummt t1m rn ~ 11111111 i111111 rn 1,11



2013/•)8/27.

CERTIFiCADO-OE PAGO DE IMPUESTOS GEñ!ERADOS
EN TRANSFERENCIA DE OO'MINIO

Tran:JtC No

cha Tranierenc1a.

1· 'u%3.._./ ..,,
OISTíllTO •t> ¿,;1
i\iETROPQ~l¡GfN ( :) ' \t A « Vy

<4@°' 4%
2ül3-iD0008872/.,... ¡J, ;'

I <f'

SFÑORES,
NOTAIW)
REGISTRADOR DE U\ PROPIEDAO

Dr. Alfonso Frelre Zapote
,•._,,;,:. ···~o - Ei'trndor

PRESENTE.•

'·mg; 'u 5u nc·rienty que 5e han liqu1d,,do y pagado l.Js Tributos de la Transferrncia df! dominio del contrato de:

132/19

1 JNIDAD !lf <if STION Y FJECUCION DE DERECHO PUBLICO DEL f-lDflCOMISO
/\Gíl-CFN Níl MAS IMPUNIDAD

SiRICIO DL GES7 ION INMOBiU/\RIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBII.IAR

ÁreJ de r.onstruccion: 3.363,06

Micuota: 0.000000000

/uor' ontractuil, 8'475.044.00 F'orcentajP.: 100.00 %

IMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LA LEY

o

, ART. 3SC0í
UTILIDAD: O.DO

ALCABALA: o.co · AT. 534 Lit. ,1) COOT,\D

Fecha de 11nprnsión del
ccrtificJúo:

Iniciales Asesor Servicios:

Adriunrtrac! DreccionGcneea' [9sotana-lC I i Tnbulana

2013/08/23

grchavez
Firma: . ..•. -- .·,·

DELEGADO DE LA ·--~-:~r



UGEDEP
Unid.,d de Gestión

: . ·· y Ejecución de
:. Derecho Pütyico

· t tul»erra$j 2w tu sg,me trgur»t

Oficio ;-Tru. GGEDEP-DCE-2013-0003-OF

Quito, D.M., 26 de junio de 2013

A.stmto: Sorteo de minuta de dación en pago y donación de un inmueble.

1

1 '

1

1

Seiior Doctor
Femando Aguirre
Presidente
COLEGIO DE NOTARIOS DE PlCH.JNCffA
En su Despacho

De rni consideración:

La Unidad de Gesti.ón y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN "No
Más Impunidad - UGEDEP, para el cumplimiento de su programación y fines propuestos
ha realizado [a minuta de dación en pago y donación de in.mueble a favor de la S<::creta.rfo
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, 11-..;MQBIL.l.AR.

-----...
Atent ,, ,-, , "-· \

iaz Bedón
RATOS Y ESCRITUR..\.CIÓN

El artíc-u[o inumerado, agregado al Art. l 9 de la Ley Notarial, dispone: "Todos los a1os y
contrato.;, que provengan del sector púbiico y que por su naturaleza áeban s,?r
protocolizados. se sortearan entre todos los notarios de la respec!JVC!jurisdiccián. Los
contratas del sector público en aquellos lugares donde hubiera más de un notario, se
celebrarán mediante sorteo para asignar el notario que deba autorizarlos (. . .j"

E razón de !o expuesto, adjunto or.iginal de la minuta de dación en pago y donaci_9J1-d-~----- ·-
inmueble y los documentos habilitantes que forman parte mtegrav.te del mismecon la
finalidad de que se sirva proceder con el sorteo de ley correspondiente. / ;,.____ ~

Con sentimientos de disting!Jida coasid.emciba.. ~\ --tí.,~f '{¡ J · 1013;,
me 7/'1~'1• 77· -~"..7.. · ..u i.a,/ J/ 13F987-+

Cccmnnrlo ge?erado o r Qulpur

/ 1/i



Colegio de Notarios de Pichincha

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 229-2013-06-27

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

r:cuador. el día de hoy jueves veinte y siete de junio del dos mil trece; yo Dr. Fernando Arregui

Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X.
delegados del Colegio ,le Notarios de Pichincha procedí a efectuar el sorteo de los siguientes

contratos:

CONTRATO No. NOTARIA CUANTIA

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR· PASPUEL PUETATE 34 INDETERMINADA
SEGUNDO WIL.SON

BI\NCO CENTRAL DEL ECUADOR· OÑATE BARRERA 23 INDETERMINADA
SEGUNDO ESTUARDO

11

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - LEÓN BENÍTEZ 36 INDETERMINADA.
GONZALO FRANCISCOd

•BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - RODRÍGUEZ GAi.iNDO 19 INDETERMINADA
CTOR EFRAiN

UNIDAD DE GF.S1 IÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO 14 INDETERMINADA
PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGS-CFN NO MAS
IMPUNIDAD - MIMISTERIO DE FINANZAS

X

/
/
/
/

.// / )
o

É #DÉ/F DO • • SI AGUIRRE
PRESIDEN,D1 07 '6E ÜTARIOS DE PICHINCHA

/
/
/
/
/

I
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DR. ~ONS,O IRE ZAPATA
NOTARIO DÉC'A,10 CUARTO DEL CANTÓN QUITO

J //

RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA D);t_'. .:
CONTRATO DE DONACION. OTORGADO POR: LA UNIDAD DE GESTIO~fQ;' ,, ,_ ,
EJECUCION DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN NO ~:"'s /~:~
IMPUNIDAD . A FAVOR: EL SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA .. BEI.t ;f•?
SECTOR .,f,UBiiJ:.C,Q, INMOBILIAR. FIRMADA Y SE.LbADA EN Q\.JIT ' ~¡ J.'J,: ~
VEINTE.W NU)i'.VE"1)E AGOS'l'O DEL AÑO DOS MI RECE.- \~. 1

..;·-~:.

. . . • --~~~=?~r~";1 Mr ~,.r
•' 7r R:,

-: • !.evt;
,:::~-----:~t~:
·,.-;a22%e
aseas

a



Q

o

E
o,A@PeEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DrQp1ro (} o o 9 5 7 7 ]

ANO Razón de Inscnpcmn l .

t-~1.-a
:· GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 97649

't
,{

Matriculas Asignadas.-
BENAL0056440 El inmueble consistente en un terreno con edificaciones ubicado en el sitio
denominado La Pradera, entre la calle la Pradera, San Salvador y Avenida Amazonas, Parroquia
BENALCAZAR, de este cantón. Catastro: 10705-11-002 Predio: 132719

pIREc aNscíécroNEs :
DELEGADCÍ,¡'l)EL REGIST.RABOl<nE LA.PROJ!.lEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ22046008, DE 20 DE JULIO DEL 2011 )
wes pi

Contratantes.- _ ~\)\\\\\\\\\\\\l's ·
UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE1~E~ PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN
NO MAS IMPUNIDAD en su calidad de DONANTE
SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLlCO INMOBILIAR en su calidad de
DONATARIO

Los números de matricula le serv7r, ,anrcr81quier trámite

Responsables.- •
Asesor.- BYRON ALARCÓN fi){' (:.u---------,.__
Revisor.- DANILO HI ALGO
Amanuense.- ALEX NOV LLO--------

\,
ENIILIMIIWLI'MI

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

LL-0080870

(i)urro
r-,;TRITO
l,tEIROPO<.fWl()



Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

SEPTIMA

De:---------------------------
MODIFICATORIA

Otorgada por: UGEDEP E INMOBILIAR

A favor de: _

EI:'°DNo"IEEREDEL2013

Cuantía: INDETERMINADA--~===-====-----------------

Q . 1 5 d NOVIEMBRE tlel 201 3mto, a___ e _

r NOTARIA DECIMO CUARTA
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-l 69 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO. PISO 11. OF. 1103
~ TELFS.: Arca Codc (593-2)2543 - 939 1 2544 - 131 • FAX: 2904 - 226 • QUITO E



MODIFICATORIA

2013 17 01 14 P01662

OTORGADA POR:

CUANTÍA:

LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE

DERECHO PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGD

CFN NO MÁS I:MPUNIDAD; y, EL SERVICIO

DE GESTIÓN Itü10BILIARIA DEL SECTOR

PL'BLICC, I:NMOBILIA..."t{.

INDETERMINADA.

DI: 2,}
J

COPIAS

7:ancisco de Quito, isrio
o,

.a u9!1271

NOTARIO

8,-- - - - , r

DÉCIMO CUARTO

DOCTOR ALFONSO

DEL CANTÓN QUITO,

I



2

1 otorgamiento

2 vo1'...:.r~tariament:e, por una parle, La Unid±i de Ges.ión

3 Ejecución de D2rezo Público del Fideicomiso AGD-CFN No

-1 Más :mpunid.=:i.d, c.ebida:r:e;u:e repres,~n:..:.3c!a p'.:>r. t:.1 aboqarl:)

6 General y de~egado da la reresenance

7 entidad, según consta de la rcsoJ.¡;ciór. :J9l-u~;sosP-2C1. 3

8 de cuatro {4) de ncv:'..em.bt-·e de dos rr..il Ln.ece (:20:!.3), q:1:2

9 se agrega como documento habiliante,

11 abogado, domi=il~ado e~ la ciudad de Guayaqu~L y de paso

por: Distrito Metropolitano de Quito, y por c,tra -

1.3 parte, El Servicio d Gestión Inmobiliaria de; Sector

°l.4 Público, INMOBILIA~, re_¡_::.n·cse:-it.acio por el doctor .Ma2~co

1 =_ ...J Vinicio Lardázuri Álvarez, en su calidad de de.egado del

i6 Director Gc:-1e:.-:al y Represer-,:ar:te Legal del Servicio de

1 .,
- 1 Gestión Inmobilia:::-ia ciel Sec'.:or i?úblico, PJMOBILIAR,

18 según copia dei documento que se agrega como

!.9 habi 1 i tante, qu::.en es de nacionalidad ecuatoriana, de

20 estado civil casado, de profesión abogado y domiciliado

21 en la ciudad de Quito.-, a quienes de con0cerles doy fe,

22 par haberme pr.esentadc sus documentos c:e cü::dadaní.a,

23 cuyas copias se agregan a :a presen~e; y, me piden que

24 eleve a Escriti;.ra Pública el contenido de la ~in,.ita que

25 dice: "SEÑOR NOTARIO.- El" e::. .f:>rOtOCOJ.O de escrituras

26 públicas a su cargo, sirvase autori~ar e iccorporar una

27

28

conteniendo

de inmueble

una

que se otorga

e un con:rato de donac n /

c:1:!. teno2:' ce las ::sigui? 1tesJ\

m-:>clif icac iór:
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2 Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN i'-io Más Impu.nid-,1c.

3 donó irrevocab?eren:e a favor del Servicio ds Gestión

4 Inmobiliaria del Sector PhliCo, !NMO3TIZAR, un terreno

5 con edif icacümes ubicado íJf'. el sj_ t j_ o der:orr:j_ nadJ "LA

7 Amazonas de la Parroquia ealcázar dei Cantr Quito de

8 la Provincia de Pichincha.- DOS. DOS.- Desp~és de

o
.,; cwnpl.1.oa.~ :as forma U.dades que exj_ge -~ª ni:>rmativa

:l O ,3.plic:able, ,.2 escri t i.1!:'a desc:.::-l i:a er, !c!1.. párrafo an c.e:rio.::::-

J. J. fue ingresad¿i a~. Reqistrc- .::.te ::.a. Propiedad de Qui to el

12 nueve {9} de septiembre de dos mil trece {2013; para la 

13 inscripción correspondiente. No oostance, la Escritura

l4 fue devuelta e2. dieciséis (].6) de sep::l.-2::nbre :::e ,jos mil

15 t:r.ece (20l3) con una noca que se~ala que en el

í6 instrumento harí:J. falta "LA CCANTÍP.. DEL CON':.RA.:I'O NO ES

17 nmETER,,"1INADA ' DEBE CONS?J:.3. VALOR DE LA RF..:S'I I'TUCIÓN

18 AL TRA.DENTE QUE SE INDIC..; EN LA CLÁUSULA CUAR':'A. ". -

19 CLAUSULA TERCER.~. RECTIFICATORIA.- 2n razón de lo

20 expuesto en :as cl~usulas que anteceden, las 2artes

21 exi:-,re.s:amer:te modifican .:.a cláusula séptir1.a. del contrato

22 de donación cor:tenido e:1 :.a escri t.u.r.a pública oto:.:-gada

23 ante el docto.?'.' .<\.l.fonso F'r,eire Zapa::.a, Notario Décimo

24 Cuarto del cantón Quito, el dia veinte y nueve (29) de

25 agosto de dos rail i:r~ec.~ (2013), sustituyéndola con la

26 siguiente: "CLÁUSULA SÉPTIMA. JUSTIFICACIÓN.- La

27 remitirá al Mi~isteric de Finanzas una copia certifica

28 del Contrato cor el propósito de que este
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CLÁUSULA CUARTA. RATIFICACIÓN. - La:.; l:'art:.es

•
r:•, ¡_.. i ·, r: CLÁUSUL.~

QUINTA. CUANTÍA.-

CLÁUSUL.'D,.

SEXTA. :MARGINACIÓN.-"
, ..

-·•-

·.•'

~- .·..1
or.ación.

., 1

CLÁUSULA SÉPTIMA. GASTOS. - S;-, .:.'.) c;1.:e :rne::•-=~ -:i.::>l ~cai::.le,

...:,,-- CLÁUSULA OCTAVA. DOCUMENTOS HABILITANTES. - i~,.~;~:r:·:an p2r-:.'::

2013)

C' 11 l -:;c_;:::::is?-2 e 2..3.
d3s

: • 1

a~ compareciente abogad~ Johnny Fuentes, ,

,_::é.j~~-;1 ,j,~ ci1,.;dadanía y j,.?. 3u \:crti.:ica. de/
1 /



6

1 votación.- OCHO. DOS.- Copia certificada del acuerdo

2 INMOBILZAR-ACUERDO-2013-0027 de dos (02) de agosto de

3 trece (20l3j, O~-r. .- el que se delegó a.:.
1 Coordinador General de Asesoría Jurídica del Servicio de

5 Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILAR para

6 que a nombre y representación del Director General ael

7 Servicio de Gestión Inmobil iar:ia del Seccor Público,

8 INMOBILIAR cu5pla con ia atribución de "a} suscribir los

actos e instrumentos inherenes a la transferencia de9

10 dominio los bienes :Lnmuebles en los que el

11 beneficiario sea el Servicio de Gestión Inmobiliaria del

12 Sector P-;'.iblicc", copia de su cédula de ciudadania y de

13 su certificado ce vocación.- CLÁUSULA NOVENA. ACEPTACIÓN

4 DE LAS PARTES. - Las Par::.es acepta~ el total cor:tenido

15 del presente instrumento por estar hecho en seguridad y

institucionales.- Usted,

nacior.ales16

17

beneficio de los intereses

señor I'>!otar io, se servirá

18 agregar las demás formalidades de estilo para la plena

19 validez de este instrumento. - "Hasta aquí la minuta que

20 se er.cuentra fimada por el Abogado Washington Diaz

21 Bedón, con matrícula profesional número once mil

22 seiscientos dos del Colegio de Ab0gados de Pichincha, la

ycorreccion.e.senmiendas,lasconquemisma23

24 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas

25 mí, el Notario, queda elevada a Escri t11ra Pública

26 todo su valor legal.- En este aco se cumplieron con

27 mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que

28 fue a los comparecientes ícotegramente por ml el Not,.rio/

iil ·- . ?
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Rt-solución 091-UGEnEP-Z0 IJ

Dra. Katia Torres Sínchez
Represent1111te Legal de la Unidad de Gestión y Ejecución

de Derecho Público del Fidckomi~u AGD - CFN l'iO MÁS IMPUNIDAD

Consider!lndo:

(i) Mediante la resolución 047-B-UGEDEP-2013 de 23 de julio de 20i3 la representante legal de la
Llnidad de C:csdón y Ejecución de Dem.:ho Público del Fiddcomiso AGD - CFN NO MAS
1\·íPLN([)1\lJ. delegó al Subsecretario G.:neml de la Unidad de Gestión y Ejecución de Ixre::ho
Público de! Fideicomiso AGD-CFN O MÁS IMPUNIDAD, abogado Johnny fuentes Tapia, para que
cr: non:bn: y rcp:-c~cr:ución tk 1:1 entidad suscriba. a nivel nacional. todas las escrituras públicas de
:rzrsferenc;a de dorime Je .os bienes de ésta cuando :.al solemniód fuere necesaria para su validez.

(ii) Fl articu'o 35 ce la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prest:ir.:ión de Se:-vicios
Públicos por pare de la !niciati:a Privada dispone que "Cuando la importancia económica o geográfica
de la zonz o la neniencia institucional le requiera. los máximos pcrsonero5 de las instituciones d:::I
Estado distarán acuerdos. resoluciones u olicius que 5c-,m m::cesar:us. ;:iara delegar s.us atribuciones. En
estos documentes se establecer1 el imbito geográfico o institucional n el cual 'os funcionarios
delegados yercz sus aribuc1o:es."

::) !arcsclc:en 047-3-.GEDEP-2013 de 23 de ;ulio de 213 ha probado ser insuficiente para el
vol...:mcn .le precesos de cnajcnacion y tras.paso de bicnc.-s que debe ejecutar la entidad con sujeción a
ses funcions y atribuciones, y de conformidad con la normativa aplicable. y debe ser ampliado a fin de
obtener la ejecución de actos eficientes y opor:unos en sus gestiones adminbtrativas.

(ivi El :miculll 55 del 1:stat:.ito del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone cue "L.as atribuciones propias de las diversas c::tidudes y autoridnde:, de la Administración
Pública Ceatral e institucionai, serán delegables en las au:oridades :.i órganos de inferior jerarquía".

Con sustento en las ;,;onsider.1cioncs expuestas. en ejercicio dt! In función administrativa y de las
atribucions que .e ontiere la Ley,

Resuelve:

Artículo l.- Reformar la resolución número O-'.7-B-UGEDEP-2013 de 23 de julio de 2013, sustituyendo
e! articulo I por e: siguiente:

·'Artículo 1.- Delegar al Subsecretario General de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
Pübiico del Fideicomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD. abogado Johnny Fuentes Tapia, para que
en norbre y representación de In entidad suscriba, a nivel nacional, todos los instrumentos necesarios
para la transferencia de dominio o traspaso de los bienes de la entidad, incluyendo escrituras públicas de
transferencia de dominio o acuerdos. de traspuso. Esta delegación se extiende a los formularios Y
documentación qm: deba suscribir la entidad en los trámites de transferencia de dominio o traspaso de
los bienes, incluyendo, pero no limitúndow a los fonnularios notariales o municipales.

Adir.:ionalmentc, el Subsecrcmrio Gc:ncrnl de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del
Fideicomiso ACiD-CF:-,J NO MÁS IMPUNIDAD se encuentra delegado para suscribir todas las
cscrimr.is Je 1evantamiento de hipotecas que deba ejecutar la entidad."

Artículo 2.- Rarificar la l\.'Solución número 047-B-UGEDEP-2013 de 23
aquello que no se ha modificado por medio de la presente.



43GDE
Unkfud G9 G-oistló-n
y t:J•OCUC:lón do
'O<>f"O<::tio P(it;,llco

Art.foulu 3,- El Subsecreta.rio G7ner..il de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del
fideicomiso AGD-CfN NO MAS IMPUNiDAD gestionará la publicación de esta resolución en el
Registro Oficial, sin perjuicio de su vigencia a partir de la fecha de su expedición.

Dado y finna,io ens., Frar.d~o de Qoi~;~7vkmb<e d,2013.
¡ I ---

Dra. Katia Torres Sánchez
Representante Legal de la Uni<lad t~t: CesEión y Ejecución cte Derecho Público del Fideicomiso

ACD-CFN No Más Impunidad
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Dr. Kiéver Arturo ?ejí Granizo

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE GESTIÓN LY:VIOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLiCO, lNMOBU.TAR

co;.-,;:smERANDO:

Que el A.rtículo 226 de la Constitución de a República de! Ecuador, establece: "Las :nstirucior.es
del E1·tado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores púhücos y las
personas que actúen en vin!:d dC' una potestad estzl ejercerán so!:mente les
competencias yfccuitcdes que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán ef.
debe,· de coordinar acciones para e! cumplimento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".

Que d Artículo 227 de la Constitu:.:ión de la República manifiesta: "La admi:ús,ración públ;ca
c:Ollstituye un servicio a !a co{ectividad que se rige por los. principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, des.;onceniración, descenrrc:.liz~,ción, coordinación,
participación, pianificc.ción, transparencia y evaluación".

Que el numeral 6 del artícuio 5 dei Código Orgánico de Planifica-::ión y Finar:zas Públicas señaia
que para el funcionamiento de os sisemas de planificación y finanzas públicas se
estab iecerán los mecanismos de descentra!izació-c y d.esconcer:tración pertinentes, que
permitan una gestión eficiente y cercana a la _población.

Que el Articulo 28-A de la I.ey de Modcmización del Estado, Pnvatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada establece que: "La formación,
extinción y reforma de los actos adm.inistratzvos de las instituciones de la Función
Ejecutiva, se regirán por las normas dei Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva".

Que el Articulo 35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la. conveniencia instimcional lo requiera, los
máximos personeros de fas instituciones del Estado dictarán acw,rdos, resolucior.es u
oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se
establecerá el ámbiio geográfico o institucional en el cual los funcionarios delegados
ejercerán sus atribuciones".

asuta,
--------------------------------F.~.~IN!l.i!'OO.ft.!AR ~
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: 't!·,;:c". ; ·,.; \ 1 ()1 •; i: '. \ 1{. comt> or::-::u:i.m10 de derecho público. con p~-rso11:irb iuridic:J..
t!o je v!ore:ni: .a:ninisuativ:, operativa y financtera.

.:i::.s!!e:e:c ecuo 9s de 22 de :unis de 2i. dispone que el Se:vicie de
, .• - :;. •:: [;;::: :O:•; ·r:., ,\:'. S~c·.;)r !' .l:'ÍÍ<.:u, r:,.;:--_ !OH!U.'\R t:;..::-;;c i.1 :c:.:t,·:-i:t Jd .', ,tc::-::1
•..:: :!'e3::I:;;:ia:: ±e! Sector Público y e::u: ss ar:buco::es e establece::

, ·on ..,..-,,!;·dlzdn ,:! derecho de do:nin.io. aq!1eI!o..,· qu(: Si...' enctu.11;zrí.1.1?

,,.:-:,/ , > :. ;1·•·~·r:,i,,.i.J',, e,•?lrt·:ga:io.,· en con-ZL;,it.::o, ctt _oost··srún de os
'«s:!::: :ré:¿:a ro 5c cncuer:r. veg:&rizada. aqwls r:spc»

:;.;· .:_¡ ._._...7.1-::.· ...:,\:t1•.:u ;.\1.~~!t/.11:,.,; a adquirir .,·u :1·r.o Q cic)n!:r?io. n t¡uc b,yn
..·r,.• ¡/:,.o se ercetru en !nena;a de l...1_.,,,. . 1·ct::·r·dlls insti!uct11Jíf'S. l.":.N,: Ji-i.n~;ú)n

¡
1:t';.·. ,._.· •. , · ,: /t'!., é1!nlllt:1'-'i11-•s up1"Jrtc,dos il fidt'iconlisot en !os r, !lt' i.::s c1u[dcuf,~.,·

.::v de res: d·__,,_·,·et,;_ .\-.__\':11 r:nnsri:u·. te. hect tras a qe y;
,.-:,_,·,: _\ :-.i !_:;:;, ~ 1 :' :• .,.! ·,. h-_,.,· _t;·(:·:,- ,-•;~--;, :.:; y : : ,_•9:: rt:::;373.:,: ii;. u:ar::.

.. ,·.1·.,·t:1 ·_,;, ·, ,.. ,. f,: ,:t:1.:1,.·:. m t,:cnica y jurídicu de los hienl'.\' inmuebles de prnpi!.!d,:d, en uso o
•·,,,, ·,:··-••1 ,: · ;u., ,.,wa'.,dcs J,;t,i!!,1das c'N d ,-lrt. 3 d..: estr:: /)ccr::to, ª'f!tcllos sohre !os que

, .... -~.- .-, -',\ _ _.,._.:,· ·: . -:s : •:.,n:::1.~:"un~s de/ ,\:.·--:-tor púi..'i·~·co en fu .~·.:!act'unado e bient.s in,1:ui..:h!es (.../
.f ! ·; ...'.\!/u :::: .•· :·, ·sr·;crw::erts y adquirir ir::elles para satisfacer tz.=::ccsid..-:dcs ¡-1úbiicu.v

:.-1·: ,·_l,~::·,,_t :,:'.·-: ,./.,:t~:!h:das en t:l í..lrt.·•:!i!o J de este decreto:
/ !. /"-',,-,;:::,· ·'.-:-..; r•,;/ftic~1.~·. linea1nil-',1ttos F J)roccdi,nfent,1s generales ~r,t.1ra fa csignación.

! _;_ í:·n: · ·:··J.-, :::zt·<v:coprevo rspccto de Zas adecu.u.c,oni-s y conJ.:rrc::::or.es n:a_¡,·or4?S.
1,·,:r,n:::•·::, ,·:,J1:,·.,. ,f,·,,1,,!i,:;,(mes o re/;,1hilitación de íos hie11e.1· inmueble:, ele las entidades
:ta:tas e: e! .-lr:;':::ulo 3 de eyte dt::Y..:rcto: ,.

')::: ,,¡ .\ :-ú:u'.o 55 ,id L:;t:.1tut•J del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecuriva
,::,;,u::e ;r1 ,ig,::.:ntt: re•;pccto a b delegación de atribuciones: "Las aa·ibuciones propias de
·_:, ..i. ·. ic.'f:,.·,:s •ln:zJade:; y cw:orfdcules de l.:z Administración P-iblica Central e lnstilucionai
s.a:: ác;ezai:es en fa.s autoridc.1.dc::s u órganos de in_(erzar jerarquía. excepto !as que se
:k,·ir1.. n:.-'--,.: ¡;n};tihid,.i_.,. por le_..,. o pnr Decreto"".

Que e! Articulo 56 de! Estatuto del Rébrimcn Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
d1•;~one c¡ue: ··s(IL-.n autori=aciÓr? expresa. ria podrán delegarse las competencias que a su
vsycrz por delegación "



Que ,d A:-tículo 57 del Estatuto Cci R.égirnen Jiiridico .A.dmi.ni.Jt:arivo de la Función F:iecuti:ia
disonc que: Ea delegación podrá ser revoca en cualquier momngrtopor el órgano ;u
la haya conferido y se ex:ingira, en et caso d asu:os i:ros, s:cado se haya c;:m:p!1d,:1 ,d
acto cuya e:r..pediclón o ejc::cución se delegó {..] ,.•.

Que d Artículo 59 del Estatuto de! Régimen Juidico Ad:nnistrativo de ía función Ejecutrva
dispon:; que: "Cuando las rr::soíuc:ancs administrativas se adopten por delegación, se
hará constar expresamen:e esm circunstancia y se collsideran dictados por [e¡ m,wridad
delegante, .riéndola r¿..,ponsab1Jidad del delegcldo que ac!úa".

Que el Articulo 7 del Estatuto Orgfütico de .;sta Cartera de Estaco .::n :;u numeral 5 establece b
Coordinación E:,tratégica Zonal lnstituciom.l, d.~vidiéndose :::n: Coo,d[!'!ación 7.ona'. - Zona
!- Centro-Sur: Sede ciudad de Cuenca. Zonas de SENPI.A!JES: 6 y 7 y Coordin2.ción
Zonal - 7.ona 2. - Litoral-Oeste: Sc:dc: Ciudad ele Gt:ayrtqui!. l.m~as de SENPLADES: 4. 5
y 8.

Que con el objeto de agi:itar y desconccntrar los procesos üüieren::es a: Serv1cw de Gestión
Inmobiiiaria del Sec:or Público, en las zonas ck compete!!cia de la Coordinación Zonal
Centro Sur, es necesario delegar las atribucioacs y competencas coinoreni;das en si
Decreto Ejecutivo 79S, de 22 de junio de 201 l.

Con sustento er, las consideraciones cxpuc:stas y en .::jer-~ici.o de la función admi:11strc:civa y .ic las
atribuciones que le confiere ka onnativa apiicable.

RESUEL'\lE:

•
Artículo J..- Delegar ai Coordinador General de Asesoría Jurídica de[ Sen1icio de Gestión
in:mobiíiaria del Sector .Público, [N.MOBILIJ.\.R, pftra que a nombre y en representación
dd Director General dd Servicio de Gestión Inm.ob.iliaiia del Sector .Público cur::i.pia con
las siguientes atiibuciones:

a) Suscribir los actos e instrumenros in..herentes a la transferencia de domin.10 de los
bienes inmuebles en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
ImnobiEa1ia del Sector Público.

b) Ejercer reprcse.ntacíón judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses
relacionados con toda clase de controversias administrativas, civiles, penales y
constitucionales en las que se::a parte procesal el Servicio de Gestión Tnrnobiliaria
del Sec,or Público; pudiendo también proponer acciones civiles, laborales,
penales, de tránsito, inc,_uilinato, administrativas, recursos ordinarios, horizontales,
ele alzada, revisión al superior, segunda instan.cía, extra.ordinarios, o de cualquier
otra índole, ante o contra cualquier persona natural o jurídica privada o pública y
ante los juzgados, tiibunales y cortes dentro y fuera del país en cualquier
instancia; extendiéndose aó.n, en caso de que sea requerido por personas naturales,
jurídicas, públicas o privadas, ante cualquiM autoridad.

g«Hez,
%,$%1 %.

---------------------------------------:ti:":,:r,<¡'--~·"' r-1Mom,.J.a.R vl,t",~ar {) 4$)
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Av. Francisco de Orellar,a y Víctor H\Jgo Alcivor. E:d . Cámara de Comercio . 'iorre S 9no p,so Telf.:(04) 265 a1o ;: ' +g3a! {
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.,.. .. ,·:1 : ......· ::.1 .. ,_! '."_1::2' ·J:! Artic:o' e' De:reto F::..·c.:uU'--'-' ~:l;-,;, ~ ...)s ~1..!qu1-~·L.
.......... •,::.,:~11, 1 ~ :..·:! t1L'!a :1~\ .· \' rt--pn..~.v~~l!tac~{·1n Jt: la:; d:~ll!tt.:is i~stin:cionc..:s '-'.i..'ri~dada!-. t:n t:"l

•:..} -~ h·..._.;_ ·:-..... :o· ecr;+, pra 3y cuz. e: Ser:i1o dt..: (ic::;tió11 l:undbii:ar!:t L!~:~
Se:.• ';o·. I'O!{iR. ;eerá con:a con la respectiva delegación.

,. 1 !·i;i_,,,:·.:,-. ,,.1.,LT1,•;:- dic•·1111,:n,:~; t0,·ni1:0s confornv:: [,-' ~etblad,; cn lus numcr:de~ 11 y 13
:: ·di )e:::cjeu!no 798. ¿;teenues : 'as reeuerienos :eulizudss 4

..s: ..:.do:: 'ezi: e':e.e 3 de! merina!o Dec:e:·.

i..1:!l•• ,· .. · :- .e·:· ~-,:'.):r u:ll'f,fa•~ jur:,i:cos de .;u•;t~nciJci.:)11 de prnccsos ;m:vios a la emisión
d·: ,:;,·r:,;:e:,~•s; tl'•-·i:ic\',. ~·11 b:ts•~ ;1 lo est:1i1iecido t:n el numcral 11 dd 1\:-ticulo 4 dl'I
· ):._·~·:·,:· · ;:: e:::·7. i:ciado: : esta e:·id !<l ;:,ur !a5 i;1..-.titucione.~~ d1.·t.:1lladJs 1;n <.::

:e tv·to:::éo !eres..
;, : ii1':! ,:.t,,r;·1·.·. _11:rt('.i,:o, :, ;;~1.,cnbi:· es..:ntu:·as ,:..: tran~kTn..:i,l de dominio de lo:

···: .,:•.':' .'. ,,, ,:t~t,:,•,_,-; ;·rny<:::r,•, a e:::·!'.•' ,'.é' l);:,{< )f-HL!:\!Z :l tra·.és 1.!:: ,1.:

;~\:t:,. ,::1:· ;:::ór:11..:s v~cr;:cos, infonm::, jUridicos, de :,;u::;lanciación ,:e proce:;us y
:s:::u:e los die:i:neues previos a la autorización exc!as;amente de arrendamiento

,J;.; ¡,:;.;:,,:, :rm:u,:;,:,:s par;; i,is ins:itu;.;iones ticlailadas ,:n el ,\niculu 3 dei me1,cic1nad,,
!kt:r.:l<> Ej,xutivo 795.1.

,, , ; ...1:~:. 1:•:,::· l:!'; 'n'lsfc,:"m.:ias de dum:nio de los b1e:ies :;m:ucbks en los Cj'.te el
he!'.-.:,i-.:,tr,l' ,•:.: e: ~cr,i,;:,l de Gt:st1Ú!! Inmohil:aria de! Sec:o: Púhli;:o, lo qui: comprende
.,1r: c::·:..:ia:r cnl.:\ ; ot:as, 1:: elaboración y suscripción de inmutas, escrituras y las ges11ones
:,n,;.; :,,, \bnn.:1p1os y Registro:,; de !a Propiedad de los eamonc~ dt: su1urisd1cción, pura la
t.·0'.c.:1:.;:.,1:1 de -:c:n:!·:c:idus. informe::, y cualquier otro ciocumemo rd:lti\'u a la ges:ión que
:.:stos r:.:.1hccn.

·,¡ 1.:,· 1: .. ; 2.- , i_•·t.·~·:. .''xri::der Zca:! Centro Sur de! Servicio de Gestiór. 'n:rbi:±ria del
-....: t\~'.1¡:-· .. r\).~; ,níi.L-4.R. ~J:-. siguii.:nte~ atrihur.:onc~ que :-:cr~tn c..:jc..:t:u:ad~1:-: dentn., de-~~!

e·.,·::·,··:~--~ ::., s2ene \rt;:'» 56 de! estatuto de! Régir:e: Jurdco ..-\dmia!strati\·o de Lt
:::. ?:e u....d:e-.scw con::ku ea el itera± aj pdru ser delegase de con:form!ad a
: ,::-:,-;,,.::•:e••. ;i: J~':J, ,,..-; ii::;:1tu Je acción de b C1•L1rd1r:.:,c1c,11 7.::i:r!l Cemro 5t.r, a exccp1:iiir:

•~e·., .. '.1:er:!\.... , :, :....: pc\~\.·: ...;~o--; cr c..:.t,..! :1rtlculc• .

. \:·r~,,:::!P 3.- ''e::: si goliaéor Zona! Lit:orai-este di:! Servit:ü, ~:~ (it.:stl,.>11 ínrnobil:.tn:l

.'.•\ '-·:,:'.,1i !\,hl::'-'. l\\1Ur3Il.l;\R. bs siguientes attihucionc~ t¡ac ser[u1 cJccurad:u dentro de su
1·:t:':,_ii ·•.;~_·,~: ~- !' ·.•d!".'r:1 ~.._•·· deL~~~-~~"~t.•:,; d\! cnfl!Orr~iJad con lo Llispu~~:o ;:n el ¿u·tícu!c 5ú dci

·_.-1 ..:::: i-:.~·~:::~..::~ .i•.:r·..::.;,;0 .-\d:!linistr.J.:?V() Ce :~i ¡~·ur:c¡ór.. l:jeL~·~H:·/a:
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i'~OT1lRIA OWM 1) ClJ:IWTj DH CANTON QlJITO
Cerito y dy fe, que la {s) presente (s)
fo111(11p1a :s) éS tson/ •¡;uJI (~) :11 origmal que
h:tn sido presem:1(1;¡ !s) en esta otaria para
su certificación 3g 9.. ., "l
Quito. :L de, _., d;,. 2tL,
/ . ..;.-:-;-,;." . ,,.,.

. DR. i\.1:,F.OHso FRED~E ZAPAT;-:,,
' "-l<'W,\RfO·OÉf!iMO CUARTO DELCANTON JU/TO

CON ,EU A )E CUDADAN1A •

; .. ~ J
i 4

Funr,10 11,11,n

t.

'A 2EHSONA PEE;MP?LA7A A

QUIN CESO N r·ut11.:10Nf:::, f-'')fl
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"Ci:31::SIOM DEL CARGO
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LUCJAR: .

FECHA: .

. UHO Lb'\LTAO AL C~iTMJO ECUATORJ.-;~J(J



RAZÓN. - SE OTORGC ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE ESCRl TURA PUBLICA DE
MODIFICATORIA. JTORGADO POR: LA UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION
DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGP-CFN NO MAS IMPUNIDAD;
Y, EL SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO,
INMOBILIAR. ?1RMAOA Y SELLADA F.N QUITO, A QUINCE DE NOVIF.MBRE

QUITO
-. DR. .AIFONSO FREIRE ZAPATA
~pNOTARib DÉCIMÓ CUARTO DEL CANTÓN
s
e !

/

.ses;; e.
,ir n, .a,'a

!1,\,l' i ,' '.::' l.JI '

D1, AÑO OS IL TRECE.
••• •.J



Razón de Inscripción

TRO DE
OPílEmADTRoDE LA PROPIEDAD DELmsTruToMEnforou161m) 9 5 71 J
ETROPOLITANO DE QUITO .( _

'·-. ~¡¡,'~.... ,,.:::0:)~ ~ · Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

~- , -~GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) • 97652
i - f

°/" Matriculas Asignadas.-
BENAL0056440 El inmueble consistente en un terreno con edificaciones ubicado en el sitio
denominado La Pradera, entre la calle la Pradera, San Salvador y Avenida Amazonas, Parroquia
BENALCAZAR de este cantón. Catastro: I 0705-11-002 Predio: 132719

jueves, 19 diciembre 2013, 03:5040M

..seas#si..
DELEGADO DEL REGISTRABOROS LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN Rl\Wff.llltfflftllffflltl 20 DE JULIO DEL 2011 )
A0000!!470 ··.

Contratantes.-
UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN
NO MAS IMPUNIDAD en su calidad de COMPARECIENTES
SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR en su calidad de
COMPARECIENTES

1c~~~~~~'ra-cualguier trámite posterior- ~,
__-5-e->J 'Responsables.

Asesor.- LUIS RU
Revisor.-
Amanuense.- "IN

NN-0020163

l llllllll lllll lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll ílll 1111



ORDENANZA Nro. 0558

PREDIO# 132719

EXANETA
LOTE4

sembramos ~
~~~-€..~ ----

o&1go posta!: "2 't is+ti
ieletonu: 35 2 .95 9
·:.-vo; :nn 101,1111.11 q,\t) 1-:· ·



Dirección Metropolitana de Catastro ~'l¡\tf,7m ~~·------·------~r- .¡;_"?CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN ÜNIPROPIEDAD ---

; DOC-CCl-02 DOCUMENTO INFORMATIVO# 800751 2020/10/07 1 O54

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACION DEL LOTE

l-E}_y.=]

<~~~~~·;..,
,•\~:~~··:. -~ !

3.r.9978400'

107051 1 002002000000
170104120376001111

3,363.06 m2
0.00 m2

132719

URBANO

3,363.06 m2
1,097.66 m2

22,285.98 m2

$ 11,921,470.02

22,190.09 m2
522.69 m
10.00 % =2,228.60 m2 [SU]

- -- ·-·-··- --·----·-··- --------------r
0.00 m2

SueloUrano

Denominación de la unidad:
Clave catastral anterior:
Geo clave:
Número de predio:

DATOS DEL LOTE

Clasificación del suelo SIREC-Q
Area según escritura:
Area gráfica:
Frente total: ···

Avalúo de adicionales $51,315.61
Avalúo total del bien inmueble: $13,346,556.61 · · ·

Dirección: N30B SAN SALVADOR 1

Area diferencia (-): -95.89 m2 1

Máximo ETAM permitido:
Area excedente (+):

Area de construcción cubierta:
Area de construcción abierta:

AREAS DE CONSTRUCCI N
Destino económico: EDUCACI N

Avalúo de construcciones $1,373,770.98
Avalúode construcciones $0.00

AVALUO CATASTRAL
Avalúo del terreno:

9GRO"%"%,7Wg, aaaos7
Nombre o razón social: SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL %

SECTOR PUBLICO INMOBILIAR . Q 1},,0"{

%

Area bruta total de construcción:
· Area de adicionales constructivos:

Zona Metropolitana: NORTE ,
-=p:-a-r-ro_q_u..,.ia_: ""1N~A~a=u'""1=ro=---------------1f. ----- -- -- - ·-·------ -- ·- -----····-· --- --------- --

Barrio/Sector: LA PRADERA 1

Clasificación del suelo:

DATOS DEL PREDIO

Año de construcción: 2000---------------------------------1·-..,
En derechos y acciones: NO

PROPIETARIO(S)
# Nombre C.C./RUC % Principal

-~ __LSERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR _ -._ 17681467500o1 __[100 ___ ¡sl __
NOTAS

DE LA CÉDULA CATASTRAL

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da,
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por s[ sola; sea utilizada para
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizarlacorrespondiente actualización catastral delpredio ante el Organismo Competente del MDMO.___----------._
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de
actualización del catastro presentado para el efecto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 dias conforme al artículo 392 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro.

----------- --- ------------ --- ------ ----------- ---
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de
terceros que se crean perjudicados.

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad
(escritura}, y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y
diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente
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13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

ílNFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

IRM - CONSULTA
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD
DATOS DELTITULARD DOMINIO
C.C./R.ü.C:'i 766i46riso@o1
'Nombre o razón SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL
social: SECTOR PUBLICO INMOBILIAR
DATOS DEL PREDiO- 
Número de predio: 132719
Geo clave: 170104120376001111
'Clave catastral 10705 11 002 002 000 000
anterior.
En derechos y NO
acciones.
ÁREAS DE CONSTRUCCiÓN
Área de construcción 3363.06 m2
cubierta:a. ,272,° onevrcsin o.0o m2

¿a ruta iotal de 3363.06 m2
construcción:
DATOS DEL LOTE

· Área según escritura: 22285.98 m2
Area gráfica. 22190.09 m2
Frente total: 522.69 m
Máximo ETAM 10.00 % = 2228.60 m2 [SU]

[IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

9978400%

permitido:
Zona Metropolitana:
:Parroquia:
Barrio/Sector:
Dependencia
administrativa:
Aplica a incremento
de pisos:

NORTE
IÑAQÚITO
LA PRADERA
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

METRO HIPERCENTRO ECO-EFICIENTE - METRO
HIPERCENTRO

VÍAS
Fuente Nombre Ancho (m) Referencia Nomenclatura
SIREC-Q LA PRADERA 16 5 m linea de cerramiento E?
SIREC-Q LA PRADERA o N30
SIREC-Q SAN SALVADOR 13 5 m llnea de cerramiento N30B
SIREC-Q RIO AMAZONAS o

RETIROS
Frontal: 5 m
Lateral: 3 m
Posterior: 3 m
Entre bloques: 6 m

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Factibilidad de servicios básicos: SI

PISOS
Altura: 32 m
Número de pisos: 8

1 REGULACIONES

,2wreacios
'Zona: A21 (A608-50)
Lote mínimo: 600 m2
Frente minimo: 15m
COS total: 400 %
COS en planta baja: 50 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso de suelo: (E) Equipamiento

AFECTACIONES/PROTECCIONES

DERIV. S/E 24 - S/E 24 CAROLINA
(46 kv) [Retiro:7.50m del eje] ESPECIAL

Descripción Tipo Derecho Retiro Observación
de vía (m)

7 50 Las franjas de protección definitivas deben establecerse según los detalles
· que consta en el proyecto eléctrico respectivo aprobado por la EEQ.

OBSERVACIONES
EL RETIRO A LA TORRE DE ALTA TENSION LO DETERMINARA LA EMPRESA ELECTRICA QUITO.
••• SOLICITARA INFORME DE REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR SI EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
Previo a iniciar cualquier proceso de edificación o habilitación del suelo, procederá con la regularización de excedentes o
diferencias de áreas del lote en la Administración Zonal respectiva, conforme lo establece el CÓDIGO MUNICIPAL, TITULO 11.
NOTAS

https:1/pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 1/2



13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios,
vigentes en el DMQ.
- Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva.

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- "ETAM' es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal correspondiente.

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y
alcantarillado.

@ Municipio del Distrito Metropolitano da Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011- 2020

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irmiirmirm.jsf 212



Dr. Pedro O. Guido AndradeCevallos'
NOTAR!{) TRIGÉSIMO

•

DONACTÓN

Q'j'OKGA.J.iA POI'{:

MTISTERTO DE EIJ.CIÓ

(Representado por e] ingeniero

E:N E'AVOR DE:

DEL SEC:'l'OR p(JBLICO, 1NMOBILIAR

(Representado por la doctora

CUAN'l'lA: $ 8.416.775,00 U.S.D.

:.M. Di ! COPIAS

Qui io, -- .. ' . . .:...:.:..::;:...J.;,_ L.\J

Metropolitano, capital de la Rcpüblica del E"cuador, el día dc

hoy martes diecisiete de septiembre del dos mil trece, ante mi

dr:c:t:r:r ·r ry9
«.í a, it

Av. Orellana El 0-114 y Coruña esquina, Planta· baja local #l - Edif. María Gahriela
e-mail: 11otaria30uio@gmail.com - Te(f.: 2222-701 /2555-781 - Quito - Ecuador



número sezss uno ocho quión DNP, de treinta y uro de agosto del
.¡ .•. --,. ,-.-. ; "l;
4.i3 d a 4k »

... , .
........ ·. --- ~- ---¼••·,

DE FDUCACIÓN, representado por el ingeniero OSCAR DAYAN VAIENC TA

-:- s T.aac: Coordinad0:

Educación; y, por otra parce, en caiidad de donatario el

S8RVICTO DE

representado

GESTIÓN JNMOBIJ..IARIA DEL SECTOR PÚBLICO,

p<Jr li,I rJ<.>ctor;,i KA.TYA. PAOLA ANDRADE;
'

TNMOBTLIAR,

VALLEJO, de

estado civil casada, Coordinadora General de Asesoria Juridica y

como delegada del Director General del Servicio de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público, todo conforme se desprende de

J.OS documentos que se agregan como naoi1.1.1:ante::;. Los

compareciences son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

esta ciudad de Qui to, mayores de edad, legaJ.m,;:nte capaces y

y me piden que eleve a escritura púbU.ca el contenido de la

minuta qut; nte eutr:egan, cuyo t.enor literal y que transcrito •
el protocolo de escrituras públicas a su cargo, si:cvase

autor.i.za.::- e incorporar una de donación, ccn; tenida e::

2á4sulas: LÁIJSA PRT!\'!f!Vl., C'QMFA!?.EC'IEN'I'E-~-;

Comparecen al otorgamiento del pres-en.t ·e c·on.trato de donac::ic)n de

inmueble (en adelante el "Cóntr:ato") las entidades cte::alla,'.las ,:;

r::ontinu.a•:ión: UNü PUNTO UNO) El iviinist-ori,-.. de 1:GnrA1n,



Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos
NOTARIO TRIGÉSl¡\;10

su condición de Coordinador General Adminiszrativ Financiero y

en calidad de elegdo del Ministro te Educación, conforme a.

rni.l doce (201?), qui.en es de nacioaj.iiai ecuatoriana, e estad)

egresas y domiciliado en la ciudad de Qu:1.to. UNO Pt!l·J'T'~) DCS) ;.:~

civni•
servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Públi,;o, 1NW)8ILTAR,

condición d.e Coord:i na.do.ra Genera., de Asesoría hr{di%a ? 7- 1'"'\

calidad de delegada del Director General del Serv1cio de Gestió:1

Deleqación número INHOBILIAR ·- ACUERDO - DOS MIL TRECE -· CERO

CERO DOS SIETE (No. INMOBILIAR-ACUERDO-2013-0027) de dos (02) de

a.g.ost.o d.e dos. mi"I trece (2013), qui.en es de naci0,viliclad

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión doctora en

jurisprudencia, y domiciliada en la ciudad de Qui.to. !JNO PUNTO

TRES) Para efectos del presente Contrato, al Ministerio de

Gestión inobyiiiaria del Sector Púbiico, itMÓiiíi, se ±e

denominara el "nonatario". A los comparecientes p•:>dr:a

d.cnornin;-u:-~c1 (:!fi .:.ndividualecc curo ¿a "rc"

Cúfftü la !1 "partes". Las I'artes legitirr1B.n 5u r2presen i':'.a..:::ióti

comparecencia con los nombramientos y demás habil itantos que S<c;

Av. O rellana El 0-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1 - Edff. lv.faria Gabriela
e-mail: 11utaria30uio@gmail.com - Telj:: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



r .»ur (gr;M77
VJ..J.;.LV<JUJ.JJ.J. ._,L.1\.JVJ.'1,_•.tl.. ;-••--,¡•, r.;.,.;-,n,.

L"? s4 a

UNO) Mediante el Decreto Ejecutivo número cuatrocientos treint&

.-... ,...
, - - -- " t I

Ecuador, economista Rafael Correa D•:!lqadc,, dispuse que "'T'od,-:,s

los que Frman la gmnistr=ión 2h2isa erral

Institucional, traspasarán a título gratuito a l2 Mrnnn DE

GESTIÓN INMOBILI.ll.RIA DEL SECTOR PÚBLICO, INHOBILIAR, ei dorniniü

de todos los bienes inmuebles que sean de su propiedad y que no

estén siendo utilizados en sus activiades principales en un

plazo no mayor de sesenta dias desde la expedición del presente

decreto, con excepción de los bienes dispuestos para la

seguridad interna y externa: del Estado, los bienes que integran

el pat:cimonio cu.i. tu.t:al y natural y áreas protegidas. La

transferencia de dominio se realizará mediante el trámite

previsto en el Articulo cincuenta y siete (57) y siguien~es deJ

de Bienes de.l Sector Público". DOS PUNTO DOS) Mediante el

Decrato Ejecutivo Núrrlerw cincuenta (No .. 50) de veinte y dos (22)

Oficial Número Cincuenta y Siete (No. 57) Suplemento de trece

{13) de agosto de dos rnil trece (2013), se tr==-nsr'f"'l-rrró a la

Secretaría de Gestión Inrnobi] iari ¿) ::ie.1

INMOBILIAR, creada mediante el Decreto Ejecutivo Número

Setecientos Noventa y Ocho (No, 798) pubiicado en el Registro



la

de

i.iCStión

par.a

.,,.. -- . -- .- - ..,.. -• l ti. s,»l.a

unidad

necesarios

DOS PUN'fO CINCO) t-1ediante

actos

1,,-:,

los

favor acd.

de

Dr. Pedro O. Guido Andr:ac:Íe Cevallós
NOTARlOTRIGÉSIMO

dcmiio

ejecución

dc

del c.=.ntón Quito

la

(11) de enero de dos mil once (2011), se cesulvló:

"D.isponer

·fié

e] Ac•.1t:,r.do Ministerial número ACUERDO CERO CUATRO TRES TRES -

como cuerpo ,:;i,2:.cto, saneado y libr8 de t.,.:,do qravam,~n el lot8 ele

Ira:r lc,t.ili.¿¡ric .jel sector Público, INlvJOBILIAR, ~ título greituito y

-- T49S ii, ·r.. - ¿RO ERO NURV'R (No. TNl"fú?,Tl,Tl.:..R-l;F:-?G17-009) dP

•r ·1, y,_., ,_ , ..

de la Pr0piedad del cantón Quito, el once (11) de marzo ele mil

novecientos setenta y cinco (1975) (en adelante, el "Inmueble") .

DOS PUNTO CUA'l'RO) Mediante la Resolución número INMOBILIAR - DE:

pública de permta otorgada el diecinueve (l9) de octnbre de mil

nov,.,ici.<,.'ll::os setE!nta y tres (1973), ante ,31 clocl:or Mario Zambrano

supcrfi,:.::i.c de doce mil setecientos veintitrés metros cuadrados

la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, y que posee una

propieL,ti.c de un inmueble que si:? encuent:r:,1 ubicado entre la

derecno ¿u/i i.o, dotado de autonomta administrativa, operativa

Av. Ore/lana E I 0-114 y Cor111ia esquina, Planta baja local #1 - Edif. ;Waría Gabriela
e-mail: 1wt111·ia30uio@gmail.com - Telf.: 2222-707 / 2555-781 - Quito - Ecuador



. } a

·Jv.,;. .1.11..1..,_ - .a ....... 1...-·-=-•.....t. ._J. i «t ••

.:-c.:...:: ·-:10.1..

COORDINADOR/A GENE[.-Jl.L ADt-1INIS;rR.I;.TIVO/A. ·-._r FIN.A.t-TCIE:RO/.P:., para quE

instrumentos do CC:odato co rr+n3cié,n de bienes muebles

- ..~------ ...;-'· .... :-;. ......
reg.lamentos vigentes, efectúe a tavor de entidades pública:,; y

±ealizar los trámites inhrntes para la lag=liair de su
i

transferencl?=J". [u)S PU:l\iT(' SEIS) f':Iedi~nt.e 1~ Re!-'";nl1.u::i(n1 númP.:ro

cuatro mil doscientos cincuenta y dos (No. 4252) de veintidós

(22) de octubre de dos mil doce (2012), se resolvió: "Autorizar

la tranaFerencia ci titulo gratuito y cumo cuerpo c1ertu, previo

el cumplirniento de los requisitos legales corresponciieni::es, a

favor de la Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector

Pwblico, INMOBii.IAR, el inmueble situado en el sector La

Pradera, de l-a f.Jct.L.J...vqu.;,a 8cnal·.:::azai:' del

propiedad del Ministerio de Educación [ ... ] ". DOS PUNTO SIETE)

Mediante el ...½.cuerdo núrne:to INI:-100ILI..!\R ACUERDO DOS MIL TRECE

102) de agosto de dos mil trece (2013), el Doctor Klever Arturo

Mejía Granizo, del 2:vi2i0 de Gesri5n

General de Asesorí·a Jurídica del Servicio de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIA.R, para que a nombre y

representación del Di .r::r:.1 ·_'. L ::.:, r - ,·2112E34



cuentas,de

Coordina3or

compensación

calidad

Sistema Nociu:1i:J.l de :.:ont:rataci611del

Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallps
NOTARIO TRlGÉS!MO

donación,

27i

p@rmuta,

- ·,.. · ·~- .... .... _,

... ]

la Lev 01qá.nico( 58 ~ Je

Al'. Orellana E10-ll4 y Coruña esquina, Planta fJajcJ;Jo,cq.f #1 -Edij: María Gabriela
e-mail: notal'ia3011io@gmail.com - Te/f.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador

Ministerio de Educación a través del inqeniero áscar Dayan

irtud de io puesto en las cláusulas que anteceden, el

en parte, propiedad Munic:i..pdl. y, en parte, propiedad de ia

Sur: calli:2 sin nom.i:"Jre; Este: avenida República; y por el Oest,2:

siguientes linderos: por el Norte: avenida Eloy Alfaro; por el

cuadrados {L~. 723m2) y se encuentra ,:·ircunscrito dentr0 de los

una superficie de doce mil setecientos veintitrés metros

cornpravento,

FUNTO NUEVE) Se9ún consta en el certificado de gravámenes

otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del cantón

Quito, no pesa qravamen de ninquna clase sobre el Inmueble.

'T'r,,;,,-•r.pr._ SU!?i!:RFICIE Y LINDEROS ESPECÍFICOS: El inmueble poae~

d.-?. donación, do insinuación jndicial. .S .P. la podrá realizar por

,·, ,_, _. ....
1 1.~ •-' ~- .L ·. ,•. :

y cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de

... , _ . • . ·• - · • • "I • • • • -
a' , ' i ±. . t t» · »

irasferencia de dominio de los bienes inrnebl es en los que al

de bienes inmuebles entre entidades del sector público, siempre

siguientes ariyueienes: ay Suscribir Los actos inherentes a la

:a:i9u •tu:;;±1.at:- e; t i?ti is:» ¡u:r!a :upl ir coi iza:



isuiisraiv Financiero y ieieJudo iei iiinistro de Educacióu,

amparado en J dispuesto en el necrer-.o EJccu1-.i_1./0 nú.me:·c

1cz i , ... -; ; ~ ·•
4,',' j

_ .. -·. - ... , .. _.-. ,._.

c:uat1·,:,cientos clos ( 1402 J y sigu.icntes del C6diu(> Civil,

.:.lncuenta y siete (57) del Reglamento G=,=al Sustitutivo ¡=is

ir.revocablemente a favor del Servicio di;; Gestjón lnmobil.iao.a

1
del Sector Público, INMOBILI.:.7\.:.R el Irun.ucblc, cuyos lin,jc~os ;/

1 deinil: e:;::ecificuciones est.'.:t:1 detilll.:1dcs er: la ,::.:.::,;sul:: ~-'- .__ -2, ".

transfiriendo el dominio, posesión, uso y goce, asi como t.odos

los bienes muebles que, por destino, accesión o incorporación se

costumbres, sin reservarse el Donante ningun derecho para si.

CLÁUSULA QUINTA. REGISTRO CONTABLE: De acuerdú con lel Artículo

cincuenta y cinco (55) del Reglamento General Sust:Lt1.1livo para

el t-'1onejo· y· AdHtini::;tra.Giún de Bienes del üecux áv±ico fue

establece que el "valo:r: de los bienes objeto de la transferencia

gratuita será el que conste en los r:egistros con~abies dP la

contabilizar6 en los registros de quien los reciba, en caso de

pertenecer al sector püblico"; el valor registrado en los

CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS dólaro?s de Jos Estados Unidos

do Norteamérica (US$ 10.154.600,00} según consta del memora



e: l

su cuantía es

...~• _. ···•· ·- ~••.-·,.•~---•· ···~·~+. .
t
¡

(US$ 8.4í6.775,00i.

tnmuot·.tc n:-.:

F·i.nanc.i.erú,

NOTARIO TRIGÉSI_MO

titulo qrat:uito,

Dr. .Pedro O. Guido Andrade Cevallos: •·

. . .cc3zar que s:

Admi.ni.:;c.rati voGeneral

es te contrato e.s a

Av. Ore/lana E 10-114 y Cormia esquina, .Planta baja local #1 - Edif J\,faría Gabriala
e-mail: notaria30uin@gmail.com - Te(f.: 2222-70.l /2555-781-Quito - Ecuador

de veintiséis (26) de julio de dos mil diez (2010), y por

Decreto Ejecutivo número cuatrocientos treinta y cinco (No. 435)

declara que acepta la donacion del Inmueble efectuada a ravor de

uei üirector feneral, y su ueleguuo uebiga:ente autorizado,

CLÁUSULA NOVENA. ltCEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: El Servicio de

.incjeterrn.i nada por su naturaleza; sin embargo, solamente por

de los Estados Unidos de Norteamérica

cuatrocientos dieciséis mil setecientos setenta y cinco dólares

ele

prohibiciones de enajenar y embargos. CLÁUSULA OCTAVA. CUANT1:A:

de partición de herencia, y que se halla !ihre ie juicios,

está sujeto a condiciones suspensivas ni resolutorias, que no es

rntis rihtarios Se le Fii en el ·r!nr de ch millones

Courci1. nado r

.:.: ±'): Sin pergulc:o de determinarse la cauda y dimensiones



:.,:.: ,- . : .... - ... -· ..
4 'd ttt.3 to a -

de esta donación, atendiendo a lo dispuesto en cu ?rtículo mil

qui.nientos nueve (:i09) y quinientos treinta y cuatro (534} del

Código Orr;ánico de: Organización

Tributario, en consideración a la calidad de entid~des publ:cas

de ambos contratantes, la presente transferencia dE' (1,:-,m:i_ni o, se

municipales. Esta transferencia de dominio, al rea.L izarse por

donación, es decir, a título gratuito, no genera utilidades o

plusvalía. CLA.USULA DÉCIMii. PRIMERA. GASTOS: En lo que fuere

aplicabie, cualquier costo que genere la ~eleriració¡1 i Lo

ejecución del presente Contrato será de cuenta del Donatario.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN. El. Dnnoilt"<;>

.............. .........-.
'"0" - ' '.-

de este Contrato, debiéndose suscribir la respectiva acta ele

entrega y recepción inmediatamente, l que constituir entregar

Inmobiliaria del Sector Público, INMOE'-TLIAR, de conformidad a lo

dispuesto en los 1\.rtículos sesenti1. y cuar ro .i

deJ. Reglamento Sustituti'"-..ro

Administración de Bienes del Sector Público. CLÁCTSITL.Zl. DÉCIMA

TERCERA. DIVERGENCIAS o CONTROVERSIAS: Si s2 Su5ci7aren



Dr. Pedro O. Guido Andrade.Cevallos "'
NOTARIO TRIGÉSIMO

a:ge±G 2guivi- :iirezo, snuera±s las r:iroversias relaliva

E el :vento d? que el ,:1)nl:licto no tuere resuelto mediante este

. ' . .y ! somerr7 a! procedirn.iento ~stab'!.ec.ido en la Iey

!e } 2+ni3s°Tribunal Distrital

de, ,:e, .r,:r.:.!'ld.t,:ción. Con.1.encioso i'\dmin.i.st:rativa, siendo competente
1

•:· f. ,-:. .... t- ,-, i ,.:;, 1

Administrativo, Di.s r:r.i to Q.u.i.to. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.

HJSC:RIFCIÓN: El SE'!rvicio de Gestión Inmobiliaria del Sector

PúbJ.i:::o., r;,¡r-18BILTI'iP.r r-ealizará el trámite cor-respondiente h3sta

l.{J i.nscripción del presente instrumento en el Registro de la

Propie<.iad del Ci;intón Qqit<.', CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, DOCUMENTOS

HAF.IT.LT'l'ANTF.S: Forran parte integrante d.e este Contr.r.ito Los

UHO) Copia del Acuertiu ivlini:;t1:r:üil uume.rn ACUERDO CERO CUATRO

TRES TRES -- DOCE (ACUE;ROO 0433-12) de veinte ·y siete (27) de

7'.•- ; ,.:, ·-.r,.•_ .1.·1 :.J Personal número cero cer.o cer0 tre3 tres cuato (No.

0003341 del inq~niero óscar Dayan Valencia cardena&, Coordinador

copia de su cédula de ciudadanía y copi:1 de la p-apelet-:l :te

votd.:::1ón. QUINCE PUNTO TRES) Copia del Acuerdo de Delegación

Av. Orellana E I 0-l I 4 y Corwia esquina, Planta baja local #1 - Edij: María Gahrela
e-mail: 11otaria30uio@gmail.com - Telf.: 2222-70.l / 2555-78 l - Quito - Ecuador



. ····-·- ··- -·---.,... - , -·.
4 vi'»j!u±i.±ibrws.·!Mi ·.u'! i:; ·..o . .. , ... • ...

•J.•.:f•-·-=-·-·-·

de dos mil trece (2013). QUINCE FUNTO UATRG» pi, de ±a A&ció.

n±.·3;2·..: ....... _.. _, ..
Genera.l de

'._, _.: .. ,.-1._. .... _. ..

Asesorja ~rurí.d:i.ca

····- .•·•·~ --·~- .. ·- --·

rnmnhiliaria del Scct,:,r

CINCO) Copia de la Resolución número INMOBILIAR ·- DE - DÍJ.S MIL

ONCE ·· CERO CERO NUEVE /No. INMOB1LIAR-DE-2011-009i

de enero de drs mil once (2011). JINCE PJNT EIS)

(ie once 111)
1

c,;¡_,Jtt <.i<} l,

Resoluc.L6n númeL·o cual:L'O mil doscientos cincuenLa y dos (No.

425:?) de veintidós (22) de octubre de dos mi.l ctocP. (2012).

QUINCE PUNTO SIETE) El certificado de historia de dominio y

gravarr,enes del J.nmue:Ole em1 tido por el señor .H.egis crcJ.cior de .... u

Propiedad del cantón Quito. CLÁUSULA DÉCIMA SEX'l'A. ACEPTJl,CíÓN DE

LAS PARTES. Las Partes aceptan el tota:1. contenido del presern.,=.

Contrato po·r estar y

intereses· ITérciona-les e· inst.ituciona les. Uste·d, señ·oT Not-a:rio, se

digna-rá a-grega-:r· las forn-,a-lida-des t1eces.arias parc:i. ::..a e:c:npleta

se encuentra firmada por la sef'i.ora doctora Marcia Flores

Bcnitcz, pcrt-3.dora de la matricula prof0.sion2.2. número Dc~0 ni.i2.

Contratos y Escrituras del Servicio de Gestión Inmobiliaria dei

Sector Püblico. Para el otorgamiento del presente instrumento,

se observaron tíos v cada uno ie ios



Dr. Pedro O. Guido A~drade Cev¡r ~
NOTARIO TRIGESIMO \,

leldo que le [ue inlegramenLe ay,

Av. Orelfana El 0-114 y Corwia esquina, Planta baja local #l - Edif il1áría Gabriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Tclf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador

Notario Público Trigésimo Encargado

l>ri.

zu ic cual ay fe. El E re sen-ce instrument.o quedti incorporudo

ova+0 E GES77óN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

todo lo expuesto y fi:rman junt-o conmígo, en ·,mídad de acto, de

en el rotoclo de esta Notaría. -

:::omparec:ie,n::es por mí, el Notario, se afirman y ratifican en

i-E!JISTE:RIO DE EDUCACIÓN
~ -·•---5.re..---y / - ·

-•------
!



Hr : ±%%os1 - 0239 ..... ,.~,·"·""
NÚ~l;RCDEC.,"P.TIFIC•d>D 1709886228

VALENCIA CARDEN CÉDULAAS OSCAR DA-YAN

PICHINCHf,
:IRO'Jir,:;:¡_:,,aurro yRcuscgjco

e.-r 43ka., PR_smetnAtE orí l.J', JuñTA

NO.fAf<.IA TRíGESIIVIA DE QUITO
iJf acuerdo con el numeral cinco del articulo
dieciochc, de la ley NotG,fial DOY FE que la foto copia
que antecede es í\é'.:~_,op~a del documento
presentaao

1
a¡iSE1~1Ú\ ~.:-:-; ... f ats_) út\186

1unoa, ;
nr. Guido A.ncltatllt Qev,ülos

NOTARIO,Rltfé51\\í'.D



No.

ACCIÓN DE PERSONAL

fecha:

16 MAY 2013
EL MINISTRO DE EDUCACION
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

A CUERDA:

EXPEDIR LA SIGUIENTE ACCIÓN DE PERSONAL A FAVOR DE:

VALENCIA CÁRDENAS
Apellidos

ÓSCAR DAYAN
Nombres

1709886228
Cédula de Identidad

EXPLICACIÓN:

NOMBRAR al Ingeniero Oscar Dayan Valencia Cárdenas, Coordinador General Administrativo y Financiero de la Coordinación
General Administrativa y Financiera de esta Cartera de Estado, de conformidad con el detalle de la situación
propuesta.

BASE LEGAL: Art. 85 de la Ley Orgánica del Servicio Público.- LOSEP.

REFERENCIA: Disposición de Autoridad Superior.

DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO

VISTO BUENO

+t
.ftgíio X. EspinosaA.
; MINISTRO DE EDUCACION
' P\A NOMBRAMIENTO INGRESO

DECLARO: No desempeñar otro puesto público, no tener impedimento
legal, no haber recibido indemnización alguna por supresión de partida,
compensación por renuncia voluntaria de Institución y Organismo
Público o Entidad que se financie con fondos públicos, y no tener
parentesco alguno con la autoridad nominadora y a mi Jefe inmediato
superior.
PROMETO: Desempeñar el puesto con dignidad y de acuerdo a lo
dispuesto en las Leyes, Reglamentos y Estatutos del Ministerio.
OBSERVACIONES:

SITUACIÓN PROPUESTA

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA
Puesto: COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO
Lugar de Trabajo: QUITO/ PROV. PICHINCHA
Remuneración Mensual Unificada: USD 4.174, 00
Partida Presupuestaria:
2013. 140.9999.0000.01.00.000.001 .I91.s 101os.oooo_.oo 1.00000

.--7777
APROBADO

le.. 4'i

29 MAY 2013Fecha:Registro No.

Helga Luzuriaga Graf
DIRECTORA NACIONAL DE TALENTO HUMANO

SITUACIÓN ACTUAL

PROCESO:
, SUBPROCESO:
Puesto:
Lugar de Trabajo:
Remuneración Mensual Unificada :
Partida Presupuestaria:

Eugenio Pazmiño
REGISTRO Y CONTROL

Silvia Gucrón A/Hugo Galarza C.
f. Servidor



1
Ministerio
de Educación

Despacho Ministerial

ACUERDO No. )43 3-42
Gloria Vida! lllingworth

MINISTRA DE EDUCACIÓN

Considerando:

Que el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República, prescribe que "... las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde ejercer la rectoría de las polfticas públicas del área a su cargoy expedir los
acuerdosy resoluciones administrativas que requiera su gestión";

Que el artículo 227 de la Carta Magna, establece: "La Administración Pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación";

Que mediante los Acuerdos Ministeriales 0391-10-A de 2 de junio de 2010 y 026-11 de 28
de enero de 2011, la señora Ministra de Educación delegó varias facultades a la señora
Coordinadora General Administrativa y Financiera, a más de las atribuciones
contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Educación;

Que en el segundo Suplemento del Registro Oficial 294 de 6 de octubre de 2010, se
publica la Ley Orgánica del Servicio Público;

Que en el segundo Suplemento del Registro Oficial 417 de 31 de marzo de 2011, se publica
la Ley Orgánica de Educación lntercultural;

Que con Acuerdo Ministerial 020-12 de 25 de enero de 2012, se expide el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, en el
que consta la Coordinación General Administrativa y Financiera;

Que

Que

f
Que

k'y

el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública prescribe: "En aplicación de los principios de Derecho
Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad
tanto en la ley como en este Reglamento General".

el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional serán delegables en las autoridades u
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por ley o por
decreto; y,

es deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones
técnicas, adminis rativas pedagógicas en las diferentes instancias de! sistema
educativo del país



En uso de ias atribuciones que le confieren ios artículos 154, numeral 1, de la Constitución de
la República; 22, literales t) y u), de la Ley Orgánica de Educación lntercultural, 61 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 4 de su Reglamento General, y 17 y 55
del Estatuto del Régimen lurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

ACUERDA:

Art. 1. DELEGAR al/la señor/a COORDINADOR/A GENERAL ADMINISTRATIVO/A Y
FINANCIERO/A, para que a más de las atribuciones y responsabilidades contempladas en el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación,
expedido el 25 de enero de 2012 con Acuerdo Ministerial No. 020-12; a nombre y en
representación de la Autoridad Educativa Nacional, previo cumplimiento de lo dispuesto en
las leyes y normativas vigentes, ejerza y ejecute las siguientes facultades:

1
a) Presidir los órganos o cuerpos colegiados relacionados con las áreas de gestión o

atribuciones y responsabilidades en materia de administración y gestión de los recursosy
finanzas institucionales así como losque la señora Ministra le delegue;

b) Autorizar el pago de viáticos, subsistencias, remuneraciones, sueldos, salarios,
honorarios, horas suplementariasy extraordinarias y otros similares que con·espandan al
personal de la Planta Central, cumpliendo con las normas legales y reglamentarias
aplicables;

c) Coordinar, elaborar y supervisar la programación del presupuesto del Ministerio de
Educación, así como la remisión de su proforma presupuestaria, previo conocimiento de
la señora Ministra;

d) Gestionar ante los organismos competentes, la consecución de los recursos financieros
para atender las necesidades del sector educativo, previo conocimiento de la señora
Ministra;

e) Ejecutar las acciones pertinentes, de acuerdo a la normativa vigente, para la creación y
funcionamiento de las unidades administrativas y de las unidades ejecutoras de los
niveles de gestión desconcentrados de la Autoridad Educativa Nacional;

f) Autorizar la asignación a las diferentes autoridades y unidades administrativas de este
Ministerio, en función de las necesidades institucionales, del uso de inmuebles, muebles,
equipos, vehículos y otros activos, de conformidad con las normas del Reglamento
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público;

g) Controlar la correcta conservación y cuidado de los bienes institucionales y aprobar y
ejecutar los planes para su mantenimiento, así como controlar el buen uso de la
infraestructura ffsica, mobiliario y equipamiento de la institución;

h) Declarar la baja y resolver el destino de los bienes muebles de Planta Central del
Ministerio de Educación, previa realización de los procedimientos establecidos para el

} efecto en el Reglariento G~neral Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes", u
2
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i) Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones de la Contralorla General del Estado; y
Auditoría Interna del Ministerio de Educación.

j) Gestionar la implementación del proceso de restructuración del Ministerio de Educación.
a través áe las áreas competentes;

k} Ejercer todas las facultades previstas para la maxmma autoridad del Ministerio de
Educación en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General y Resoluciones
emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales; en las que se incluye expresamente:

1. Suscribir nombramientos y contratos de trabajo, servicios ocasionales, servicios
profesionales, así como acciones de personal, previo conocimiento de la señora
Ministra;

2. Autorizar remociones, encargos, cambios y traslados administrativos y aceptar las
renuncias del personal sujeto a la Ley Orgánica del Servicio Público o al Código del
Trabajo, previo el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
correspondientes;

3. Conceder comisiones de servicio y licencias, con o sin sueldo, al personal de Planta
Central del Ministerio de Educación sujeto a la Ley Orgánica del Servicio Público;

4. Ejercer la facultad sancionadora de conformidad con la Constitución y la ley. para
el personal sujeto a la Ley Orgánica del Servido Público y al Código del Trabajo;

S. Gestionar ante las dependencias pertinentes, la creación de puestos y partidas que
el Ministerio de Educación requiera, previo conocimiento de la señora Ministra;

6. Realizar la convocatoria para concurso de méritosy oposición del personal sujeto
a la Ley Orgánica de Servicio Público;

7. Coordinar, ejecutar y supervisar los procesos de jubilación de conformidad con la
normativa vigente; y,

8. Cumplir y hacer cumplir, la obligación legal de afiliación al Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social de los docentes, administrativos y trabajadores en relación de
dependencia de Planta Central del Ministerio de Educación.

1) Ejercer todas las facultades previstas para la máxima autoridad del Ministerio de
Educación en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General; en las
que se incluye expresamente:

1. Autorizar la suscripción de nombramientos y contratos de trabajo, servicios
ocasionales, servicios profesionales, así como acciones de personal, que el
Sistema Nacional Educativo requiera, previo conocimiento de la señora Ministra;

2. Autorizar remociones, encargos, cambios y traslados administrativos y aceptar
las renuncias del personal sujeto a la Ley Orgánica de Educación Intercultural,
previo el curo limiento . de las disposiciones legales y reglamentarias p
correspondientes l.
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3. Conceder comisiones de servicio y licencias, con o sin sueldo, al personal sujeto a
la Ley Orgánica de Educación lntercultural;

4. Ejercer la facultad sancionadora de conformidad con la Constitución y la Ley,
para el personal sujeto a la Ley Orgánica de Educación lntercultural;

S. Gestionar ante las dependencias pertinentes, la creación de puestos y partidas
docentes que el Ministerio de Educación requiera en el Sistema Nacional
Educativo, previo conocimiento de la señora Ministra;

6. Autorizar a las Subsecretarías de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y
del Distrito de Guayaquil y a las Coordinaciones Zonales de Educación, la
convocatoria para concurso de méritos y oposición del personal sujeto a la Ley
Orgánica de Educación Intercultural;

7. Coordinar, ejecutar y supervisar los procesos de jubilación del personal docente
de conformidad con la normativa vigente.

m) Ejercer todas las facultades previstas para la máxima autoridad del Ministerio áe
Educación en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su
Reglamento General y las Resoluciones emitidas por el INCOP; en las que se incluye
expresamente:

1. Aplicar y ejecutar los procedimientos de contratación contemplados en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, que
requiera el Ministerio de Educación, en función del Plan Anual de Contratación de
la institución, autorizar las contrataciones y celebrar los contratos respectivos;

2. Aprobar los pliegos, sus aclaraciones y sus modificaciones y según el caso,
absolver preguntas sobre el contenido de dichos pliegos;

3. Designar al administrador del contrato y de ser el caso, al fiscalizador, y a las
Comisiones Técnicas y de entrega-recepción de los contratos.

4. Autorizar y suscribir los contratos complementarios, modificatorios, convenios de
pago, y los instrumentos legales para la terminación de los contratos;

5. Resolver las terminaciones de mutuo acuerdo, anticipada y unilateral de los
contratos;

6. Resolver sobre los reclamos. o recursos interpuestos en materia de contratación
pública;

7. Resolver la extinción o reforma por razones de legitimidad u oportunidad de los
actos administrativos dictados en los procesos de contratación pública;

Coordinar con el Instituto Nacional de Contratación Púb
documentación interna y externa sobre contratación pública

suscribir toda
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n) Coordinar, celebrar y ejecutar convenios con prestadores de servicios públicos a nivel
nacional, para optimizar la utilización de servicios complementarios al servicio educativo;

o) Suscribir los instrumentos de comodato o donación de bienes muebles o inmuebles a
favor del Ministerio de Educación, nivel de gestión central, o que este, previo
cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes, efectúe a favor de entidades públicas y
realizar los trámites inherentes para la legalización de su transferencia;

p) Actuar como contraparte en los trámites relacionados a la gestión inmobiliaria de esta
Cartera de Estado, ante la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público -
INMOBILLAR, realizar las acciones pertinentes hasta la culminación de los mismos y
suscribir los contratos;

q) Celebrar convenios de transferencias directas de recursos públicos a favor de personas
jurídicas de derecho privado, exclusivamente para la ejecución de programas o proyectos
de inversión en beneficio directo _de la colectiV:

1

-idad, previo cumplimiento de la normativa
legal y reglamentaria aplicable;

r) Autorizar a nombre de la señora Ministra, la creación, supresión o reestructuración de las
unidades administrativas que se encuentran bajo su competencia cuando la situación lo
amerite, de conformidad con las disposiciones legalesy reglamentarias correspondientes;
y,

s) Ejercer las atribuciones inherentes a su función, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos
55 y 56 del Estatuto del Régimen Jurídico yAdministrativo de la Función Ejecutiva.

Art. 2. El/la señor/a COORDINADOR/A GENERAL ADMINISTRATIVO/A Y FINANCIERO/A, en
todo acto o resolución que ejecute o adopte en virtud de esta delegación, hará constar
expresamente esta circunstancia; y, como delegado/a, será responsable administrativa, civil y
penalmente por cualquier falta por acción u omisión en el ejercicio de la misma.

Art. 3. El presente Acuerdo será puesto en conocimiento de los señores: Contralor General
del Estado, Procurador General del Estado, Secretario General de la Administración Pública,
así como del Instituto Nacional de Contratación Pública a través del Portal de Compras
Públicas y entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial.

5

T. Zf1í2

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese los Acuerdos Ministeriales 0391-10-A de 2 de
junio de 2010 y 026-11 de 28 de enero de 2011,y toda norma de igual o menor jerarquía que

) se oponga a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

/\COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- D~do, e~ Quito, o·
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«ceros oeenso

Nº 0353757 1

«'AMI
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES

Recha: 22 de abrilde2213

NO.

DECRETO

---------------

ACUERDO RESOLUCION

FECHA: ····----·· _

l. Secretario de G~stión lnmobiliar,a del Sector Público, Dr. Klcver Arturo Mejla Granizo, en uso de las atbuciones conferidas mediante Decreto Ejecutivoro 1 25
e el 14 de enerode 2013, yde confofmidad con los Arts. 17, literal e}: y, Art. 85 de la ley Orgánica de Ser~ic10 Público LOSE P. y, en c:oncordanc1a con el Art.17, ht rat
e. de su ReglcJmentoGeneral: Resuelve: Nombrar como Coordinadora General de Asesoría Jurlclca, a la Ora. Katya Paola Andrade Vallejo, a partir del 22 de abril e
2013,

ANDRADE VALLEJO KATYA PAOLA
APELLIDOS_ NOMBRES

No. de Cédula de Ciudadanía

170696716-1.

EXPLICACION:

No. de Afiliación IESS Rige a partir de:

22 de abril de 2013 •
INGRESO l. l TRASLADO. \ [ ..:., REVALORIZACION 1 SUPRESION .1. '\
NOMBRAMIENTO ¡··_·¡x TRASPASO 1 1 RECLASIFICACION f. ! DESTITUCION 1 1·!.. 1

ASCENSO ·¡
CAMBIO ADMINISTRATIVO f.J \ UBICACION ¡ REMOCIQN 1--' ·'

SUBROGACION !. I INTERCAMBIO I 1 REINTEGRO ! JUBILACION
ENCARGO ,· I COMISIO_N_ DE SERVICIOS ¡_ .l RESTITUCION 1 _] OTROl.

VACACIONES T1 "LICENCIA .T RENUNCIA rt
SITUACION Ji:CTUAL

PROCESO: '~--~-

·SUBPROCESO: _

PUESTO:---------!------
LUGAR DE TRABAJO: _

REMUNERACION MENSUAL: _

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

SITUACION PROPUESTA
HABILITANTE DE ASESORIA

PROCESO:-------------,-c,--,-,-
COORD. GRAL. DE ASESORA JURÍDICASUBPROCESO: ...:.___

Puesto:.OO0NA00O4%
LUGAR DE TRABAJO: o_u,_rc _
REMUNERACION MENSUAL: s_4_.1_74_.o_o _
PARTIDA PRESUPUESTARIA: •

2013067000000005100000001492510105000000100000000-155

o,Fecha

OS, PATRIY LIBERE7
20»>cu.

f. Dr. Klever Artro Me'ía Granizo
nono 6HZRNA,M%MINARAcron e0suco

ACTA FINAL DEL CONctmso

RECURSOS HUMANOS/

558-220413
_______ Fecha, _No.

PROCESO DE REC~Sr~ MANOS

t. '._____ing. Da e-;-A-láriroto
Res p. umanos•ly1rits [HfzD....



CAUCION REGISTRADA CON No _ Fecha:

--------·•··---···----------------------------------+-

--------···-----

_ EN EL PUESTO DE: ------···-------

•
LA PERSONA REEMPLAZA A: _

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR: _

ACCION DE PERSONAL REGISTRADA CON No. FECHA:

AFILIACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE-----'---'----------+--'---

NO
· · Fecha: _

•
POSES ION DEL CARGO.

YoLae_ IAuemo -Arra BDa·
JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.

CON CEDULA DE CIUDP..PANIA No. __j}Q_(9~ \l] / b ~- ¡.. ,.

+::
:..3 1
J. • ..
•..;. ,{;~..
:7.E4• -.. ,

,,1 /
~e:po _,1,1blé de Recursos Humanos

Especie Valorada USO $ 2.00

i1 5 /i.GO 101:1.-_,

±2%#re.e
z2:.% "

$.337°%:3 ::±;
\)~ ?D'l'L___ · 1

Funcionario

FECHA:__1)



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768146750001

. . . l e ' hace b i e n a l p a i s !

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO
INMOBILIAR

NUME;O RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL.

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

1211212008

0710112009

FEC. CONSTITUCION:

FECIIA DE ACTUALIZACION:

12112/2008

12 /08/2013 •
OTROS

MOYA ESTRELLA CANDICE STEFANI

BARRIONUEVO TOASA ELVIA PAULINA

. ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION PUBLICA.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia : PICHINCHA Canlón : QUITO Parroquia : SANTA PRISCA Calle : AV. RIO AMAZONAS Número : N22-94 lnler~ecc1on
IGNACIO DE VEINTIMILLA Edificio : SALAZAR Referencia ubicación : DIAGONAL AL BANCO DE GUAYAQUIL Teleíono
Trabajo : 023958700 Telefono Trabajo: 023958740 Web: WWW.INMOBILIAR.GOB.EC
DOMA? !g ESPECIAL :

# DE r:., ¡ .-".!:':'.LECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003

-UR!SúlCC;,,N: 1 REGIONAL NORTE\ PICHINCHA

ABIERTOS:

CERRADOS:

3

o •

OHU•.":ACIONES TRIBUTARIAS:------------------------------
' ANEO RELACICW O;PENDENCIA

'At, ;l':'XO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

•1 .± ;IÓN DRETENCIONES EN LA FUENTE

• ·;-« '+IÓN MENSUAL DE IVA

=... SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario : JPBV01 'l 208 Lugar de emisión: QUITOIMALDONADO SIN Y EL Fecha y hora : 12/0812013 16 :14 ·0J
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768146750001

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO
INMOBILIAR

ESTABLECIMIGNTGS REGISTRADOS:

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVID/l.OES DE ADMINISTRACION PUBLICA.•
No fS"f ABLECIMIENl"O:

NOMBRE COMERCIAL:

0(J1

INMOBILIAR

ESTADO AGIERTO MMRIZ FEC. IN ICIO ACT. 12712/2008

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia : PICHINCHA Camión: QUITO Parroquia : SANTA PRISCA Calle : /\V. RIO AMAZONAS Número: N22-94 In tersección:
IGNACIO DE: VEINTIMILl.l\ Reíerencia . DIAGONAL AL BANCO DE GUAYAQUIL Edificio : SALAZAR Telefono Trabfljo : 023958700~
Tele,fono Tralm¡o : 023!358740Web: WWW.INMOBILIAR.GOB.EC

!
>
'

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

No . ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

002

JNMOBILIAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/12/2008

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE l A ADMINISTHACION PUBLIC ,> .

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia : GUAYAS Cantón : GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Calle : AV. 9 DE OCTUBRE Número: SiN lnlersección:
PICHINCHA Heferencia : A UNA CUADRA DEL MALECON SIMON BOLIVAR Oficina : PO Telefono Trabajo : 042309842 Telelono
Trabajo : 042201204

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:•
No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE <:;OMERCIAL:

003

INMOBILIAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/12/2008

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

OIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia : AZUAY Canton CUENCA Parroquia . CUENCA Cale. MEXICO Nüheg($5=intersecciai; /,,D0E,E7AS;AMERICAS
RnferF>nc1;, JUNTO A SENPLAIJES Of 1crna : PB Telefono Trabajo . 022881411 "L,.~e§J\19.,-'Trabc1¡1:>!·0 lH18 '1,7§0.0 .,,,, ... .is
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Dr. Guido ndrade Cbva1los
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INMOBILIAR-ACUERDO-2013-0027

Dr. Klévcr ,\rlu.-o Mejht Granizo

Que el Articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las instituciones
del Estado. sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y los
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y.falultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordin r acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". '

Que el Artículo 227 de la Constitución de la República manifiesta: "La administración pzíblica
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia.
eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración, descentralización, coordinación,
a:tic:pación planificación. transparencia y evaluación".

Que el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala
que para el funcionamiento de los sistemas de planificación y finanzas públicas se
establecerán los mecanismos de descentralización y desconcenlración pertinentes, que
pennitan una gestión eficiente y cercana a la población.

Que el Artículo 28-A de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada establece que: "La formación,
extinción y reforma de los actos administrativos de las instituciones de la Función
Ejecutiva, se regirán por las normas del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva".

r
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DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLICO, INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación ele
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los
máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u
oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se
establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual los funcionarios delegados
ejercerán sus atribuciones".
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Que nwdiante Dei.:reco Ejecutivo No. 50 de 22 de julio de 2013 se rt:fonn.1 el Decreto Ejecutivo
798 de 22 de junio de 2011, publicado en el Registro Oficial número 485 de 6 de Julio de
2011 v se transforma la Unidad de Gestión Inmobiliaria, posteriormente Secretaria de '
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, en Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector

Públ:co, INMOl3ILIAR, como organismo de derecho público, con pt:rsonaria juridica,
dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera .

Que, el Articulo 4 del Decreto Ejecutivo 798 de 22 de junio de 2011 di~pone que el Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBJLIAR ejerce la rectoría del Sislcma
Nacional de Gestión Inmobiliaria del Sector Público y entre sus atribuciones se establecen
las siguientes:

"3.Establecer la situación técnica yjurídica de los bii!nes inmuebles de propiedad. en uso o
en posesión de las entidades detalladas en el Ar1. 3 de este Decreto, aquellos sobre los que
se ha establecido o consolidado el derecho de dominio, aquellos que se encuentran
invadidos. abandonados, arrendados, entregados en comodato, en posesión de otras
personas, aquellos cuya situaciónjurídica no se encuentre regularizada, aquellos respecto
de los que se tenga la expectativa legítima a adquirir su uso o dominio, o que bajo
cualquier otro titulo se encuentren en tenencia de las referidas instituciones. Estafunción
se extiende, inclusive a los inmuebles aportados a fideicomisos en los que las entidades
detalladas en el artículo 3 de este decreto, sean constituyentes, beneficiarias o que bajo
cualquier otro título mantengan derechos fiduciarios o cuotas de parlicipacicin Jidu,:iaria.
[ l
6. Asesorar a las instituciones del sector público en lo relacionado a bienes inmuebles [...J
8. Gestionar los requerimiento.s y adquirir inmuebles para satisfacer necesidades públicas
de las entidades detalladas en el artículo 3 de este decreto;
1 J. Emitir las políticas, lineamientos y procedimientos generales para la asignación,
compra, venta, comodato, permuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las
entidades detalladas en el Artículo 3 de este decreto, y emitir el dictamen técnico previo al
acto correspondiente.
13. Emitir dictamen técnico previo respecto da las adecuaciones y construcciones mayores,
reconstrucciones. demoliciones o rehabilitación de los bienes inmuebles de las entidades
detalladas en el Articulo 3 de este decreto; "

Que el Artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone lo siguiente respecto a la delegación de atribuciones: "las atribuciones propias de
las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e institucional
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior Jerarquía. excepto las que se
encuentren prohibidas por Ley o por Decreto".

Que el Articulo 56 del Estatuto del Régimen Jurídico J\dministrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Salvo autorización expresa, no podrán delegarse las o::petencias que a su
vez se ejerzan por delegación".

.:,7is
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Que el Artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "La delegaciónpodrá ser revocada en cualquier momento por el órgano que
la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el
acto cuya expedición o ejecución se delegó [..]".

Que el Artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegación. se
hará constar expresamente esta circunstancia y se consideran dictados por la autoridad
delegante, siéndola responsabilidaddel delegado que actúa".

Que el Artículo 7 del Estatuto Orgánico de ésta Cartera de Estado en su numeral 5 establece la
Coordinación Estratégica Zonal Institucional, dividiéndose en: Coordinación Zonal - Zona
1- Centro-Sur: Sede ciudad de Cuenca, Zonas de SENPLADES: 6 y 7 y Coordinación
Zonal - Zona 2 - Litoral-Oeste: Sede: Ciudad de Guayaquil, Zonas de SENPLADES: 4, 5
y 8.

Que con el objeto de agilitar y desconcentrar los procesos inherentes al Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, en las zonas de competencia de la Coordinación Zonal
Centro Sur, es necesario delegar las atribuciones y competencias comprendidas en el
Decreto Ejecutivo 798, de 22 de junio de 2011.

Con sustento en las consideraciones expuestas y en ejercicio de la función administrativa y de las
atribuciones que le confiere la nornativa aplicable.

RESUELVE:

•
Articulo 1.- Delegar al Coordinador General de Asesoria Jurídica del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público cumpla con
las siguientes atribuciones:

a) Suscribir los actos e instrumentos inherentes a la transferencia de dominio de los
bienes inmuebles en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público.

b) Ejercer representación judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses
relacionados con toda clase de controversias administrativas, civiles, penales y
constitucionales en las que sea parte procesal el Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público; pudiendo también proponer acciones civiles, laborales,
penales, de tránsito, inquilinato, administrativas, recursos ordinarios, horizontales,
de alzada, revisión al superior, segunda instancia, extraordinarios, o de cualquier
otra indole, ante o contra cualquier persona natural o jurídica privada o pública y
ante los juzgados, tribunales y cortes dentro y fuera del país en cualquier
instancia; extendiéndose aún, en caso de que sea requerido por personas naturales,
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e) Susc•ribir los dic1ámcnes técnicos, que no hayan sido delegados a los Coordinadores
tonales, exclusivamente de arrendamiento de bienes inmuebles para las instituciones
detalladas en el Artículo 3 del mencionado Decreto Ejecutivo 798.

Articulo 2.- Deleuar a! Cce:rdinador Zona! Centro Sur del Servio de Gcsti {nrbiliaria del
Sector Y'ühlico, INMÓBILIAR, las siguientes atribuciones que serán ejecutadas dentro de su
jurisdicción.

a) Elahnrar y suscribir informes jurídicos de sustanciación de procesos previos a la emisión
de dictámenes técnicos, en base a lo establecido en el numeral 11 del Anículo 4 del
Decreto Ejecutivo 798, solicitados a esta entidad por las instituciones detalladas en el
Articulo 3 del mencionado Decreto.

b) Emitir inf<1m1es jurídicos y suscribir escrituras de transferencia de dominio de los
inmuebles destinados a los distintos proyectos a cargo de INMOBILIAR a través de su
Coordinación Zonal Centro Sur y una vez cumplidas todas las formalidades que
corresponda, en base al numeral 8 del Artículo 4 del Decreto Ejcculivo 798, los adquiera
para si mismo o en nombre y representación de las distintas instituciones señaladas en el
Articulo 3 del mencionado Decreto, paqi lo cual el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, INMOB!LI/\R, deberá contar con la respectiva delegación.

e) Elaborar y suscribir dictámenes técnicos conforme lo señalado en los numerales 11 y 13
del Articulo 4 del Decreto Ejecutivo 798, inherentes a los requerimientos realizados por
las entidades establecidas en el Artículo 3 del mencionado Decreto.

Co!?forme lo dis¡m11e e! Articulo 56 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
r-\111c,;n11 Ejecutiva, la delegación contenida en el literal a) podrá ser delegable de confonnidad a
las necesidades propias del ámbito de acción de la Coordinación Zonal Centro Sur, a excepción
de los literales b y c previstos en este artículo.

Artículo 3.- .- Delegar al Coordinador Zonal Litoral-Oeste del Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público, fNMOBIUAR, las siguientes atribuciones que serán ejecutadas dentro de su
jurisdicción y podrán ser delegables de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 56 del
Estatuto del Ré~>imen Jurídico Administrntivo de la Función Ejecutiva:

a) Elaborar informes técnicos, infonnes jurídicos, de sustanciación de procesos y
suscripción de los dictámenes previos a la autorización exclusivamente de arrendamiento
de bienes inmuebles para las instituciones detalladas en el Artículo 3 del mencionado
Decreto Ejecutivo 798.

b) Fomalizar las transferencias de dominio de los bienes inmuebles en los que el
beneficiario sea el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lo que comprende
sin excluir entre otras, la elaboración y suscripción de minutas, escrituras y las gestiones
ante los Municipios y Registros de la Propiedad de los cantones de su jurisdicción, para la
obtención de certificados, informes y cualquier otro documento relativo a la gestión que
estos realicen.
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Artículo 4.- Los Coordinadores Jurídico y Zonales deberán infonnar mensualmente J la máxima
autoridad las acciones realizadas en basc las atribuciones delegadas en ei presente 1cuerdo.

Articulo 5.- De la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo encárguese a la Coordinadora
General Jurídico y Coordinadores Zonales del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Seclor
Público, fNMOBlLIAR.

Artículo 6.- Deróguese el Acuerdo No. JNMOBILIAR-ACUERDO-2013-0003 de enero de 2013

Artículo 7.- Disponer la publicación de este Acuerdo en el Registro Oficial.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción. •
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, a los 02 días del
mes ele agosto de 2013.

•
±24%..±
3.n3,4
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O>»/ZA 5
1éver A@uro Mejía Granizo

DIRECTOR G~ ESTIÓN INMOBILIARJADEL SECTOR PÚBLIC
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RESOLUCIÓN No. INMOBILIAR-DE-2011-009

DRA. KATIA TORRES

DIRECTORA EJECUTIVA
UNIDAD DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que es obligación de la Administración Pública Central e Institucional dotar a las entidades
públicas de infraestructura adecuada con el objeto de que los servicios que prestan a la
ciudadanía se desarrollen en espacios físicos acordes a los principios de dignidad humana,
calidad y eficiencia administrativa.

Que fue necesario optimizar la gestión· de la administración pública a nivel nacional sobre los
;inmuebles que conforman el patrimonio del sector público, asignando facultades a una sola
!msiitución que dictamine sobre lo relacionado con los bienes inmuebles de propiedad de las
instituciones que conforman la Administración Pública Central e Institucional, en armonía con lo
estipulado en las demás normas jurídicas, implementando las herramientas materiales y humanas
necesarias para el cumplimiento de estos fines.

Que para cumplir dichos objetivos, mediante Decreto Ejecutivo No. 1479 de 12 de diciembre de
2028, publicado en el Registro Oficial lo. 495 de 24 de diciembre de 2008, se creó la Unidad de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR.

Que el Articulo 1 del Decreto Ejecutivo antes referido establece que la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, es una entidad de derecho público, con personería
juridica, de ámbito nacional, patrimonio y presupuesto propio e independencia técnica,
administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República, con domicilio en la ciudad de
Quito, y su gestión será desconcentrada a nivel nacional.

Que el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 1479 señala que "La máxima autoridad de la Unidad
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, será el Director Ejecutivo, funcionario de
libre nombramiento y remoción por parte del Presidente de la República, quien tendrá el rango de
Subsecretario Generai."

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 226 de 19 de enero de 2010, el Presidente Constitucional de
la República nombró a la doctora Katia Marisol Torres Sánchez, Directora de la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR.

Que en las distintas ciudades del país funcionan una gran cantidad de instituciones públicas que
carecen de espacios físicos dignos y acordes al buen servicio que deben brindar a la ciudadanía,
creándose una deficiencia en la prestación de los servicios públicos.

Que es necesario contar con espacios físicos destinados al uso de instituciones públicas en todo
el país, que deben de ser proporcionados por el ente técnico especializado INMOBILIAR con el fin
de optimizar la gestión pública nacional.
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Que el certificado de gravámenes emitido por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, de
27 de diciembre de 2010, establece que "el lote de terreno de 12,723 m2, situado en el sector de
La Pradera, parroquia Benalcázar del cantón Quito, es de propiedad del Ministerio de Educación
Pública, adquirido mediante permuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quito, según
escritura otorgada el diez y nueve octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario
Doctor Mario Zambrano, Notario Público del Cantón Quito, inscrita el once de marzo de mil
novecientos setenta y cinco.

Que el inmueble descrito no está siendo utilizado en las actividades principales del Ministerio de
Educación; y,

Con las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley,

Que el 26 de julio de 2010, mediante Decreto Ejecutivo No. 435, se dispuso que "Todos los
órganos que forman la Administración Pública Central e Institucional, traspasarán a título gratuito a
la UNIDAD DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR, el dominio de
todos los bienes inmuebles que sean de su propiedad y que no estén siendo utilizados en sus
actividades principales en un plazo no mayor de sesenta días desde la expedición del presente
decreto. con excepción de los hi8nes dispuestos para la seguridad interna y externa del Estado.
los bienes que integran el patrimonio cultural y natural y áreas protegidas. La transferencia de
dominio se realizará mediante el trámite previsto en el artículo 57 y sigwentes del Reglamento
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público."

Que el Artículo 59 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes
del Sector Público dispone que "Las máximas autoridades de las entidades u organismos que
intervengan, autorizarán la celebración del traspaso, mediante acuerdo que dictarán
conjuntamente. En lo demás se estará a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de este reglamento".

Que el 29 de diciembre de 2010 la Dirección Nacional ele Administración de Inmuebles de ,
INMOBILIAR presentó el Informe Técnico No. JG-UIO-DNAl-2010-0055 respecto al inmueble de
propiedad del Ministerio de Educación detalladola continuación:

!

:=I
------------!
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RESUELVE:

•

Articulo 1 .. Disponer la ejecución de los actos necesarios para la transferencia de dominio a fav 'í
de la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAI~. a titulo gratuito y como
cuerpo cierto. saneado y libre de todo gravamen, el lote de terreno de 12,723 m2, situado en . 1
sector de La Pradera, parroquia Benalcázar del cantón Quito, de p1op1edad dei Ministerio de
Educ,3c1tu1. udquirido rneu1ar1\(: ¡:,crmuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quiio, se:gún
escritura otorgada el diez y nueve octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Doctor
Mario Zarnbrano, Notario Público de cantón Quilo, inscrita el once de marzo de mil novecientos
setenta y cinco.

Articulo 2.- Disponer que una vez perfeccionada la transferencia de dominio, la Dirección
/\drninistrativa Financiera de INMOBILIAR contabilice en los registros de la institución el inmueble
translerido del M1nisteno de Educación, como activo de INMOBILIAR, de conformidad con lo
establecido en los artículos 4, 55 y 56 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y
/\dmmistración de Bienes del Sector Público.

• J

Articulo 3 - Disponer que la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sect¡)r Público, INMOBILIAH.
asuma los gastos que demande la celebración e inscripción de la escritura pública de
transferencia ele dominio, precisando que dicha operación estará exenta del pago de impuestos,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del Código Tributario y 534 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 4.- Disponer que la Dirección de Administración de Inmuebles de INMOBILIAR realice un
efectivo control de este inff:ueble, permitiendo su conservación preventiva y técnica.

Articulo 5.- Disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica de INMOBILIAR inicie los trámites que
correspondan con el objeto de realizar la transferencia de dominio del inmueble e inscripción en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

Articulo 6.- Notificar con el contenido de la presente resolución al Ministeno de Educación, a
efecto de viabilizar eficazmente el proceso de transferencia del inmueble de su propiedad, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1 del referido Decreto Ejecutivo No. 435.

Articulo 7.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en San Francisco de Quito, D.M., a los 11 días del mes de enero de dos mil once.
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Ministerio
de Educación COORDINACIÓN GENERAL DEASESORÍA.JURÍDICA

ResolucionNo. 252
Gloria Vidal lllingworth

MINISTRA DI: EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 435 de 26 de julio de 2010, publicado en el Registro
Oficial No. 252 de 6 de agosto de 2010, el economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, dispone que: "Todos los órganos que
forman la Administración Pública Central e Institucional, traspasarán a titulo gratuito a
la Unidad de Gestión lnmobiliar del Sector Público INMOBILIAR, el dominio de todos
los bienes inmuebles que sean de su propiedad y que no estén siendo utilizados en sus
actividades principales en un plazo no mayor de sesenta dias desde la expedición del
presente decreto, con excepción de los bienes dispuestos para la seguridad interna y
externa del Estado, los bienes que integran el patrimonio cultural y natural y áreas
protegidas";

Que mediante oficio INMOBILIAR-DAJ-2011-0019 de 14 de enero de 2011, el abogado
Johnny Fuentes Tapia, Director de Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, informa a la economista Isela Sánchez
Vian, ex Coordinadora General Administrativa y Financiera, que la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, mediante Resolución No. INMOBILIAR-DE
2011-009 de 11 de enero de 2011, ha resuelto disponer la ejecución de los actos
necesarios para la trasferencia de dominio a favor de INMOBILIAR, a título gratuito,
saneado y libre de todo gravamen, el inmueble de propiedad del Ministerio de
Educación, consistente en: Lote de terreno, situado en el sector La Pradera, de la
parroquia Benalcázar, del cantón Quito;

Que mediante oficio No. 1267-DM-2011 de 25 de abril de 2011, la señora Gloria Vicia!
lllingworth, Ministra de Educación, delega a la economista María Fernanda Sáenz,
Coordinadora General Administrativa y Financiera; como responsable por parte de esta
Cartera de Estado, para dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 435 y establecer las
coordinaciones necesarias con INMOBILIAR;

Que mediante oficioINMOBILIAR-DAJ-2011-0546-0 de 01 de agosto de 2011, el abogado
Johnny Fuentes Tapia, Director de Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, solicita a la economista María Fernanda
Sáenz, Coordinadora General Administrativa y Financiera, que con la finalidad de dar
cumplimiento al Decreto Ejecutivo 435 de 26 de julio de 2010, se remitan a la
Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, los documentos habilitantes para
la transferencia de dominio del inmueble ubicado en la avenida San Salvador y Eloy
Alfara, sector La Pradera del cantón Quito, de conformidad con lo establecido en el
artículo 61 del Regllmento Gentral de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de"m
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Que mediante memorando No. MINEDUC-DF-2011-MEM-03103 de 14 de noviembre de
2011, el ingeniero Osear Dayan Valencia Cardenas, Director Financiero del Ministerio ,
de Educación, informna al Director Nacional ministratvo del Ministerio de Educación,
que se ha procedido a emitir el registro conable en los libros solicitados del inrnueble
ubicado en la avenida San Salvador y Eloy Alfa ro, sector la Pradera del cantón Quito,
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo para el
Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, dando cumplimento al Decreto
Ejecutivo No. 435 de 26 de julio de 2010;

Que mediante memorando No. MINEDUC-CGAF-2011-MEM-01238 de 21 de noviembre de
2011, la economista María Fernanda Sáenz, Coordinadora General Administrativa
Financiera del Ministerio de Educación. solicita al Coordinador General de Asesoría
Jurídica del Ministerio de Educación, se elabore la Resolución Administrativa para
ejecutar la trasferencia del inmueble ubicado en la avenida San Sa.lvador y Eloy Alfaro,
sector la Pradera del cantón Quito; l

Que mediante memorandos No. MINEDUC-CGAF-2011-MEM-01500 de 12 de diciembre de
2011, NO. MINEDUC-CGAF-2012-00025-MEM de OS de enero de 2012 y No. MINEDUC
CGSF-2012-00750-MEM de 11 de mayo de 2012, la economista María Fernanda Sáenz,
Coordinadora General Administrativa Financiera del Ministerio de Educación, remite a
la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la documentación original del inmueble
ubicado en la avenida San Salvador y Eloy Alfara, sector La Pradera del cantón Quito,
para que se elabore la Resolución Administrativa del traspaso de dominio del bien
antes singularizado, constantes en: Copia certificada de la escritura pública de permuta
de inmueble otorgada por el Municipio de Quito a favor del Ministerio de Educación,
debidamente sellada y firmada por el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del
Cantón Quito (E); Certificado de Gravámenes, emitido por el Director de
Certificaciones Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
el cual informa que no se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar;
Carta de Pago de Impuesto Predial No. Oficio 1592, mediante el cual el abogado
Andrés Santiago Rivas Fárez, Jefe de Asesoría Tributaria del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, comunica que los predios No. 131507 y131488, se encuentra
exonerado del pago del impuesto predial no así los adicionales, tasas y contribuciones
especiales de mejoras que se cobran conjuntamente con el impuesto predial;
Certificado de avalúo donde constan los registros contables del inmueble: Clave
Catastral 1070511004; Número de Predio: 131507; Frente: 224,00 M, Área de
Construcción: 0,00 M2, Avalúo 2005: $116.244,50 Avalúo actual: $3.143.504,00; y,

Que rnudiante memorando No. MINEDUC-DA-2012-00336-1MEM de 01 de febrero de 2012,
el doctor Pablo Benitez Bermeo, Director Nacional Administrativo, informa a la
Coordinación General de Asesoría Jurídica que el inmueble de propiedad del Ministerio
de· Educación, ubicado en la avenida San Salvador y Eloy Al faro, sector La Pradera del
cantón Quito, no está siendo utilizado en las actividades principales, por lo tanto este
inmueble ya no es de utilidad ni lo será en el futuro para esta Cartera de Estado¡.
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En uso de las atribuciones que le confiere los articulos 154, numeral 1 de la Constitución
de la República, 57 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y
Administración de Bienes del Sector Público, 61 del Reglamento General de i~ Lev
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y el Decreto Ejecutivo No 435
de 26 de julio de 2010.

RESUELVE:

Art. 1.- Autorizar la transferencia a titulo gratuito y como cuerpo cierto, previo el
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, a favor de la Secretaria de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, el inmueble situado en el sector La Pradera, de la
parroquia Benalcázar del cantón Quito, de propiedad del Ministerio de Educación, adquirido
mediante permuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quito, según escritura otorgada el
diez y nueve de octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Mario Zambrano,
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el once de marzo de mil novecientos
setenta y cinco.

Art. 2.- Encargar y Delegar la ejecución de esta Resolución y la suscripción de la esrntura
correspondiente a la Coordinadora General Administrativa y Financiera del Ministerio de
Educación.

Art. 3.- La Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, se encargará de
realizar todos los trámites legales necesarios, para la legalización de la presente transferencia,
así como de registrar el bien inmueble en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

Art. 4.- Notificar el contenido de esta Resolución a la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, en el edificio Salazar, Av. Amazonas N22-94 y Gral. Ignacio de Veintimilla en la
ciudad de Quito.

Art. 5.- La presente Resolución será puesta en conocimiento de los señores Contralor General
del Estado, Procurador General del Estado y Secretario General de la Administración Pública, la
misma que entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial.

Comuníquese y Cúmplase.- Dado en la ciudad ele San Francisco de Quito, Distrito

&#R8'etaEs1A
De acuerdo con el numera
dieciocho de la ley No ·
que antecede es
presentado ante m
Qu1ro a,17 ET.
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 6iro

DISTRITO
.METAOPQUTAHO

..1 •

•
SEÑORES,
NOTARIO

que otorga:

a tavor ie:

MINISTERIO UE EDUCACION

SRICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO

Trámite No : 2013-TD-10076

Fecha Tranferencia: 2013-09-20

aaaa/mm/d
d

Tradente / Vendedor

Adquirente / Comprador

ongo en su conuutmento que e han liquidado y pagado los Tributos de la Transferenciíl de dominio del contrato de:

OONACION

rred,o/s·

rea de terreno'

Cuan tia.

131507

12723,00m2

S 8.43l.995,21

Área de construccion: 8236,81m2

Alicuota: 0,000000000000

Porcentaje: 100,000%

•

UTILIDAD:

ALCABALA:

Fecha de impresión del certificado:

Inicia los Asesor Servicios:

IMPUESTOS
CAUSADOS

$ 0,00

$ 0,00

aaaa/mm/dd

2013/09/12

mgchanatasig

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LA LEY

ART. 3S COT

AKT. 3S COT

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO (C-0063748 )

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL D1STRITO METROPOLITANO DE QUITO

•CERTIFICADO No.: C120678817001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2013

CERTIFICACION

Referencias: l 1/03/l 975-4-322f-529i-376lr
Tarjetas:;T00000386296;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, CERTIFICO:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD]
LOTE DE TERRENO de una superficie de doce mil setecientos veinte y tres metros
cuadrados (12.723 m2), situado en el Sector La Pradera, de la parroquia BENALCAZAR de
este Cantón.

•
[2.- PROPIETARIO(S)}
MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA,
[-FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES:
Mediante permuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quito. según escritura otorgada el
diez y nueve de octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Doctor Mario
Zambrano, inscrita el once de marzo de mil novecientos setenta y cinco.
[4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES}
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones <le enajenar y
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de I de julio <le 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza ele los elatos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



•

•

·!'

tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la focha de emisión del inismio." "
·'En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión. con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o u sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 22 DE AGOSTO DEL 2013 ocho a.m.



Colegio de Notarios de Pichincha

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 331-2013-09-16

En ta ciudad de s~n !""ranc!sc0 ,:l,-, Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de:

Ecuador, el día de hoy lunes dieciseis de septiembre del dos mil trece; yo Dr. Fernando Arregu

Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X

delegados del Colegio de Notarios de Pichincha procedi a efectuar el sorteo de los siguientes

contratos:

CONTRATO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - INMOBILIAR

1
i

No. NOTARIA

30

CUANTIA

INDETERMINADA

•

XX

/
,.,...--) /")

/ // /
_,/ // / I• ?

;·,·"·W,'' / ,'-.J.1 / // ,: /,, 1r » lif/1/41 ¡f/JJ '....s.».
PRESIDENTE DEL COLEG'lü DEWJOTARIOS DE PICHINCHA

/
I



REPÜBIACA E:L. ECUADOR SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PÚBLICO

Dirección de Contratos y Escrituras

.¡servio de
Gestión Iru obiliaria

U I del Sector •.ilJ!iao

•
Oficio Nro. JNMOBILIAR-CGA.I-DCE-2013-0121-O

Quito, Ió ie septiembre de 201.$

Asunto: Sorteo de Minuta

Señor Doctor
Fernando Arregui Aguirre
Presidente
COLEGIO DE NOTARIOS DE PlCHlNCHA
En su Despacho

• Con sentimientos de alta estima.

Atentamente,

MAFB

"'"""· c.·---- ·fi-·Sf-T·:·WH-·······
l ehu

·-03

El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lNMOBILIAR, y el Ministerio de
Educación, procederán a realizar y perfeccionar una transferencia de dominio a titulo
gratuito, mediante la cual el Ministerio de Educación, da en donación el inmueble de su
propiedad, situado entre las avenidas Eloy Alfara y República, de la parroquia
Benalcázar, del cantón Quito, de la provincia de Pichincha, con una superficie de 12.723

,n2.

El articulo innumerado, agregado al Art. 19 de la Ley Notarial dispone que: "Todos los
actos y contrntos que provengan del sector público y que por su naturaleza, deban ser
protocolizados, se sortearán entre todos los notarios de la respectiva jurisdicción. Los
contratos del sector público en aquellos lugares donde hubiera más de un notario, se
celebrarán mediante sorteo para asignar el notario que deba autorizarlos...".

En virtud de to expuesto, adjunto, en sobre cerrado, al presente oficio la minuta del
contrato de donación del i11mueble referido, a [in de que usted disponga el soneo

correspondiente.

-----· ·----------..---- •-·-··· ----~------·- ·•-· -----··--•--•--·•-----··----· iy'/ >;·,•_, - -----------··-- ·-·- --· - ----
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.-

SH oLorgú anLe mi., E-:HI [P. de ello confiero esi.a 5EGJND 'COFIA
CERTIFICADA, del presente instrumento de DONACIÓN otorgad,;,:', poi::
MINISTERIO DE. EDUCACIÓN en favor de_ SERVICIO DE GESTIÓN INMOBifY'JÚ,?!: ··
DEL SECTOR PUBLICO, INMOBILIAR, debidamente sellada y firmada en-s los:
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. - · •"/'.',_,>,

~ . •. •• e

.4. , ···:J\····················Dr. GuiJoAndrade Ccrnllos
NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO

C!YALLOSm:u.i.os
TALLAS
Fff.\1.1.~

,1. cnfü:&
NOTARIA
ThlGESl.\!A
Q7to.zct.no

•
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• TRO DE
"-""!!!..'1!" ¡;:::¡¡:: c::¡¡J~OP~E~RO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLlTANO

DE üj@FO METROPOLITANO
Razón de Inscripción

3.
,Sgn esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:t
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 78888

~tr,,
; ,,
el

,:)~;,1tríc11las Asignadas.-
:, .,-.,~·:'.%BENAL0062467 LOTE DE TERRENO de una superficie de doce mil setecientos veinte y tres metros
"' ,::-"" cuadrados ( 12.723 m2), situado en el Sector La Pradera, de la parroquia BENALCAZAR Catastro: O

Predio: 13 1507

miércoles, 16 octubre 2013, 08:50: 12 AM

= ~'.'.4?.:--"_.,..,_..mm I.....J).lREC. R DE IN RlPCIONES
IB3;EGADO DEL RE_G.IS!P ADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCl~ELEGACJÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 )
>50

Contratantes.- -
MINISTERIO DE EDACION en su calidad de DONANTE

SECRETARIA DE GESTION lNMOBlLIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBIL!AR en su calidad
de DONATARIO

Los números de matrícula le ser ~·n para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- RUBEN ENDARA
Revisor.- JAIME GARCIA '
Amanuense.- ALEX NOVILLO

LL-0088802

l llllllll lllll lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllllII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII

INSCRIPCIONES



·.LO,íCTARiA TECNi(A DE (iESIIUN iNMOBiL:.4RIA DE~ :;f_CTOR PU9UCU

•
ORDENANZA Nro. 0558

PREDIO# 131507

ECTV
LOTE2

)recio. ". 'ostu4tou E.á .
>:)t11~10 posta!: i ,Ju!l11 1 Ecik::-;,·;·
retefono: 50:~ .:. '.f1:~::), ?Ov
.v.·•··'-' 1r11r,eiüik1; ,)et:, 1.:w
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Dirección Metropolitana de Catastro 6a·-~-~-------· e· J.-"'7 _
CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD

'DOC-CCI-02 DOCUMENTO INFORMATIVO-# 800740 2020/10/07 10:49
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACION DEL LOTE

...,.i:----~->..-I
FOTOGRAFIA DE LA FACHADA

SERVICIOS
NO
2001

1768146750001

8,236.81 m2
514.93 m2

8,236.81 m2
0.00 m2

$ 9,249,947.45

C.C./R.U.C:

AREAS DE CONSTRUCCI N
Destino económico:
En derechos y acciones:
Año de construcción:
Denominación de la unidad:

Nombre o razón social:

Area bruta total de construcción:
rea de adicionales constructivos:

Area de construcción cubierta:
Aioa de construcción abierta:

AVALUO CATASTRAL
Avalúo del terreno:

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL·' E?
sECTo PUBLICO INMOBILIAR f" »Y

""=D'"'A-=T""o"""s"""D'"'E=L-,P=R=E=D~IO=------==-"-="--'-'--===.=..,,,.===-"-'-------l \:.\;--~\ó~
2rezare#kcar,$% -es
Clave catastral anterior: 1070511004000000000 ,

Avalúo total del bien inmueble: $12,227,218.02.

Avalúo de construcciones
Avalúo de construcciones
Avalúo de adicionales

DATOS DEL LOTE
Clasificación del suelo:
Clasificación del suelo SIREC-Q
Area según escritura:
Area gráfica:
Frente total:
Máximo ETAM permitido:
Área excedente (+):
Area diferencia(-):

$ 2,953,197.59
$ 0.00
$ 24,072.98

Suelo Urbano
URBANO
13,004.65 m2
13,004.65 m2
245.00 m
10.00 % = 1,300.46 m2 [SU]
0.00 m2
0.00 m2

Número de lote:
Dirección: ELOY ALFARO - E6-49
Zona Metropolitana: NORTE

Parroquia: INAQUITO
Barrio/Sector: LA PRADERA

· PROPIETARIO(S)
## ' Nombre C.C./RUC % Principal

1 [SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR
-NOTAS - ---- -----· ·------- ------·-·

1768146750001 100 SI

DE LA CÉDULA CATASTRAL

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da,
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ.- - -----

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de
actualización del catastro presentado para el efecto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 392 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD. el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro.

-..
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de
terceros que se crean perjudicados.

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y
diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481 .1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

(1) imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente
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13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

IRM - CONSULTA
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO
C.C.IR.U.C.'' 1768146750001
Nombre o razón SÉRiCIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL
social: SECTOR PUBLICO INMOBILIAR
DATOS DEL PREDIO
Número de predio: 131507
Geo clave: 170104120340002111
Clave catastral 10705 11 004 000 000 000
anterior:
En derechos y NO
acciones:
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN
Área de construcción 8236.81 m2
cubierta:a .2,/° soasa0 o.oo mz

WI' Área bruta total de 8236.81 m2
construcción:
DATOS DEL LOTE
Area según escritura: 13004.65 m2
Área gráfica: 13004.65 m2
Frente total. 245.00 m
Máximo ETAM 10.00 % = 1300.46 m2 [SU]

j *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

permitido:
Zona Metropolitana:
Parroquia: ·
Barrio/Sector:
Dependencia

1

administrativa:
Aplica a incremento
de pisos:

NORTE
IÑAQUITO
LA PRADERA
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

METRO HIPERCENTRO ECO-EFICIENTE - METRO
HIPERCENTRO

VÍAS
Nomenclatura
N3B

Referencia
5 m a 6,5m del eje
5 m a 5m del eje
5 m a 17m del eje

d 1

Ancho(m)
13
10
34

Nombre
SAN SALVADOR
CALLE S-N
ELOYALFARO
DE LA REPUBLICA1 - 30 5 m a 15m e eje

1 REGULACIONES

ZONIFICACIÓN
RETIROS

/ Zona:A10 (A604-50)
¡ Lote minimo: 600 m2

PISOS Frontal:5 m

i Frente mínimo: 15 m
Altura: 16 m Lateral: 3 m

1 COS total: 200 %
Número de pisos: 4 Posterior: 3 m

! COS en planta baja: 50 %
Entre bloques: 6 m

1¡ Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

1 Uso de suelo: (E) Equipamiento Factibilidad de servicios básicos: SI

AFECTACIONES/PROTECCIONES

Descripción Tipo Derecho Retiro opservacl6n
de va (m)

i ZONA INFLUENCIA El lote se encuentra en zona de influencia del METRO DE QUITO. Para cualquier
: DEL METRO DE ESPECIAL intervención en este lote, se requiere informe técnico favorable de la Empresa Pública
QUITO Metropolitana Metro de Quito.

OBSERVACIONES
No se encuentra afectado segun datos viales proporcionados por el lng. Patricio Borja.
EL RETIRO A LA TORRE DE ALTA TENSION LO DETERMINARA LA EMPRESA ELECTRICA QUITO.

NOTAS
- Los datos aquí representados estén referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios,

Fuente
SIREC-Q
IRM

! SIREC-Q
' SIREC Q

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irmirm/irm.jsf 1/2



13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

vigentes en el DMQ.
- • Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y
alcantarillado.

@ Municipio delDistrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2020

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm,jsf 2/2
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Entidad Colaboradora Deslntecsa S.A.

NOMBRE DEL PROVECTO: SUBOIVISION LOTE TERRENODEL SERVICIODE GESTION INMODIÜARIADEL SECTORPUBLICO lNMOBILI/\R

COIGO: Lu - 1 O 1 !lUD-ORO

e,si,b»«vf+Ansonnaa«ion-nosoí
FECHA:11I1D/201B

CERTIFICADO Nº 201D·131507-SU13-0RD-01

60 DATOS PROPIETARIO

601 Hombro dol proplct:lrlo

002 • Cudnadnia opnsoport

003 Dlrocclón nct11111

604 Tol6fon0(s)

liO!i Cellr

606 Emnll

007

000

SERVICIO DE GESTION INMOSILIAmA DELSECTOR PUBLICO 1m,

17601'167.50001

QUITO

2JD0140D

09!J!i273027

arq.andrasdafar@gmalt.com

DATOSDEL PROFESIONAL... Nombm dolProfo!donnl

010 c. CIUtlod1mlll 0 (l:l!.Dporto

011 SENESCYr

012 LlcancloMunicipal

613 Olrocclónactual

614 1el8fono[o)

GIS ColtJtdr

016 EJrtan

N/\RVAEZ UBIDIA WILSON RICARDO

1711412963

1027.04-545100

0940

GALTE212

0904746429

mlolpome@hotmall.os

100 TIPO DE PROYECTO AREAS HISTÓRICAS· IDENTIJ:JCACIONPREDIAL • UDICACIÓH IRPJJ G7 :JB73

101 Huovo
PAT 111 Númeropredlal 131507 117 Zanlflencl6n A1 {A604-5D0)

-···
100 Uucvo

Modlflcntoro
ff2 Clv Ctnstral 1070511004000000000 110 Lctomfnlmo 600

107 todlf1catarlo 113 Parroquia IÑAQUITO 119 Unoprlnclpttl E

ése 103 Homologaclon
100 Homoloaoclon 114 Borda IUrbonlJ:ncldn W\PRAOERA 120 CIuiflcaclóndol ulo su

10tl 116 Collonnlar.-Nomanc.: ELOYAU'ARO 121 Sarvlc!os Básicos SI
10S

109

110
116 ZonnMolropolllano: NORTE 122 opondencladmlnlstratva AUmlnlstraclónZonal Norto {EugenioEspo]o)

203 ArondoAfoclaclón O

200 Aro.a vordo publlc3 2004.05
415)

200 ÁREASOEL f.12
PROYECTO

201 Aroalolo 1::1004.66
lovantomlonto

202 Aron lcrrono 13005.66
ascrltura

roa latos a encriturar

20a.1.G5

7476.07

3523.04

º·ºº
o.oo

O.DO

D.00

o.no
0.00

O.DO

O.DO

O.DO

0.00

n.oo

º·ºº
O.DO

0.00

o.cu

O.DO

O.DO

o.no
13004.GG

Aren Protección

0.00

Aroo
2004,05

7476.07

3523.94

13004.66

13004.66

•¡, LOTES

211 Arondoconlrtbuclón comunnl
9.99

212 Loto 1

213 Loto2

214 Loln 3

215 Loto4

210 Lolo5

217 Loto6

210 Loto7

210 LoloO

220 Lolo9

221 Loto10

222 Lotc11
0.15

223 Lolo 12

224 Loto 13

225 Loto 1d

226 Loto 15

227 Lolo 16

220 Loto 17

229 Loto16

230 Loto19

231 Loto20

212 Subtolnl dron:s

233 Aro a tot! da latos naescritur r

11004.66

13004.66206 Arca dal loto n
Subdlvh.llr

204 roa dova
proyactds

205 Art:tio do pratoc.
quobradas

206 re.ns doprolcc.
09p0c

207 Áraa Üttl Total

ENTIDAD COLABORADORA Dn9



lVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NOMBRE DEL PROYECTO:
SUBDIVISIOU LOTE TERRENO DEL SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTORPUBLICO INUOBILIAR

COOIGO: LMIJ 10 . SUB·OHD

auto
+$,

Desinteresa
Desarrolfo integral 

y Y&cnlo

FECHA: 11/10/2016

CERTIFICADO N•2D18·1315D7•SUB•ORD·01

COMEHTARIOS: ESPACIO RESERVADOM,D.M,Q. / ENTIDAD COLABORADORA

·- Vi%.

Desintecs%>
roro",ggpg._N>»

EI proyacto do SUBDIVISIÓN , ravlsdo porIn Ent!dnd Coloborodom DESINTECSA S.A cumplo con las.
Narmds dmin/strat/vas Rapls Técnlcnn osllpuladas en las Ordananzas Vigontaa y ol Ordonnmlonlo
Jurfdtco Nacional;oncon:socuonc:lo soomitoal pro:ionlo CERTIFICADODE CONFORMIDAD.
LnNtmnnllvc MelropolltonaVlgonto a:sloblcco quo: "'Los Certlllr:adosdo Confonnldlld del Pro/lccto Técnico
na .Jutortum tmba}o do /ntorvoncldn llslco alguno enolDl~lrllo Matropalltzmo do Quito. po.m son roqutslto:.
pn>vloplim In omlsldndo la U.fU(20)...

Adjunto Corllfiando do Gmvómonn!I dolREGISTRO DE LAPROPIEDADcon N• lroo ooJs corontolocinco tro!i, eon
focha do oml.!.lón cincodoaopllombro do! doi; mll dieciocho, del loto do 1Óqono que .ao ancuanlm ublcndoentro
lrui ovonldo!J ELOV ALFARO V REPÚBLICA, do uno auporftclo do dac;o inU notoclonto:1 volnlo y lro9 molros
cuadrados (12.723 m2), flllU:tdo on ol :soclor Ln PRADERA, do lo porroqi.11.i. BEtJALCAZAR, do o:sto Conlón, por
lo!I Pmplolarlo!I Adquirido por 111 SERVICIO DE GESTIÓN INMODILIARIÁ bEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR,
dobld11manfo rc:pronontnda. PRESENTAACUERDO-INMOBILIAR-DG5Gl•2bfo-oaoz en Art.B Delega DI Utulrir do lo
CoordinaciónGanara! don soría Juridtcdol SorvlclodoGoallónJnmcitHll.:irlodol Soclor PUbllco, INMOBILIAR,
para qua a nombru y on ropro!lomaclón dolnn Dlrocl/11 Gonom l Dul Sarvlcio do GosUdn Jnmoblllnrlo dol Soclor
Publlco, INMOBILIAR, SEROR RONALD BENJAMIH BAIDAL DARZOLA, coonDINADOR GENERAL DE
ASESORIA. Cumplo con lodoa los documonlaa loglea lb llilantes y frms on planos por prcplotorto:s y
profololonol: onralacldna tlnocrlpelónonol Ropgintroda In Proplodnd.

AREA LEGAL:

• .• El lovnntllmlonlogaorefarancinadoas rasponsabllld d del profaslanol jua lo suscrlbs. Los datos sorinsujetos
o comprobnclón y v.illdox do !no roapacl!Va9 onlldndaa munlclp.:ilott da control en e:impo. Ln EnlldiJd
Colaboradora Doalntecsn roallz:i. las revisión dol cumpllmlonCo da las rejlis Administrativas yRaglas Técnicas
osllpul.:idll!I on ln11 Ortlon:m:tn!I Vloonlos. y ol Ordonamlonlo Jur/dlc:o Ñttc:lonal, por lo qua so dosllnda de
cu:ilqulnr ro:spon:sobllldndpornlloroclónomonlpulncl6non la Jnforrnnclóit pro11onlZ!do,
Lo nllomclón o monlpuloclón da In lníormoclón proporclonotfa quada tia]o rosponsbllided do! profes!anal y
propatarlo qua suscribo alproyocto.

• •• El proyoclo :10 roollzo an unn zonmcoclón A10 (AG04•SO) do U!lo EQUIMMIENTO (E), esta subdividido en
31oloc.
•.- AdJunl.1. INFORME do In EMPRESA El.ECTRICA QUITO con Oficio tiro. EEQ•GG-2010•0960-OF can focha
14do soplfomllro del 2018, tiuscrllo poro! Mo:i,JolmoBucholl Goranlo Ganornl, cuyopartoportlncnto Indica
quo al prodio "noosl6 ofoclnda por lu irn] da servidumbre a franja des.sogurldadda la linea n 46kVNorln
- Caro!iny tnmpoco rolnLr unn lrnponlolón do Sotvldumbro do hdnDllo lnoorlln an el mglulra do In
Proplndaddal ConlónQuilo.~(.•)'"
•-- AdJunln INFORME EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITMJA METRO til: QUITO EPMMQ-SG-1305'·2018 con
fach3 13 do aopllambro dol 2010, En conclufllonos: "'3.1 Luogo do airia"ifz:nr Jo lníormncl6n presentado, el
Goronla do lníroD1Jlruclum omito Informo FAVORABLE con rospcto l trdmlto do rrocelonomlonlo
aollclfn.do on ni pradlo 131507" .
. •. AdJunt.iC~DULA CAiASTRALACTUAUZADA con OOCU&1ENTO tM.!iD1 con 27/ll!J/201d,
• ACUERDO•INMOBILIAR•OGSGl·2010-0002 (Servicio do GcoU6n lnm0blllodo del Sectorp¡jblfco), .autrcrllo
el 3 da MAyo do2010, coplna eet11ncad11t1 por In DlrtcclóndoGoullón Documenl.:il yArchivo del2.9 da Junio
do2018.

NOTA;
La ocluollznclón coloslrnl os tn!lponoobllldod dol ndmlnlslrado confonno Jo o.:itoblocldo en ol COOTAD y en ol
procodlmlonloonlobloc:ldoporlo Munlc.lpnlldnd.

So deja uxproan constanclil quo el pro!lonlo CERTIACADO DE CONFbh.MIDAD os omllfdo con bn.:Jo a la
documenl.11.cfón, lníarm.11.clón y dolo:, que han slda proporclanndos y d"cclomdo5 como vi::rrltlderoa, válldo!I y
ciertos bajo ro!lponoobllld.id dol uounrlo. 5aclara y oxproon qua la Entidad Coloboradons Dosfnlocno S.A, no
sora roi.poni.oblo dlrncUt o Jndlroctnmonlo rronto n torcnros por ningún tipo do dilos quo pudlora acnsionar
coma ro,uundo do Inomisión do! prc=.ontodocumentoproduclodo lo. lnrorrnnclónpruporclonodn por ni U!iUarlo,
ll51 como tnmbl6ndol usodolosoo fraudulontoquo so puada hncor dol CERTIFICADOomJUdo.

MSC. ING. LUIS ALFONSO FLORES VASCONEZ
DIRECTORGENERAL
DE.SINTECSAS..A

"Sigamos trabajando juntos on la planlíicaclón do un Quito ordenado, seguro, amigable y eflcionto...
EEEEre+EREEEteEEE 2,-5.EEEEEW1AFEEVEEgGEEGEEEACERE!-±ti±gg±Egresos-2e.za,aeseso»ET' 7a&Ese&z+E

Desinlecsa S.A - www.desintecsa.com - Dirección: Cámara de la Construcción CAMICON, 1er. piso, Teléfono: (02) 243 6066 - (02) 243 9195
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Oficio Nº bGT-2019-021
Quito D.M., 13 de agosto de 2019

Asunto; 'Fsvisión, Certificado do
conformidad de -SubdivisÍón, predfo N. 0
131507.
Ref: T{cket GDOC: 2.019-

De mi consideración:

Con fecha 8 de agosto de 2019 a las 11H00, el Secretario de Territorio, Hábitat.y Vivienda
Arq, Rafael Carrasco Quintero, convocó a una mesa de trabajo con la presencia de
representantes de la Direcion Metropolitana de Catastro, Unida<;! de Catastro y Dirección
de Gestión del Territorio de esta Administración Zonai Eugenio Espejo, y Entidad
Co1aboradora "DESINTECSA S.A.", para tratar temas rélaGionados con la "PLATAFORMA
GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS Y EMPRESAS
PÚBLICAS", reunión en la que se acordó lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Con Ticket Nº 2019~082608, el Servicio de Gestión fnmobiliarla del Sector Públioo
"INMOBIUAR", a ingresado en esta Administración Zona! fa documentación pata el
proyecto de SUBDIVISIÓN del predio N. 131507 con clave catastral N. 10705-11-004,
ubicado en la Au. Eloy Alfaro y Av. De La República (esquina).

Mediante oficio N. 1722-3T-0-2019, la Unidad de Catastro de esta Administración Zonal
informó al 'Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Pübligo "INMOBILIAR" que:, "...El
área designada como AREA VERDE COMUNAL NO se encuentra definidos los
linderos... '~ "2," Se constató que el área destinada a AREA VERDE COMUNAL esta
siendo ocupada por pargueadero p_ública y una cancha de tennis... •: u•••deberá
presentarun nuevo Certificado d~ Conformidad emiti(Ja porla Entidad Colaboradora que
aprobó el proyeoto, ya que el dato referente al Área de Ten·eno Escritura, en el ftem
"DATOSTÉCNICOSDEL PROYECTO'' es Incorrecta.."

Para el proyecto de SUBDIVISIÓN del predio N.º 1.31507, no se ha considerado lo que·
establece la Ordenanza Metropolitana vigente N.0 0558, sancionada el 09 de mayo de
2014 que contiene la "..APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANO·ARQUITECTÓNICO
ESPECIAL "PLATAFORMA GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE LOS SECTORES
ESTRATÉGICOS Y EMPRESAS PÚBLICAS.. ", y; que en su p-arte pertlriente textualmente
señala:

"...capitulo I, Ubicación y catacterfsticas de /os predios, Artfcu/o 1.-, Ubicación y
superficie.. EI Proyecta Urbano-Arquitectónico Especial "Plataforma Gubemamental
Produotiva de los Sectores Esfratég{cos y Empresas Públicas" .se desarrollará en una área
de 52.848,35 m, correspondientes a los predios Nos. 131507, 132975, 133234 y 132719
de propiedad del SeJVicio de Gestión lr:,mobiliaria del Sector Pt1blico, INMOBILIAR,
ubicados entre las Avenidas República, Eloy Alfaro yAmazonas, y las ca/fes san Salvador
y La Pradera•.. "
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"..Capítulo l, Propuesta urbanística, uso de suelo y edificabílidad, Artículo·$..-, Usos
de Suelo.- EI Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial "Plataforma Gubernamental
Productiva de los Sectores Estratégioos y Empresas Púi;,lícas" contemplará usos de suelo
de administración pública, comercio y seNicfüs, espacio y áreas verdes de acceso
público .."

ACUERDO:

Con los antecedentes expuestos y en razón de que no se. ha considerado lo que establece
la Ordenanza fyletropolitana N.º 0558 vigent~, se acordó que la Administración Zonal
solicite a usted de "la manera más cordial, se revise detenidamente el contenido del
Certificado de Conformidad N.° 2018-131507-SUB-0RD-01, de fecha 11 de octubre de
2018, emitido por la Entidad Colaboradora a su cargo, a fin de que se dé cumplimíento a lo
establece en la citada Ordenanza.

Particular que comunico para los fines PElrtiner,tes.

Atentamente,

-Un%y/na crsina Romero • •
ADMINISTRADORA D LA ZONA EUGENIO SSPEJO
MUNICIPIO DEL 01s1ih-o METROPOLITANO DEQUITO

AdJ: Copla simple de laOrdenanza Metropolitana N.ll 0558 {7 hoja útile~}

NOMBRE FECHA FIRNIA/ SUMlllA
APROBADO: Arq. Santiago Poxo;Directorde Gestión del Territorio AZEE [E~ 13-08-201..9 2? A f.,.,,.
REVISADO: Arq, Jorge Lafa - Responsable de la Unltlad de Gesti ón Urbai!a .(S) 13-08-2019 \ •'IIW
~i:\IISADO: Dr. Rolando Rul,-DlrectorJuridkoAZEE {E) 13-08-2019 q..--¡ 'V

ELABORADO Arq.JennyTorres-Técnlco de Gestión Urbana 13-08--2019 rras«SZ}
y1. -y
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Sigamos trabajando juntos mn la planificación de un Quito ordenado. seguro. omigoblo y eftcienti,,.

Oficio No. DEC-DT-2019-066
Quito, D.M., 09 Septiembre de 2049

Asunto: Repuesta al Oficio DGT-2019-021, correspondiente a la revisión
expediente Ticket No. 2019-082608, predio No. 131507

Señora
Doctora
Ana Crristina Romero
Administradora Zonal Eugenio Espejo
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ciudad.

013

· Lb), s vvcao¡1M/_U[[tr(¡ DtGESllON INMO!ll!.1/\IM
kaagp é'9vuuuco

SUlllJIJII le 11lN lll C,I <;TION
ff(u\l lJI BlfNl",

CC. Msc. Abogada;
Estefanía Grunauer Reinoso

SUPERVISORA METROPOLITANA
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

CC. Arquitecto
Rafael Carrasco

SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA

ce. Abogada
Sando-a Mercedes Touma Faytong
DIRECTORA DE LEGALIZACIÓN

SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO.

Presente
Referencia: Repuesta al Oficio DGT-2019-021, correspondiente a la revisión
expediente Ticket No. 2019-082608, predio No. 131507.

De nuestra consideración:

En relación con el asunto de la referencia, nos dirigimos muy atentamente a
Usted para indicar que con fecha 23 de agosto de 2019, recibimos el Oficio No.
DGT-2019-021 de 13 de agosto de 2019, en el que indica en su parte final titulada
Acuerdo logrado y para acompañar de parte de la· Entidad Colaboradora el
correspondiente informe y petición:

1

Oficina 1· Av. Juan Pablo SanL e lñaquilo esquina. Edificio CAMICON (Cámara de la Construcc'ón), Piso 1
Tclcfonos: {Of. 1) 072439195, 022436066, (Of. 2) 02240710::>, (Cel.) 0999294585

Quito - Ecuador
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Sigamos trabajando juntos on la planificación de un Quito ordenado, seguro, anigoble y aficiono.

El Oficio No. DGT-2019-021 de 13 de agosto de 2019, recibido el 23 de agosto
de 2019, determina en su parte final:

"Con los antecedentes expuestosy en razón de que no se ha considerado lo quo
establece la Ordenanza Metropolitana No. 0558 vigente, se acordó que la
Administración Zonal solicite a usted de la manera más cordial, se revise
detenidamente el contenido del Certificado de Conformidad No. 2018-131507
SUB-ORD-01, de fecha 11 de octubre de 2018, emitido por la Entidad
Colaboradora a su cargo, a fin de que se dé cumplimiento a fo que establece en
la citada Ordenanza."

Antecedentes:

1. Con fecha 2018-09-17, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público INMOBILIAR, ingresó el proyecto de Subdivisión del predio No.
131507, clave catastral No. 10705-11-004, ubicado en la Av. Eloy Alfaro
y De La República (esquina de la ciudad de Quito).

2. El formulario y documentación presentada para la revisión del proyecto y
posterior certificación, suscrita por el profesional Arquitecto NARVAEZ
UBIDIA WILSON RICARDO, quien aceptó y declaró que la información
presentada es verdadera, válida y cierta.

3. Los solicitantes de revisión de proyectos para posterior certificación
aceptan que la actualización catastral es responsabilidad del administrado
conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, al
procediendo establecido en la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada
el 19 de julio de 2016. Se deja expresa constancia que el presente
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD es emitido con base a la
documentación, información y datos que han sido proporcionados y A
declarados como verdaderos, válidos y ciertos bajo responsabilidad del
usuario.

4. Desintecsa S.A. con base en la información proporcionada por el
solicitante realizó la actividad de revisión y emitió con fecha 11 de octubre
de 2018, el Certificado de Conformidad No. 2018-131507-SUB-ORO-01 y
con la información constante en el Informe de Regulación Metropolitana y
la información entregada por la Secretaria Metropolitana de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

5. Con Ticket No, 2019-082608, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público INMOBIUAR, íngresó a la Administración Zonal Eugenio
Espejo la documentación para el proyecto de Subdivisión del predio No.
131507, con clave catastral No. 10705-11-004, ubicado en la Av. Eloy
Alfaro y Av. de la República.

2
Oficina t:v. Juan Pablo Saze laquilo esquina. Edificio CM(CON (Cámara de la Construcción), Piso 1

Teléfonos: (0i. 1) 022439196, 022436066, (0í 2) 022407102, (Cel.) 0999294585
Quito - Ecuador
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Sigamos trabajando juntos en ler planificación do un Quito rdonada, saguro, amigabley efiíente,

6. Con Oficio No. 1722-DGT-C-2019, la Unidad de Catastro de la
Administración Zonaf Eugenio Espejo informó al Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público "INMOBJLIAR" las observaciones previo a
emitir la Licencia correspondiente, y siendo la principal de ellas la que
dice:

"Para elproyecto de SUBDIVISIÓN del predio No. 131507, no se ha
considerado lo que establece la Ordenanza Metropolitana vigente No.
0558, sancionada el 09 de mayo de 2014 que contiene la "...
APROBACIÓN DEL PROECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO
ESPECIAL "PLATAFORMA GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE
LOS SECTORES ESTRATÉGICOS YEMPRESAS PÚBLICAS"... ".

7. Con fecha 08 de Agosto de 2019, se convocó a la Entidad Colaboradora
Desintecsa a una reunión en la Secretaría en conjunto con la delegación
de la Administración Zonal Eugenio Espejo: representantes del
departamento de Gestión Urbana y Jurídica, asr como de catastros, de la
zona. En dicha reunión se realizó el análisis del predio 131507, propietario
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO y la
emisión del Certificado de Conformidad No. 2018-131507-SUB-ORD-01
de fecha 11/10/2018, donde se evidenció, que dicho certificado CUMPLE
con las reglas administrativas y reglas técnicas, de acuerdo a la
información presentada por el solícitante, sin embargo, la propia
Administración Eugenio Espejo detectó LA OMISIÓN por parte del
solicitante del cumplimiento de la Ordenanza Especial Vigente No 0558
suscrita por el Dr. Augusto Barreras Contreras, Alcalde Metropolitano de
Quito con fecha expedida 09 de Mayo de 2014.

8. La Administración Zonal Eugenio Espejo, con fecha 23 de agosto de
2019, remite el Oficio No. DGT-2019-021 expresamente dice que
"Con los antecedentes expuestosyen razón de que no se ha considerado
lo que establece la Ordenanza Metropolitana No. 0558 vigente, se acordó
que la Administración Zona./ solicite a usted de le manera más cordial, se
revise detenidamente el contenido del Certificado de Conformidad No.
2018-131507-SUB-ORD-01, de fecha 11 de octubre de 2018, emitido por
la Entidad Cofaboredora a su cargo, a fin de que se dé cumplimiento a lo
que establece en la citada Ordenanza."

9. Con base en el hallazgo de la Administración Zonal Eugenio Espejo y la
información de la Ordenanza Metropolitana No. 0558 vigente, que ha sido
remitida por la Administración Zonal, con fecha 23 de agosto de 2019, la
Entidad Colaboradora ha realizado el análisis del cumplimiento de la

3
Oficina 1: Av. Juan Pablo Sanz e lñaquito esquina. Edificlo CAICON (Cámara de la Construcción), Piso 1

Teléfonos: (0K. 1) 022439195, 022436066, (01. 2) 022407102, (Cet.) 0999294585
Quito - Ecuador
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Sigamos frabajando juntos an la planificacián deun Quito ordenado, soguro. amigaba y oficiante.

normas administrativas y técnicas y ha emitido un informe en donde se
establece y concluye que de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente
(Ordenanza Metropolitana No. 0558), el Certificado de Conformidad No.
2018-131507-SUB-ORD-01, de 11 de octubre de 2018, contiene errores
provocados por la falta de entrega de información completa. váliday
cierta. de responsabilidad del usuario.

Petición:

Con base a lo indicado anteriormente y al informe y análisis realizado de la
información presentada porel Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
INMOBILIAR para la emisión del Certificado de Conformidad No. 2018-131507
SUB-ORD-01, de 11 de octubre de 2018y la Ordenanza Metropolitana No. 0558
remitida por la Administración Zonal Eugenio Espejo en agosto 23 de 2019, nos
permitimos solicitar, que en base a la información que ha sido entregada por la
Administración se dé de baja el proceso de licenciamiento_para proceder a dejar
sin efecto el mencionado Certificado de Conformidad, por contener errores
insubsanables producidos porentrega de información incompleta al momento de
realizarse la solicitud inicial.

Atentamentesg
lng. Luis Flores V. Msc
DIRECTOR GENERAL

Ar osquera C.
DI TÉCNíCA

ENTIDAD COLABORADORA DESINTECSA S.A.

TM//LF
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